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PRESENTACIÓN 
 

PDOT Napo 2023 -2027 - òJuntos s² Podemosó 

 

La planificación constituye un ejercicio para establecer y construir mejores escenarios de bienestar para 

nuestra provincia en el corto, mediano y largo plazo, y a la vez, permite a las autoridades tomar decisiones 

responsables para aportar al proceso de desarrollo de nuestra provincia de Napo. 

 

La Constitución del Ecuador en su artículo 241 menciona que, Ȱ,Á ÐÌÁÎÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÇÁÒÁÎÔÉÚÁÒÜ ÅÌ 

ÏÒÄÅÎÁÍÉÅÎÔÏ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌ Ù ÓÅÒÜ ÏÂÌÉÇÁÔÏÒÉÁ ÅÎ ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÇÏÂÉÅÒÎÏÓ ÁÕÔĕÎÏÍÏÓ ÄÅÓÃÅÎÔÒÁÌÉÚÁÄÏÓȱ; es decir, 

que la tarea de planificar el desarrollo de Napo es un trabajo obligatorio para todos los actores que 

conforman nuestra provincia.  

 

%Ì #ĕÄÉÇÏ /ÒÇÜÎÉÃÏ ÄÅ 0ÌÁÎÉÆÉÃÁÃÉĕÎ Ù &ÉÎÁÎÚÁÓ 0ĭÂÌÉÃÁÓȟ #/0,!&)0ȟ ÅÎ ÅÌ ÁÒÔþÃÕÌÏ ρςȟ ÍÁÎÉÆÉÅÓÔÁ ÑÕÅȡ Ȱ,Á 

planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 

descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en 

articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 

$ÅÓÃÅÎÔÒÁÌÉÚÁÄÏ ÄÅ 0ÌÁÎÉÆÉÃÁÃÉĕÎ 0ÁÒÔÉÃÉÐÁÔÉÖÁȱȢ  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, GADPN, consciente de la importancia de los 

instrumentos de planificación estratégica, da cumplimiento al esfuerzo técnico y participativo de 

ÁÃÔÕÁÌÉÚÁÒ ÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ Ù /ÒÄÅÎÁÍÉÅÎÔÏ 4ÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌȟ 0$/4ȟ .ÁÐÏ Ȱ*ÕÎÔÏÓ Óþ 0ÏÄÅÍÏÓȱ ςπςσ ɀ 

2027, que es una herramienta técnica y normativa para planificar el desarrollo de la provincia, ya que 

contiene un conjunto de estrategias y actividades que orientan las intervenciones del sector público y 

privado, a partir de un análisis de la problemática local, y la identificación de intereses y necesidades de 

nuestro territorio.  

 

El principal propósito del PDOT es, articular de manera participativa una visión territorial a largo plazo, 

que sea positiva y que articule las mejores estrategias para desarrollar la economía local en el marco de 

nuestras potencialidades productivas, ambientales y culturales, existentes en la zona alta y en la zona 

ÂÁÊÁ ÄÅ .ÁÐÏȟ ÅÎ ÅÓÔÒÉÃÔÏ ÁÐÅÇÏ Á ÌÏ ÑÕÅ ÄÅÔÅÒÍÉÎÁ ÅÌ ÁÒÔþÃÕÌÏ ρτ ÄÅÌ #/0,!&)0 Ȱ%Î ÅÌ ÅÊÅÒÃÉÃÉÏ ÄÅ ÌÁ 

planificación y la política pública se establecerán espacios de coordinación, con el fin de incorporar los 

enfoques de género, étnico-culturales, generacionales, de discapacidad y movilidad. Asimismo, en la 

definición de las acciones públicas se incorporarán dichos enfoques para conseguir la reducción de 

brechas socio-económicas y la garantía de derechos." 

 

La provincia de Napo está distribuida en cinco cantones y veinte juntas parroquiales, tiene en la 

actualidad 131.675 habitantes (INEC 2023), con el 65% de población perteneciente a un pueblo o 

nacionalidad (kichwa, waorani, quijos, afro), un 71% de áreas protegidas en categoría de conservación, y 

una importancia hídrica con servicios ecosistémicos para garantizar la disponibilidad de agua de buena 

calidad, y para el fomento de actividades relacionadas a turismo de aventura y naturaleza en los ríos; por 

lo que se necesita desarrollar un aprovechamiento sustentable, a través de las estrategias de desarrollo 

contenidas en la planificación y las competencias establecidas en la ley. 

 

La prefectura de Napo, en el ejercicio de esta actualización de la planificación territorial, se sustenta en 

los conceptos integrales de desarrollo como la vialidad rural que fomenta circuitos económicos, y la 



 

2 
 

promoción de las cadenas de valor, mercados sostenibles, chakra ancestral y granjas integrales. El 

número de emprendimientos propios de la provincia de Napo se incrementa en el año 2024 en 123 

registrados en Napu Marka es nuestra marca territorial de Napo. 

 

El presente plan que tengo el honor en presentar, se cimenta en 

el trabajo participativo de la población que se explica en el 

eslogan de nuestra prÏÐÕÅÓÔÁ ÄÅ ÔÒÁÂÁÊÏȡ Ȱ*5.4/3 3^ 0/$%-/3ȱȟ 

y los actores sociales efectivamente, un instrumento de 

planificación tan valioso como el Plan de Desarrollo y 

/ÒÄÅÎÁÍÉÅÎÔÏ 4ÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌ .ÁÐÏ Ȱ*ÕÎÔÏÓ Óþ 0ÏÄÅÍÏÓȱ 2023-2027, 

es producto de ese esfuerzo de todos y todas, el cual se realizó con 

el acompañamiento del equipo técnico del GAD Provincial, en 

cuyo proceso de elaboración se comprobó que la unión hace la 

fuerza y que los sueños se cumplen.   

 

 

Sr. José Alejandro Toapanta Bastidas 

PREFECTO DE LA PROVINCIA DE NAPO  
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ANTECEDENTES  
 

%Ì 0ÌÁÎ ÄÅ $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ Ù /ÒÄÅÎÁÍÉÅÎÔÏ 4ÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌȟ 0$/4ȟ Ȱ%Ó ÕÎ ÉÎÓÔÒÕÍÅÎÔÏ ÄÅ ÐÌÁÎÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÆÕÎÄÁÍÅÎÔÁÌ 

para la gestión territorial de los GAD (COPFP, 2019, art. 41). Orienta y determina acciones e 

intervenciones del sector público y privado en el nivel local y su cumplimiento promueve el desarrollo 

sostenible. Se circunscribe en la totalidad del territorio de cada una de las jurisdicciones: provincial, 

ÃÁÎÔÏÎÁÌȟ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁÌ ÒÕÒÁÌȟ ÉÎÃÌÕÙÅÎÄÏ ÌÁÓ ÜÒÅÁÓ ÕÒÂÁÎÁÓ Ù ÒÕÒÁÌÅÓȱ1. 

 

Como instrumento de planificación permite establecer una visión compartida para el futuro del territorio, 

identificando objetivos y estrategias para alcanzar un desarrollo sostenible, optimizar recursos, 

promover equidad social, proteger el medio ambiente, fomentar participación ciudadana y gobernanza, 

orientar decisiones, coordinar acciones y mejorar la calidad de vida de los habitantes, garantizando la 

sostenibilidad y crecimiento equitativo del territorio. 

  

Conforme a los lineamientos establecidos de la Guía para la formulación/ actualización de Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial ɀPDOT, que se emitió mediante Acuerdo Ministerial Nro. SNP-

SNP-2023-0049-!Ƞ ÅÌ ÐÒÏÐĕÓÉÔÏ ÄÅÌ 0$/4 ȰÅÓ ÁÒÔÉÃÕÌÁÒ ÌÁ ÖÉÓÉĕÎ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌ ÅÎ ÅÌ ÍÅÄÉÁÎÏ Ù ÌÁÒÇÏ ÐÌÁÚÏȟ 

con las estrategias de desarrollo económico, productivo, social, la conservación, el uso y gestión de los 

recursos naturales, el patrimonio cultural; la prevención y reducción de riesgos; la gestión del cambio 

climático; los sistemas de redes de servicios de transporte, movilidad, vialidad rural, accesibilidad, riego, 

energía y telecomunicaciones, rol y consolidación de sus asentamientos humanos, tanto en el ámbito 

ÕÒÂÁÎÏ ÃÏÍÏ ÒÕÒÁÌȱȢ 

 

En complemento, según dispone el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión de Suelo (LOOTUGS), en relación a la actualización de los PDOT, en el artículo 8 menciona lo 

ÓÉÇÕÉÅÎÔÅȡ Ȱ,ÏÓ ÐÌÁÎÅÓ ÄÅ $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ Ù /ÒÄÅÎÁÍÉÅÎÔÏ 4ÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌ ɉ0$/4Ɋ ÐÏÄÒÜÎ ÓÅÒ ÁÃÔÕÁÌÉÚÁÄÏÓ ÃÕÁÎÄÏ 

el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a 

partir de la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido 

estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el 

caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes circunstancias, la 

actualización es obligatoria: 

 

I. Al inicio de gestión de las autoridades locales 

II. Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción del GAD y 

debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva Planificación Especial. 

III. 0ÏÒ &ÕÅÒÚÁ ÍÁÙÏÒȟ ÃÏÍÏ ÌÁ ÏÃÕÒÒÅÎÃÉÁ ÄÅ ÕÎ ÄÅÓÁÓÔÒÅȱ2. 

 

En todo el Ecuador, el 05 de febrero del 2023 se realiza el proceso electoral de designación de nuevas 

autoridades seccionales para el periodo 2023-2027, y resulta ganador el binomio del Sr. José Toapanta a 

la Prefectura, y la señorita Natalia Tanguila a la Viceprefectura, los cuales, al iniciar su administración en 

el mes de mayo del mismo año, dan cumplimiento a lo que manifiesta la ley ecuatoriana en relación a las 

herramientas de planificación. 

 

                                                           
1 Secretaria Nacional de Planificación Guía para la formulación/ actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ɀPDOT, jun 
2023. 
2 Reglamento a la ley orgánica de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo, 25 de febrero, 2019. 
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En esta lógica, a la autoridad electa le compete la actualización del PDOT 2023-2027, tomando como 

insumo de partida el PDOT vigente (2020 ɀ 2023). La actualización de este instrumento de planificación 

es la principal herramienta de trabajo para el nuevo periodo de gestión administrativa en la provincia de 

Napo. 

 

El proceso de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) Napo 2023-2027, 

involucró la participación de un equipo técnico multidisciplinario liderado por la Dirección de 

Planificación, con el apoyo de cooperantes internacionales como The Nature Conservancy (TNC), la 

Cooperación Técnica Alemana GIZ y Fundación YacuWarmi. Se efectuaron varios talleres y reuniones 

para garantizar la participación y colaboración entre los actores involucrados en la planificación 

territorial. Este proceso busca asegurar una planificación territorial efectiva, coherente y participativa 

para el desarrollo integral de la provincia de Napo. 

 

Los instrumentos referentes para la formulación y actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT), incluyen el Plan Nacional para el Nuevo Ecuador 2024-2025, que establece la visión 

del país; la Estrategia Territorial Nacional, que promueve la coordinación y armonización entre niveles 

de gobierno; las Agendas Nacionales para la Igualdad, que garantiza el acceso a servicios públicos de 

manera preferente, oportuna y de calidad para los grupos vulnerables; y el Plan Integral para la Amazonía 

2021-2025, que fomenta el desarrollo sostenible en la región amazónica.  

 

La articulación institucional es fundamental para garantizar la coherencia y eficacia en la planificación 

territorial. Para lograrlo, se propone que los diferentes niveles de gobierno (provincial, municipal y 

parroquial) trabajen conjuntamente en el análisis de conflictos y la construcción de decisiones 

estratégicas que forman parte del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT). Además, se 

integran enfoques transversales esenciales, como la igualdad de derechos, protección frente a riesgos y 

desastres, medidas ante el cambio climático y la desnutrición crónica infantil, para orientar un desarrollo 

terr itorial sostenible, equitativo y resiliente. 
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METODOLOGÍA 
 

Marco Teórico y Legal  

 

La ruta metodológica para el proceso de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

del Gobierno Provincial de Napo 2023-2027 se establece, por un lado, de acuerdo al marco normativo 

que orienta la planificación y el ordenamiento territorial en el país; y por otro, bajo las herramientas 

metodológicas que guían su elaboración. Como todo proceso de incidencia en el análisis de la realidad, la 

indagación de datos para construir una interpretación del momento actual, y la posterior planificación 

para el futuro deseado, es una actividad que no termina y, por el contrario, se fortalece e innova 

constantemente. 

 

En este sentido, los instrumentos legales y técnicos que sostienen la elaboración del PDOT, parte de la 

Constitución del Ecuador en sus artículos 241 y 259; Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), artículos 295, 296, 297; Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas (COPFP), artículos 41 y 42; Reglamento de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 

Uso y Gestión del Suelo, LOOTUGS, artículo 8; Ley Orgánica para la Planificación Integral de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica, LOCTEA, artículo 10. El Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Gobierno Provincial de Napo 2023-2027 se elabora baja los criterios y 

contenidos de la Guía para la formulación/ actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territ orial ɀPDOT, que se emitió mediante Acuerdo Ministerial Nro. SNP-SNP-2023-0049-A; así como 

bajo las disposiciones reformatorias del Artículo 42 del Código de Planificación y Finanzas Públicas 

(COPFP) y la revisión de la planificación estratégica vigente hasta el año 2024. 

 

En esta lógica, la estructura de este instrumento de planificación se basa en tres partes fundamentales: 

Diagnóstico, Propuesta y Modelo de Gestión (Art. 23 Reglamento COPFP), y está organizado de acuerdo a 

los siguientes capítulos. 

 

La Fase I, Preparatoria en esta sección se detallan los principales insumos técnicos que el GAD recopilará 

y revisará previo al desarrollo de las próximas fases del PDOT; en la Fase II corresponde al Diagnóstico y 

se realiza a partir de un análisis previo, el ÃÕÁÌ ÃÏÎÓÔÁ ÃÏÍÏ ÕÎ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÏ Ȱ!ÎÜÌÉÓÉÓ ÐÏÒ 

ÓÉÓÔÅÍÁÓ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏȱȢ %Î ïÓÔÅ ÓÅ ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÎ ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÁÓÐÅÃÔÏÓ ÄÅÌ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÏ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌȢ 3Å 

realiza un análisis individual de cinco componentes: biofísico, económico productivo, sociocultural, 

asentamientos humanos incluye movilidad energía y conectividad, político institucional, y se determina 

para cada uno de ellos las problemáticas y potencialidades identificadas en la provincia. Una vez 

analizado el diagnóstico por componentes se proceÄÅ Á ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÁÒ ÅÌ Ȱ!ÎÜÌÉÓÉÓ %ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏȱȟ ÑÕÅ ÐÅÒÍÉÔÅ 

tener una lectura crítica, estratégica y sistematizada de la realidad actual de la provincia; identifica las 

potencialidades, deficiencias o carencias, con atención especial en las brechas sociales por razón de sexo, 

género, edad, discapacidades, etnia u origen, entre otras. Como parte de este análisis, se define un 

Ȱ-ÏÄÅÌÏ 4ÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌ !ÃÔÕÁÌȱ ÑÕÅ ÍÕÅÓÔÒÁ ÌÁ ÓÉÔÕÁÃÉĕÎ ÁÃÔÕÁÌ ÄÅÌ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÏȟ ÑÕÅ ÓÅÒÖÉÒÜ ÄÅ ÂÁÓÅ ÐÁÒÁ ÔÏÍÁÒ 

decisiones y construir una propuesta de desarrollo integral provechando el potencial del territorio y 

abordando sus desafíos de manera efectiva. 

 

La Fase III referente a la Propuesta, comprende las decisiones estratégicas y territoriales que deben 

implementarse para alcanzar la visión de desarrollo al año 2030, para articularse al cumplimiento de 

otros procesos a nivel nacional e internacional, como los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS; entre 

otros. La propuesta del PDOT de la provincia de Napo comprende los siguientes contenidos: a) La visión 
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a largo plazo, b) Los objetivos de desarrollo, políticas, metas, indicadores, programas y proyectos, que 

faciliten la rendición de cuentas y el control social, y finalmente c) El modelo territorial deseado en el 

marco de sus competencias que armonice la relación urbano-rural a fin de mejorar la calidad de vida de 

la población (Secretaria Nacional de Planificación, 2023). 

 

Finalmente, la Fase IV del Modelo de Gestión, comprende el conjunto de estrategias y procesos necesarios 

para facilitar la implementación de la Propuesta del PDOT. Precisa los siguientes elementos: a) Inserción 

estratégica territorial (mecanismos de articulación); b) Formas de gestión y financiamiento; c) 

Estrategias Transversales, d) Estrategia y metodología de seguimiento y evaluación del PDOT y de la 

inversión pública; y e) Promoción y difusión del PDOT.  

 

Además de los lineamientos generales que establece la Secretaria Nacional de Planificación (2023), desde 

el punto de vista metodológico, cabe destacar la gran variedad de metodologías y cajas de herramientas 

para aportar a la construcción de contenidos, lineamientos y enfoques de los PDOT, en distintas 

temáticas, como la gestión del riesgo, cambio climático, igualdad de derechos para todas las personas, 

desnutrición crónica infantil. Estos elementos son fundamentales para una mejor comprensión de la 

realidad y para visibilizar mejor las estrategias, que en muchas ocasiones quedan fuera o no se 

contemplan en la planificación final. Se analizan varias y se da forma a un camino metodológico 

enmarcado en los momentos de una planificación estratégica, tiempos sugeridos, procesos internos 

institucionales, y coordinación interinstitucional. 

 

Hoja de Ruta 

En consecución con las fases de elaboración del PDOT, se elabora una hoja de ruta que guía la 

actualización de información de la provincia y los distintos espacios permanentes de coordinación. La 

estructuración del documento contó con la participación del equipo técnico multidisciplinario liderado 

por la Dirección de Planificación, con el apoyo de los representantes de las direcciones Agregadoras de 

valor que conforma el Gobierno Provincial de Napo, además conto con el apoyo de la Cooperación 

Internacional The Nature Conservancy (TNC), la Cooperación Técnica Alemana GIZ y Fundación 

YacuWarmi. La edición y revisión del PDOT en sus diferentes etapas de diagnóstico, propuesta y modelo 

de gestión, fueron oportunamente revisadas y analizadas en distintas reuniones con el equipo técnico, 

durante el año 2023-2024.  Se incorpora, además los planteamientos del plan de trabajo de las 

autoridades, las estrategias de articulación con los demás niveles de gobierno (Plan de Uso y Gestión del 

Suelo, PUGS, en el caso municipal), y actores de la sociedad civil, en el marco de las competencias.  

 

En orden cronológico, mediante resolución de Consejo Nº 030 del 27 de septiembre de 2023, se resolvió, 

autorizar el inicio del proceso de Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Napo 

2023-2027, conforme a los lineamientos de la Secretaría Nacional de Planificación.  

 

El 17 de octubre de 2023 se efectuó la reunión para conformar una instancia de Coordinación 

Interinstitucional de Planificación de la Provincia de Napo; la cual pretende establecer un mecanismo de 

coordinación y articulación en torno a la actualización de los procesos de planificación y actualización de 

los PDOT, a través de una instancia o plataforma de coordinación interinstitucional provincial que sirva 

para la reflexión y discusión, y permita la unificación de esfuerzos. 

 

El 16 de noviembre de 2023 se realiza una reunión de coordinación con los Cooperantes para la 

Actualización del PDOT Napo 2023-2027 (Diag. Estratégico), con el objetivo de establecer un mecanismo 
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de coordinación y cooperación para el proceso de actualización del PDOT, con los cooperantes que 

consista en apoyo técnico y logístico. 

El 06 de diciembre de 2023 se socializa la metodología con el equipo multidisciplinario y los cooperantes 

para el Taller de Construcción del análisis estratégico del PDOT de la provincia de Napo junto con los 

actores sociales. 

 

El 13 de diciembre de 2023, se socializa a los representantes del Sistema de Participación Ciudadana y 

Control Social y Consejo de Planificación provincial la presentación de la ruta metodológica del proceso 

de inicio de Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT). A partir de lo cual, 

se desarrolla el 14 de diciembre de 2023, el Taller de Construcción del Análisis Estratégico del PDOT 

Napo 2023 -2027, de la provincia de Napo junto con los representantes del Consejo de Planificación 

provincial y los Actores Sociales de la provincia.  

 

Durante los meses de marzo, abril y mayo (2024) se actualiza la Visión, Objetivos de Desarrollo, Metas e 

indicadores para la provincia de Napo en el marco de la elaboración de la fase de propuesta del PDOT, 

para garantizar que las decisiones de planificación sean coherentes y efectivas, permitiendo una 

construcción conjunta entre autoridades y ciudadanía para el desarrollo integral de la provincia. 

 

En marzo del 2024, la Secretaría de Planificación organiza un taller para socializar la Guía para la 

elaboración del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) y la Normativa Técnica asociada. 

Este taller buscaba compartir conocimientos y clarificar dudas sobre la Guía y la Normativa Técnica, 

facilitando la comprensión y aplicación de las herramientas y metodologías para la elaboración del PDOT. 

De esta manera, se fomentaba la participación y colaboración entre los actores involucrados en la 

planificación territorial, asegurando una implementación efectiva y coherente de la planificación 

territorial en la provincia. 

 

Finalmente, en cumplimiento al marco normativo del GAD Provincial de Napo, mediante Asamblea 

Provincial del Sistema de Participación Ciudadana y Control Social, efectuada el 15 de octubre de 2024, 

se socializa los resultados del proceso de Actualización del PDOT Napo 2023-2027, y además se efectúa 

la reunión con el Consejo de Planificación para que, en forma conjunta y unánime, se emita la resolución 

favorable de las prioridades estratégicas de desarrollo para la provincia.  

 

Fuentes de información  

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Provincial de Napo establece como punto 

de partida el análisis y los resultados participativos producto del Estudio del Mapa de Zonificación 

Ecológica Económica (ZEE) desarrollado en el marco del Proyecto Conservación y Buen Vivir GEF Napo. 

Durante el año 2017 y 2018 se desarrollaron varios procesos de participación social que avalan la 

propuesta del Mapa ZEE y contribuyen a la construcción del presente documento.  

En segunda instancia, se considera la información generada continuamente por las Dirección de: 

Planificación, Fomento Productivo, Riego y Drenaje, Gestión Ambiental, Nacionalidades y Turismo, Obras 

Públicas, Cooperación Internacional, Comunicación y Sumak Kawsay Wasi del GAD Provincial de Napo. 

Por último, se cuenta con una serie de estadísticas de distintas fuentes confiables y de calidad, que 

provienen del repositorio de insumos claves (RIC) de la Secretaria Nacional de Planificación; misma que 

proporciona documentos, información estadística y geográfica de utilidad en el proceso de 

formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, para transversalización 

de las temáticas y enfoques a ser considerados en la planificación local. 
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El análisis de los diferentes componentes del diagnóstico refleja un panorama claro de la situación de la 

provincia, teniendo como limitantes el nivel de detalle de la información y la periodicidad de la 

publicación; debido a esto el análisis de información es variada en años, pero se ha vinculado de forma 

objetiva, adecuada y pertinente. Las principales bases de información son: 

III Censo Nacional Agropecuario (2000)                                                                                    
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables, 2023 
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitaria, Sistema Fiebre Aftosa Ecuador 2022. 
Agrocalidad 2023. 
Anuario de Estadísticas Vitales: nacidos vivos y defunciones fetales 2022, INEC 2024. 
Anuario de Estadísticas Vitales: defunciones generales 2022, INEC 2024. 
Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE) Período 2018 al 2023.                                                                       
Banco Central del Ecuador (2015, 2017 y 2020)                                                                                                              
Boletines Estadísticos. Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) 2022. 
Censo Poblacional y de Vivienda (2001, 2010 y 2022)                      
Consejo de Comunicación, 2023. 
Conservación Internacional 2018 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS), 2023. 
Departamento de Análisis de Información de Delito Subzona Napo Nº 15 (DAID-SZ). 
Diagnósticos Provinciales Cambio Climático-CONGOPE, 2019 
EcoCiencia-RAISG 2012-2016. 
Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil (ENDI) realizada el 2022-2023. 
Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo 2022, 2023. 
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, ENSANUT 2018, INEC 2024. 
Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua ESPAC, INEC 2023 
Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres 2011. 
Estadísticas de Siniestros de Tránsito (ESTRA), INEC 2019 al 2022. 
MapBiomas Amazonía, 2023 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2023     
Programa Socio Bosque, (2023)      
Ministerio de Agricultura y Ganadería (2021 y 2023) 
Registro de Gestión Integral de Residuos Sólidos, AME-INEC. 2021. 
Registro Estadístico de Empleo en la Seguridad Social (REESS), INEC 2022. 
Registro Estadístico de Empresas, INEC 2022. 
Reportes administrativos ARCOTEL, 2023. 
Secretaria de Gestión de Riesgos, 2010-2023. 
SIGTIERRAS CGSIN (2015)  
Sistema de Información del Patrimonio Cultural Ecuatoriano (SIPCE) 2023. 
Servicio de Rentas Internas 2018 al 2022. 
Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES), 2021, 2022 y 2023. 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), 2023. 
Ministerio de Salud Pública. Mapeo de Embarazo en niñas y adolescentes ɀ Ecuador. 
Ministerio de Turismo (2022) 
Ministerio de Salud Pública (MSP), 2023. 
 

En definitiva, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Napo 2024-2017, es el resultado de un 

gran esfuerzo de levantamiento, recopilación, sistematización y análisis de información técnica, y de un 

proceso de consultas y aportes de actores locales y mecanismos de participación ciudadana, que 

permitieron validar y sustentar las propuestas para el desarrollo territorial integral aquí planteadas.  
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 

AAAr   Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable  

ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables  

AGROCALIDAD  Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro 

AAFNA   Asociación de Afroecuatorianos de Napo 

AMIE  Archivo Maestro de Instituciones Educativas 

BCE  Banco Central del Ecuador 

CEPAL  Comisión Económica para América Latina  

CGSIN  Coordinación General del Sistema de Información Nacional 

CONAGOPARE   Consorcio Nacional de Gobiernos Parroquiales Rurales del Ecuador 

CONGOPE Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador 

COPFP   Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

CPCCS  Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

COOTAD  Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización 

CONALI Comité Nacional de Límites Internos 

CONFENIAE  La Confederación de Nacionalidades Indígenas de la Amazonia Ecuatoriana 

CONAIE  La Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador  

CNC   Consejo Nacional de Competencias 

CODENPE Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador 

COIRA  Confederación de Organizaciones Indígenas de la Región Amazónica 

COKIRIMIN Consejo de Organizaciones del margen derecho de río Napo 

COT  Categoría de Ordenamiento Territorial 

CTEA  Circunscripción Territorial Especial Amazónica 

CYRAE   Consejo de Yachak Runas Amazónicas del Ecuador  

CUT  Capacidad de Uso de la Tierra 

DAID-SZ Departamento de Análisis de Información de Delito Subzona 

ENCC   Estrategia Nacional de Cambio Climático 

ENENDU Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo 

EcoCiencia Fundación Ecuatoriana de Estudios Ecológicos 

EI Educación Inicial 

EGB Educación General Básica 

ESPAC Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua. 

ETN Estrategia Territorial Nacional 

FAO Food and Agriculture Organization of the United Nations (Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura) 

FAOICIN  Federación Amazónica de Organizaciones Indígenas de Napo  

FEINE Consejos de Pueblos y Organizaciones Indígenas Evangélicas del Ecuador. 

FENAKIN Federación Evangélica de la Nacionalidad Kichwa del Napo  

FICEN Federación de Indígenas y Campesinos de Centro Napo  

FOIN  Federación de Organizaciones Indígenas de Napo 

FUCONA Federación de Unión de Comunidades de Napo - Arajuno 

GAD  Gobierno Autónomo Descentralizado 

GSM  Sistema Global para Móviles 

GWP Global Water Partnership 

IERAC Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización 

IEPS Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria 

IG EPN Instituto Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional 

IGM Instituto Geográfico Militar 

IKIAM  Universidad Regional Amazónica IKIAM 

INAMHI Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 
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INDA Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (antes IERAC) 

INEC Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

INPC  Instituto Nacional de Patrimonio Cultural 

IEE  Instituto Espacial Ecuatoriano 

IPCC  Intergovernmental Panel on Climate Change 

IRCT  Índice de Riesgo Climático Total  

JCPD  Junta Cantonal de Protección de Derechos 

LOOTUGS Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelos  

MAATE  Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 

MAG   Ministerio de Agricultura y Ganadería 

MINEDUC Ministerio de Educación 

MIES  Ministerio de Inclusión Económica y Social 

MINTUR Ministerio de Turismo 

MIPRO  Ministerio de Industrias y Productividad 

MSP  Ministerio de Salud Pública 

NAPOCA Nacionalidades y Pueblos Originarios Amazónicos de Napo 

NAOQUI Federación Evangélica de la Nacionalidad Kichwa de Napo, Nación Originaria Quijos 

NBI  Necesidades básicas insatisfechas 

ODS   Objetivos de Desarrollo Sostenible  

OKIWA  Organización Kichwa de Wamaní  

ONHAE  Organizaciones de la Nacional Huaorani de la Amazonía Ecuatoriana 

ONG  Organización No Gubernamental  

PANE  Patrimonio de Áreas Naturales del Estado 

PDOT   Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

PIA  Plan Integral de la Amazonía  

PIB  Producto Interno Bruto 

PKR  Pueblo Kichwa de Rukullakta 

PRODEPINE Proyecto de Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Negros del Ecuador 

PROAMAZONIA  Programa Integral Amazónico de Conservación de Bosques y Producción Sostenible| 

RCP  Vías de Concentración Representativas (por sus siglas en inglés)  

RBS  Reserva de la Biosfera del Sumaco 

SIGTIERRAS Sistema Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e Infraestructura Tecnológica 

SIG  Sistema de Información Geográfica 

SIPCE  Sistema de Información del Patrimonio Cultural Ecuatoriano 

SNAP   Sistema Nacional de Áreas Protegidas  

SUIA  Sistema Único de Información Ambiental. 

TNC  The Nature Conservancy  

UPA  Unidades Productivas Agrícolas 

UEA  Universidad Estatal Amazónica 

UEE  Unidad Ecológica Económica 

UCKAR  Unión de Comunidades Kichwas Amarun Rumi 

UMTS  Sistema Universal de Telecomunicaciones Móviles 

UNKISPO Unión de Comunidades Kichwas de San Pablo de Ushpayacu 

ZEE  Zonificación Ecológica Económica  
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FASE I: PREPARATORIA 
 

En esta sección se presenta los principales insumos técnicos que el GAD recopiló y revisó previo al 
desarrollo de las próximas fases del PDOT. Constituyen elementos importantes a considerar en esta fase 
preparatoria para la actualización del Plan de Desarrollo3. 
 
Entre los insumos clave es el reporte de alertas sobre el cumplimiento de metas del PDOT para el ejercicio 
fiscal 2020-2023, generado por el Sistema de Información de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
(SIGAD). Este reporte mostró los porcentajes de cumplimiento de las metas de resultado programadas. 
 
Para evaluar el progreso hacia el logro de las metas, se realizó un análisis comparativo entre los valores 
programados y los valores reales alcanzados, considerando la tendencia del indicador y su línea base. 
Esta evaluación permitió identificar el grado de cumplimiento de las metas planteadas en el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), utilizando una metodología de semaforización para 
visualizar los resultados de las metas evaluadas. 
 

     : 100% > avance óptimo >= 85%;    

      : 84,99% > avance medio => 70%;  

      : 0,00% = avance con problemas < 69,99%. 

 
En el Cuadro 1 se presenta los resultados del análisis del seguimiento y evaluación al Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial de la provincia de Napo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 Guía para la formulación/ actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial- PDOT. Secretaria Nacional de Planificación 
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Cuadro 1. Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Napo 2020 -2023 

.Ξ 
/ÂÊÅÔÉÖÏ 
%ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ 

#ÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁ 
ÄÅÌ '!$ 

-ÅÔÁ ÄÅ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏ 
0$/4 

)ÎÄÉÃÁÄÏÒ ÄÅ ÌÁ 
ÍÅÔÁ 

.ÏÍÂÒÅ ÄÅ 0ÒÏÙÅÃÔÏ 
,þÎÅÁ ÂÁÓÅ 
ςπρω 

#ÕÁÎÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 
-ÅÔÁ 0$/4 ςπςσ 

-ÅÔÁ ÁÃÕÍÕÌÁÄÁ 
ÃÕÍÐÌÉÄÁ ςπςπ Ȥ ςπςσ 

Ϸ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ 
ÌÁ ÍÅÔÁ 0$/4 

ρ 

ρȢ )ÍÐÌÅÍÅÎÔÁÒ 
ÁÃÃÉÏÎÅÓ ÄÅ 
ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉÏǲÎȟ 
ÍÁÎÅÊÏ ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅ Ù 
ÒÅÃÕÐÅÒÁÃÉÏǲÎ ÄÅÌ 
ÐÁÔÒÉÍÏÎÉÏ ÎÁÔÕÒÁÌ Ù 
ÃÕÌÔÕÒÁÌ ÂÁÊÏ ÕÎÁ 
ÖÉÓÉÏǲÎ ÄÅ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 
ÅÎÄÏǲÇÅÎÏ Ù 
ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÎÄÏ ÌÏÓ 
ÓÁÂÅÒÅÓ ÁÎÃÅÓÔÒÁÌÅÓ 
ÑÕÅ ÇÁÒÁÎÔÉÃÅÎ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÓÉÏǲÎ ÄÅ ÌÏÓ 
ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ 
ÅÃÏÓÉÓÔÅǲÍÉÃÏÓ Ù ÌÁ 
ÓÏÓÔÅÎÉÂÉÌÉÄÁÄ ÄÅ ÌÏÓ 
ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÄÅ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏȢ 

'ÅÓÔÉÏǲÎ 
!ÍÂÉÅÎÔÁÌ 

-ÁÎÔÅÎÅÒ ÅÌ 
ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ 
ρππϷ ÄÅ ÌÁÓ 
ÏÂÌÉÇÁÃÉÏÎÅÓ 
ÁÍÂÉÅÎÔÁÌÅÓ 

ÁÄÑÕÉÒÉÄÁÓ ÐÏÒ ÅÌ 
'!$ ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ 

ςπςσȢ 

0ÏÒÃÅÎÔÁÊÅ ÄÅ 
ÏÂÌÉÇÁÃÉÏÎÅÓ 
ÁÍÂÉÅÎÔÁÌÅÓ 
ÃÕÍÐÌÉÄÁÓȢ  

2ÅÁÌÉÚÁÒ ÍÏÎÉÔÏÒÅÏ ÄÅ ÔÒÁÍÐÁÓ ÄÅ ÇÒÁÓÁ ÅÎ ÔÁÌÌÅÒÅÓ ÄÅÌ '!$0. 

ρππϷ ρππϷ 

#ÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ 
ÏÂÌÉÇÁÃÉÏÎÅÓ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌÅÓ 
ÃÕÍÐÌÉÄÁÓ ÏÂÔÅÎÃÉÏǲÎ ÄÅ 
ÐÅÒÍÉÓÏÓ Å ÉÎÆÏÒÍÅÓ 

ςπςπȡρπω  
ςπςρȡρπω  
ςπςςȡρȢψυφ  
ςπςσȡ ωυπ  

#ÕÍÐÌÉÄÏ ρππϷ 

ρππȟππ 

2ÅÁÌÉÚÁÒ ÍÏÎÉÔÏÒÅÏ ÄÅ ÔÒÁÍÐÁÓ ÄÅ ÇÒÁÓÁ ÅÎ ÔÁÌÌÅÒÅÓ ÄÅÌ '!$0. 
2ÅÇÕÌÁÒÉÚÁÃÉÏǲÎ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ÄÅ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓ ÏÂÒÁÓ ÄÅÌ '!$0. 
-ÁÑÕÉÎÁÒÉÁ Ù ÅÑÕÉÐÏÓ 
3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ÉÎÔÅÒÎÏ Á ÌÏÓ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓ Ù ÏÂÒÁÓ 
3ÅÎǿÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ Á ÌÏÓ ÌÉÂÒÅÓ ÁÐÒÏÖÅÃÈÁÍÉÅÎÔÏÓ ÄÅÌ '!$0. 
2ÅÇÕÌÁÒÉÚÁÃÉÏǲÎ ÍÉÎÅÒÁ ÐÅÒÍÉÓÏ ÄÅ ÌÉÂÒÅ ÁÐÒÏÖÅÃÈÁÍÉÅÎÔÏ '!$0.Ȥ !2#/- 
2ÅÇÕÌÁÒÉÚÁÃÉÏǲÎ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÐÒÏÔÏÃÏÌÏÓ Ù ÄÅÃÌÁÒÁÃÉÏÎÅÓ ÊÕÒÁÍÅÎÔÁÄÁÓ 
2ÅÇÕÌÁÒÉÚÁÃÉÏǲÎ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ÄÅ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓȟ ÏÂÒÁÓ ÙȾÏ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ  ÅÊÅÃÕÔÁÄÏÓ 
ÐÏÒ ÅÌ '!$ 0ÒÏÖÉÎÃÉÁÌ ÄÅ .ÁÐÏ 

3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ÉÎÔÅÒÎÏ Á ÌÏÓ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓȾÏÂÒÁÓ ÑÕÅ ÅÊÅÃÕÔÁ ÅÌ 
'!$0. ÑÕÅ ÃÕÅÎÔÁÎ ÃÏÎ ÁÕÔÏÒÉÚÁÃÉÏǲÎ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÁ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ  
#ÏÎÔÒÁÔÁÃÉÏǲÎ ÐÁÒÁ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÅÓÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÃÏÍÂÕÓÔÉÂÌÅȤÁÕÄÉÔÏÒ 
ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ 
&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÄÉÆÕÓÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁÓ ÃÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁÓ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌÅÓ ÁÓÕÍÉÄÁÓ 
ÃÏÍÏ !!!Òȟ Á ÔÒÁÖÅǲÓ ÄÅ ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉÏÎÅÓ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÇÅÓÔÉÏǲÎ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌȟ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÁÄÑÕÉÓÉÃÉÏǲÎ ÍÁÔÅÒÉÁÌ ÄÅ 
ÄÉÆÕÓÉÏǲÎ 

%ÌÁÂÏÒÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÁÕÄÉÔÏÒąǲÁÓ Á ÌÏÓ ÉÎÆÏÒÍÅÓ ÄÅ ÐÒÏÄÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅÌ '!$0. 
 %ÎÓÁÙÏÓ ÄÅ ÁÇÒÅÇÁÄÏÓ ÐÁÒÁ ÆÕÅÎÔÅ ÄÅ ÍÁÔÅÒÉÁÌÅÓ ÄÅ ÌÁ ÍÉÎÁ 7Á×Á 3ÕÍÁÃÏ 
!ÎÁǲÌÉÓÉÓ Ù ÒÅÖÉÓÉÏǲÎ ÄÅ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓ ÄÅÌ ÃÏÍÐÏÎÅÎÔÅ ÄÅ ÁÕÔÏÒÉÄÁÄ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌȟ 
ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÌ 
&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ ÁǲÒÅÁ ÄÅ !ÃÒÅÄÉÔÁÃÉÏǲÎ !ÍÂÉÅÎÔÁÌ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ 
ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÐÒÏÆÅÓÉÏÎÁÌÅÓ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏȢ #ÏÎÔÒÁÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ 
ÐÅÒÓÏÎÁÌ ÐÁÒÁ !!!Ò 
2ÅÇÕÌÁÒÉÚÁÃÉÏǲÎ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ÄÅ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓȟ ÏÂÒÁÓ ÙȾÏ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÅÊÅÃÕÔÁÄÁÓ 
ÐÏÒ ÅÌ '!$ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ ÄÅ .ÁÐÏ 

!ÄÑÕÉÓÉÃÉÏǲÎ ÄÅ ÍÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Å ÉÎÓÕÍÏÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÁÐÌÉÃÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁÓ ÍÅÄÉÄÁÓ ÄÅÌ 
ÐÌÁÎ ÄÅ ÍÁÎÅÊÏ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ɉ0-!Ɋ 
3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ÉÎÔÅÒÎÏ Á ÌÏÓ 0ÅÒÍÉÓÏÓ !ÍÂÉÅÎÔÁÌÅÓ ÄÅÌ '!$0. 
ÑÕÅ ÃÕÅÎÔÁÎ ÃÏÎ ÁÕÔÏÒÉÚÁÃÉÏǲÎ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÁ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌȢ 
3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ÉÎÔÅÒÎÏ Á ÌÏÓ ÌÉÂÒÅÓ ÁÐÒÏÖÅÃÈÁÍÉÅÎÔÏÓ ÄÅÌ '!$0. 
ÑÕÅ ÃÕÅÎÔÁÎ ÃÏÎ ÁÕÔÏÒÉÚÁÃÉÏǲÎ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÁ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ÃÏÍÉÓÁÒąǲÁ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ÄÅ ÌÁ ÕÎÉÄÁÄ ÄÅ ÁÃÒÅÄÉÔÁÃÉÏǲÎ 
ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ ÁÄÑÕÉÓÉÃÉÏǲÎ ÄÅ ÅÑÕÉÐÏÓ ÄÅ ÏÆÉÃÉÎÁ 

#ÏÎÔÒÁÔÁÃÉÏǲÎ ÐÁÒÁ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÅÓÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÃÏÍÂÕÓÔÉÂÌÅ Ȥ !ÕÄÉÔÏÒ 
!ÍÂÉÅÎÔÁÌ 
3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ÉÎÔÅÒÎÏ Á ÌÏÓ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓȾÏÂÒÁÓ ÑÕÅ ÅÊÅÃÕÔÁ ÅÌ 
'!$0. ÑÕÅ ÃÕÅÎÔÁÎ ÃÏÎ ÁÕÔÏÒÉÚÁÃÉÏǲÎ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÁ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ 
#ÏÎÔÒÏÌ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÍÉÎÅÒÏ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÕÎ ÁÕÄÉÔÏÒ 
ÍÉÎÅÒÏ 

ς 

ςȢ  -ÁÎÔÅÎÅÒ ÅÌ 
ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÏ ÂÁÊÏ 
ÍÅÃÁÎÉÓÍÏÓ ÄÅ 
ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉÏǲÎȟ 
ÍÁÎÅÊÏ ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅ Ù 
ÒÅÃÕÐÅÒÁÃÉÏǲÎ ÄÅÌ 
ÐÁÔÒÉÍÏÎÉÏ ÎÁÔÕÒÁÌȟ 
ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÎÄÏ ÌÁ 
ÄÉÖÅÒÓÉÄÁÄ ÅǲÔÎÉÃÁȟ 
ÃÕÌÔÕÒÁÌ Ù ÓÕÓ 

'ÅÓÔÉÏǲÎ 
!ÍÂÉÅÎÔÁÌ 

-ÁÎÔÅÎÅÒ ÅÌ ψτϷ ÄÅ 
ÌÁ ÃÏÂÅÒÔÕÒÁ ÂÏÓÃÏÓÁ 
Ù ÁÒÂÕÓÔÉÖÁ ÅÎ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 
ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

0ÏÒÃÅÎÔÁÊÅ ÄÅ 
ÃÏÂÅÒÔÕÒÁ ÂÏÓÃÏÓÁ 
Ù ÁÒÂÕÓÔÉÖÁȢ 

0ÌÁÎÔÁÓ 

ψτϷ ψτϷ 

2ÅÓÔÁÕÒÁÃÉÏǲÎ ÆÏÒÅÓÔÁÌ ÅÎ 
ÁǲÒÅÁÓ ÄÅÇÒÁÄÁÄÁÓ ÅÎ 
ÃÕÅÎÃÁÓ Ù ÍÉÃÒÏÃÕÅÎÃÁÓ 
ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 
!đÏ ςπςπȡ ρχςȟφσ ÈÁ  
!đÏ ςπςρȡ ρφπ ÈÁ 
!đÏ ςπςςȡ ρψȟυ ÈÁ 
!đÏ ςπςσȡ υυ ÈÁ 

ρππȟππ 

 0ÒÏÇÒÁÍÁ ÄÅ 2ÅÆÏÒÅÓÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ρππ ÈÁ Ù ÐÒÏÄÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ υπȢπππ ÐÌÁÎÔÁÓȟ 
ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉÏǲÎ ÐÅÒÓÏÎÁÌ 
6ÉÖÅÒÏ ÄÅ ÐÒÏÄÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÐÌÁÎÔÁÓ ÍÕÌÔÉÐÒÏÐÏǲÓÉÔÏ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ ÎÁÐÏ 
 4ÒÁÎÓÍÉÓÉÏǲÎ ÄÅ ÓÁÂÅÒÅÓ ÁÎÃÅÓÔÒÁÌÅÓ ÅÎ ÔÁÌÌÁÄÏ ÄÅ ÍÁÄÅÒÁ 

2ÅÓÔÁÕÒÁÃÉÏǲÎ ÆÏÒÅÓÔÁÌ ÃÏÎ ÅÓÐÅÃÉÅÓ ÎÁÔÉÖÁÓ ÄÅ ρππ ÈÁȢ %Î ÌÏÓ ÃÁÎÔÏÎÅÓ 
ȡÃÈÁÃÏȟ ÑÕÉÊÏÓȟ !ÒÃÈÉÄÏÎÁȟ ÔÅÎÁ Ù !ÒÏÓÅÍÅÎÁ 4ÏÌÁ 

#ÏÎÖÅÎÉÏ ÃÏÎ 4.# ÐÁÒÁ ÌÁ ÒÅÆÏÒÅÓÔÁÃÉÏǲÎ ÆÏÒÅÓÔÁÌ ÅÎ !ÒÃÈÉÄÏÎÁȟ ÔÅÎÁȟ 
!ÒÏÓÅÍÅÎÁ 4ÏÌÁ 
!ÐÏÒÔÅ Á ÍÉÔÉÇÁÃÉÏǲÎ ÄÅÌ ÃÁÍÂÉÏ ÃÌÉÍÁǲÔÉÃÏ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ ÔÒÁÎÓÆÅÒÅÎÃÉÁ ÄÅ 
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.Ξ 
/ÂÊÅÔÉÖÏ 
%ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ 

#ÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁ 
ÄÅÌ '!$ 

-ÅÔÁ ÄÅ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏ 
0$/4 

)ÎÄÉÃÁÄÏÒ ÄÅ ÌÁ 
ÍÅÔÁ 

.ÏÍÂÒÅ ÄÅ 0ÒÏÙÅÃÔÏ 
,þÎÅÁ ÂÁÓÅ 
ςπρω 

#ÕÁÎÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 
-ÅÔÁ 0$/4 ςπςσ 

-ÅÔÁ ÁÃÕÍÕÌÁÄÁ 
ÃÕÍÐÌÉÄÁ ςπςπ Ȥ ςπςσ 

Ϸ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ 
ÌÁ ÍÅÔÁ 0$/4 

ÓÁÂÅÒÅÓ ÁÎÃÅÓÔÒÁÌÅÓ 
ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ 
.ÁÐÏȢ 

ÒÅÃÕÒÓÏÓ 
6ÉÖÅÒÏ ÄÅ ÐÒÏÄÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÐÌÁÎÔÁÓ ÍÕÌÔÉÐÒÏÐÏǲÓÉÔÏ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 
!ÐÏÒÔÅ Á ÍÉÔÉÇÁÃÉÏǲÎ ÄÅÌ ÃÁÍÂÉÏ ÃÌÉÍÁǲÔÉÃÏ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ ÔÒÁÎÓÆÅÒÅÎÃÉÁ ÄÅ 
ÒÅÃÕÒÓÏÓ 

6ÉÖÅÒÏ ÄÅ ÐÒÏÄÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÐÌÁÎÔÁÓ ÍÕÌÔÉÐÒÏÐÏǲÓÉÔÏ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 

2ÅÓÔÁÕÒÁÃÉÏǲÎ ÆÏÒÅÓÔÁÌ ÃÏÎ ÅÓÐÅÃÉÅÓ ÎÁÔÉÖÁÓ ÄÅ ρππ ÈÁȟ ÅÎ ÌÏÓ ÃÁÎÔÏÎÅÓȡ 
#ÈÁÃÏȟ 1ÕÉÊÏÓȟ !ÒÃÈÉÄÏÎÁȟ 4ÅÎÁ Ù !ÒÏÓÅÍÅÎÁ 4ÏÌÁ 

!ÐÏÒÔÅ Á -ÉÔÉÇÁÃÉÏǲÎ ÄÅÌ #ÁÍÂÉÏ #ÌÉÍÁǲÔÉÃÏ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ 4ÒÁÎÓÆÅÒÅÎÃÉÁ ÄÅ 
2ÅÃÕÒÓÏÓ 

σ 

ςȢ  -ÁÎÔÅÎÅÒ ÅÌ 
ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÏ ÂÁÊÏ 
ÍÅÃÁÎÉÓÍÏÓ ÄÅ 
ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉÏǲÎȟ 
ÍÁÎÅÊÏ ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅ Ù 
ÒÅÃÕÐÅÒÁÃÉÏǲÎ ÄÅÌ 
ÐÁÔÒÉÍÏÎÉÏ ÎÁÔÕÒÁÌȟ 
ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÎÄÏ ÌÁ 
ÄÉÖÅÒÓÉÄÁÄ ÅǲÔÎÉÃÁȟ 
ÃÕÌÔÕÒÁÌ Ù ÓÕÓ 
ÓÁÂÅÒÅÓ ÁÎÃÅÓÔÒÁÌÅÓ 
ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ 
.ÁÐÏȢ 

'ÅÓÔÉÏǲÎ 
!ÍÂÉÅÎÔÁÌ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ χρω 
Á ρȢππω ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÔÁÌÅÎÔÏÓ ÃÁÐÁÃÉÔÁÄÏÓ 
ÅÎ ÇÅÓÔÉÏǲÎ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ 
Ù ÍÁÎÅÊÏ ÄÅ ÌÏÓ 
ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÎÁÔÕÒÁÌÅÓ 
ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÔÁÌÅÎÔÏÓ 

ÃÁÐÁÃÉÔÁÄÏÓ ÅÎ 
ÇÅÓÔÉÏǲÎ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ 
Ù ÍÁÎÅÊÏ ÄÅ ÌÏÓ 
ÒÅÃÕÒÓÏÓ 
ÎÁÔÕÒÁÌÅÓȢ 

3ÅÎÓÉÂÉÌÉÚÁÃÉÏǲÎ Ù ÐÒÏÍÏÃÉÏǲÎ ÅÎÔÒÅ ÎÉÎǿÏÓȾÎÉÎǿÁÓȾÊÏǲÖÅÎÅÓ Ù ÐÏÂÌÁÃÉÏǲÎ ÅÎ 
ÇÅÎÅÒÁÌ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏȟ ÓÏÂÒÅ ÌÁ ÉÍÐÏÒÔÁÎÃÉÁ ÄÅ ÌÁ ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉÏǲÎ 
ÄÅ ÅÓÐÅÃÉÅÓ ÁÍÅÎÁÚÁÄÁÓ ÄÅ ÆÌÏÒÁ Ù ÆÁÕÎÁ ÅÎ ÓÉÔÕÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÐÅÌÉÇÒÏ ÄÅ 
ÅØÔÉÎÃÉÏǲÎ ÙȾÏ ÖÕÌÎÅÒÁÂÉÌÉÄÁÄȟ ÕÓÁÎÄÏ ÈÅÒÒÁÍÉÅÎÔÁÓ ÄÅ ÅÄÕÃÁÃÉÏǲÎ 
ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ÐÁÒÁ ÐÒÏÍÏÖÅÒ ÕÎÁ ÍÅÊÏÒ ÇÅÓÔÉÏǲÎ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌ 

χρω ρȢππω 

!ÎǿÏ ςπρωȡ χρω 
!ÎǿÏ ςπςπȡ χρ 
!ÎǿÏ ςπςρȡ ρφς 
!ÎǿÏ ςπςςȡ χψχ  
!ÎǿÏ ςπςσȡ π 
4ÏÔÁÌȡ ρȢχσω 

ρππȟππ 
%ÓÃÕÅÌÁ ÄÅ ÌÉÄÅÒÁÚÇÏ ɉ#ÁÐÁÃÉÔÁÃÉÏÎÅÓ ÅÎ ÄÉÆÅÒÅÎÔÅÓ ÔÅÍÁÓ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌÅÓɊ  
3ÅÎÓÉÂÉÌÉÚÁÃÉÏǲÎ Ù ÐÒÏÍÏÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÅÓÐÅÃÉÅÓ ÁÍÅÎÁÚÁÄÁÓ 
ÄÅ ÆÁÕÎÁ 
 ,ÉÍÐÉÅÚÁ ÄÅÌ ÒąǲÏ ÔÅÎÁ ÃÏÎ ÌÁ ÐÏÂÌÁÃÉÏǲÎ ÐÏÒ ÅÌ ÄąǲÁ ÄÅÌ ÁÍÂÉÅÎÔÅ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁÓ ÃÁÐÁÃÉÄÁÄÅÓ ÄÅ ÌÁ ÐÏÂÌÁÃÉÏǲÎ ÅÎ ÔÅÍÁÓ ÄÅ ÇÅÓÔÉÏǲÎ 
ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ Ù ÃÕÌÔÕÒÁÌ Á ÔÒÁÖÅǲÓ ÄÅ ÔÁÌÌÅÒÅÓ ÃÏÎ ÌÁ %ÓÃÕÅÌÁ ÄÅ ,ÉÄÅÒÁÚÇÏ 
!ÍÂÉÅÎÔÁÌȢ 

τ 

σȢ  -ÁÎÔÅÎÅÒ ÅÌ 
ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÏ ÂÁÊÏ 
ÍÅÃÁÎÉÓÍÏÓ ÄÅ 
ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉÏǲÎȟ 
ÍÁÎÅÊÏ ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅ Ù 
ÒÅÃÕÐÅÒÁÃÉÏǲÎ ÄÅÌ 
ÐÁÔÒÉÍÏÎÉÏ ÎÁÔÕÒÁÌȟ 
ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÎÄÏ ÌÁ 
ÄÉÖÅÒÓÉÄÁÄ ÅǲÔÎÉÃÁȟ 
ÃÕÌÔÕÒÁÌ Ù ÓÕÓ 
ÓÁÂÅÒÅÓ ÁÎÃÅÓÔÒÁÌÅÓ 
ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ 
.ÁÐÏȢ 

.ÁÃÉÏÎÁÌÉÄÁÄ
ÅÓ Ù 4ÕÒÉÓÍÏ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ 
ρȢπππ Á υȢπππ 
ÍÉÅÍÂÒÏÓ ÄÅ 
ÐÕÅÂÌÏÓ Ù 

ÎÁÃÉÏÎÁÌÉÄÁÄÅÓ ÑÕÅ 
ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÎ ÅÎ 
ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ 

ÒÅÌÁÃÉÏÎÁÄÏÓ ÃÏÎ ÌÁ 
ÒÅÖÉÔÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ 
ÉÄÅÎÔÉÄÁÄ ÃÕÌÔÕÒÁÌ 
ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÍÉÅÍÂÒÏÓ ÄÅ 
ÎÁÃÉÏÎÁÌÉÄÁÄÅÓ 
ÑÕÅ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÎ ÅÎ 
ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÄÅ 
ÒÅÖÉÔÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ 
ÉÄÅÎÔÉÄÁÄ ÃÕÌÔÕÒÁÌȢ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÉÄÅÎÔÉÄÁÄ ÃÕÌÔÕÒÁÌ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÅÌ )) ÆÅÓÔÉÖÁÌ ÁÎÃÅÓÔÒÁÌ ÄÅ 
ͼ!ÙÌÌÕÃÕÎÁ 4ÕÐÁÒÉÎÁ ÐÕÎÃÈÁͼ 

ρπππ υπππ 

!ÎǿÏ ςπρωȡ ρȢπππ 
!ÎǿÏ ςπςπȡ υππ  
!ÎǿÏ ςπςρȡ ςτς   
!ÎǿÏ ςπςςȡ ρȢσππ 
!ÎǿÏ ςπςσȡ υππ 
4ÏÔÁÌȡ σȢυτς 

χπȟψτ 

4ÒÁÎÓÍÉÓÉÏǲÎ ÄÅ ÓÁÂÅÒÅÓ ÁÎÃÅÓÔÒÁÌÅÓ ÅÎ ÔÁÌÌÁÄÏ ÄÅ ÍÁÄÅÒÁ 
&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÏÒÇÁÎÉÚÁÔÉÖÏ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÅÖÁÎÔÁÍÉÅÎÔÏ Ù ÁÃÔÕÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ 
ÌąǲÎÅÁ ÂÁÓÅ 
&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÃÏÎÏÃÉÍÉÅÎÔÏÓ ÁÎÃÅÓÔÒÁÌÅÓ ÅÎ ÃÈÁÃÒÁÓ ɉÖÁÒÉÅÄÁÄ Ù 
ÕÔÉÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÙÕÃÁɊ 
&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÁÒÔÅÓÁÎąǲÁ ÁÕÔÏǲÃÔÏÎÁ 
)) ÆÅÓÔÉÖÁÌ ÁÎÃÅÓÔÒÁÌ ÄÅ ÍÕǲÓÉÃÁȟ ÄÁÎÚÁȟ ÇÁÓÔÒÏÎÏÍąǲÁȟ ÁÒÔÅÓÁÎąǲÁÓ ÐÏÒ ÅÌ ÄąǲÁ 
ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ ÌÏÓ ÐÕÅÂÌÏÓ ÉÎÄąǲÇÅÎÁÓ ͼ!ÙÌÌÕÃÕÎÁ 4ÕÐÁÒÉÎÁ ÐÕÎÃÈÁ 
4ÒÁÎÓÍÉÓÉÏǲÎ ÓÁÂÅÒÅÓ ÁÎÃÅÓÔÒÁÌÅÓ ÅÎ ÁÒÔÅ ÄÅ ÔÁÌÌÁÄÏ ÄÅ ÍÁÄÅÒÁ 
&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁÓ ÍÁÎÉÆÅÓÔÁÃÉÏÎÅÓ ÃÕÌÔÕÒÁÌÅÓ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏȟ 
ÐÏÒ ÅÌ !ÎÉÖÅÒÓÁÒÉÏ ÄÅ 0ÒÏÖÉÎÃÉÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ 
&ÏÍÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÕÌÔÕÒÁ Ù ÔÕÒÉÓÍÏ ÐÁÒÁ ÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌȟ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ 
ÐÒÏÍÏÃÉÏǲÎȟ ÄÉÆÕÓÉÏǲÎ Ù ÐÕÅÓÔÁ ÅÎ ÅÓÃÅÎÁ ÄÅ ÌÁÓ ÅØÐÒÅÓÉÏÎÅÓ ÁÒÔąǲÓÔÉÃÁÓȟ 
ÃÕÌÔÕÒÁÌÅÓȟ ÁÎÃÅÓÔÒÁÌÅÓ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏȤ %ØÐÏ !ÍÁÚÏÎÉÁ ςπςς 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÃÕÌÔÕÒÁÌȟ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏ Ù ÔÕÒąǲÓÔÉÃÏ Á ÌÁ ÉÄÅÎÔÉÄÁÄ ËÉÃÈ×Á ÄÅ ÌÁ 
ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ 0ÕÅÒÔÏ .ÁÐÏȢ 
#ÏÎÖÉÖÅÎÃÉÁ ÃÕÌÔÕÒÁÌ ÐÁÒÁ ÌÁ ÔÒÁÎÓÍÉÓÉÏǲÎ ÁÎÃÅÓÔÒÁÌ ÄÅ ÐÕÅÂÌÏÓ Ù 
ÎÁÃÉÏÎÁÌÉÄÁÄÅÓ ÄÅ ÌÁ 0ÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ Á ÔÒÁÖÅǲÓ ÄÅ ÃÅÒÅÍÏÎÉÁ 7ÁÙÕÓÁ 
5ÐÉÎÁ 
 &ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ÉÄÅÎÔÉÄÁÄ ÃÕÌÔÕÒÁÌ ÐÁÒÁ ÒÅÖÉÔÁÌÉÚÁÒ ÌÏÓ 
ÃÏÎÏÃÉÍÉÅÎÔÏÓ Ù ÓÁÂÅÒÅÓ ÁÎÃÅÓÔÒÁÌÅÓ ÄÅ ÌÏÓ .ÁÐÕ 2ÕÎÁÓ 

υ 

σȢ 0ÒÏÖÅÅÒȟ ÃÏÎ 
ÅÎÆÏÑÕÅ ÄÅ ÉÇÕÁÌÄÁÄ 
ÄÅ ÇÅǲÎÅÒÏȟ 
ÉÎÔÅÒÇÅÎÅÒÁÃÉÏÎÁÌȟ 
ÄÉÓÃÁÐÁÃÉÄÁÄÅÓ Å 
ÉÎÔÅÒÃÕÌÔÕÒÁÌÉÄÁÄ 
ÂÉÅÎÅÓ Ù ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ Á 
ÇÒÕÐÏÓ ÄÅ ÁÔÅÎÃÉÏǲÎ 

'ÒÕÐÏÓ ÄÅ 
ÁÔÅÎÃÉÏǲÎ 
0ÒÉÏÒÉÔÁÒÉÁ 
ɉ3ÕÍÁË 

+Á×ÓÁÙ 7ÁÓÉɊ 

!ÔÅÎÄÅÒ ÄÅ χȢφρς Á 
ρρȢρτυ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÄÅ 
ÇÒÕÐÏÓ ÄÅ ÁÔÅÎÃÉÏǲÎ 
ÐÒÉÏÒÉÔÁÒÉÁ ÅÎ ÌÏÓ 
ÐÒÏÇÒÁÍÁÓ ÓÏÃÉÁÌÅÓ 
ÄÅÌ )ÎÓÔÉÔÕÔÏ 3ÕÍÁË 
+Á×ÓÁÙ 7ÁÓÉ ÈÁÓÔÁ ÅÌ 
ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÐÅÒÓÏÎÁÓ 
ÁÔÅÎÄÉÄÁÓ ÅÎ 
ÐÒÏÇÒÁÍÁÓ 
ÓÏÃÉÁÌÅÓȢ 

!ÐÏÒÔÅ ÁÌ ÉÎÓÔÉÔÕÔÏ 3ÕÍÁË +Á×ÓÁÙ 7ÁÓÉ ςπςπ 

χφρς ρρȢρτυ 

!đÏ ςπρωȡ ρρȢρτυ 
!đÏ ςπςπȡ ςσȢψτσ 
!đÏ ςπςρȡ σςȢςφυ 
!đÏ ςπςςȡ ςχȢπφω 
!đÏ ςπςσȡ ςτȢσωω 

ρππȟππ 

!ÐÏÒÔÅ ÁÌ )ÎÓÔÉÔÕÔÏ 3ÕÍÁË +Á×ÓÁÙ 7ÁÓÉ ςπςπ 
!ÐÏÒÔÅ ÁÌ ÉÎÓÔÉÔÕÔÏ 3ÕÍÁË +Á×ÓÁÙ 7ÁÓÉ ςπςρ 
!ÐÏÒÔÅ ÁÌ ÉÎÓÔÉÔÕÔÏ 3ÕÍÁË +Á×ÓÁÙ 7ÁÓÉ ςπςς 
!ÐÏÒÔÅ ÁÌ ÉÎÓÔÉÔÕÔÏ 3ÕÍÁË +Á×ÓÁÙ 7ÁÓÉ 0ÒÏÙÅÃÔÏÓ 3ÏÃÉÁÌÅÓ ςπςς 
!ÔÅÎÃÉÏǲÎ ÐÒÉÏÒÉÔÁÒÉÁ Á ÔÒÁÖÅǲÓ ÄÅÌ ÉÎÓÔÉÔÕÔÏ ÄÅ ÁÔÅÎÃÉÏǲÎ ÐÒÉÏÒÉÔÁÒÉÏ 3ÕÍÁË 
+Á×ÓÁÙ 7ÁÓÉ ςπςσ 
!ÐÏÒÔÅ ÁÌ )ÎÓÔÉÔÕÔÏ 3ÕÍÁË +Á×ÓÁÙ 7ÁÓÉ 0ÒÏÙÅÃÔÏÓ 3ÏÃÉÁÌÅÓ ςπςσ 
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.Ξ 
/ÂÊÅÔÉÖÏ 
%ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ 

#ÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁ 
ÄÅÌ '!$ 

-ÅÔÁ ÄÅ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏ 
0$/4 

)ÎÄÉÃÁÄÏÒ ÄÅ ÌÁ 
ÍÅÔÁ 

.ÏÍÂÒÅ ÄÅ 0ÒÏÙÅÃÔÏ 
,þÎÅÁ ÂÁÓÅ 
ςπρω 

#ÕÁÎÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 
-ÅÔÁ 0$/4 ςπςσ 

-ÅÔÁ ÁÃÕÍÕÌÁÄÁ 
ÃÕÍÐÌÉÄÁ ςπςπ Ȥ ςπςσ 

Ϸ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ 
ÌÁ ÍÅÔÁ 0$/4 

ÐÒÉÏÒÉÔÁÒÉÏÓȢ 

φ 

τȢ )ÍÐÕÌÓÁÒ 
ÉÎÉÃÉÁÔÉÖÁÓ 
ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁÓ 
ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅÓ ÃÏÎ ÕÎ 
ÅÎÆÏÑÕÅ ÄÅ ÐÁÉÓÁÊÅ Ù 
ÅÌ ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÄÅ ÆÉÎÃÁ 
ÉÎÔÅÇÒÁÌ ÑÕÅ 
ÇÁÒÁÎÔÉÃÅÎ ÌÁ 
ÓÏÂÅÒÁÎąǲÁ 
ÁÌÉÍÅÎÔÁÒÉÁ Ù 
ÆÏÒÔÁÌÅÚÃÁ ÌÁÓ 
ÐÒÁǲÃÔÉÃÁÓ ÁÍÉÇÁÂÌÅÓ 
ÃÏÎ ÅÌ ÁÍÂÉÅÎÔÅȢ 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ 
φχρτȟφω ÈÁ Á 
χωφυȟφω ÈÁ ÄÅ ÓÕÅÌÏÓ 
ÁÎÅÇÁÄÏÓ ÃÏÎ ÁÐÔÉÔÕÄ 
ÁÇÒąǲÃÏÌÁ ÐÁÒÁ 
ÉÎÔÅÇÒÁÒÌÏÓ ÁÌ 
ÐÒÏÃÅÓÏ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏ 
ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ 
.ÁÐÏ ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ 
ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÈÅÃÔÁǲÒÅÁÓ 
ÄÒÅÎÁÄÁÓ 
ÉÎÔÅÇÒÁÄÁÓ ÁÌ 
ÐÒÏÃÅÓÏ 
ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏ 

-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÐÒÅÖÅÎÔÉÖÏ Ù ÃÏÒÒÅÃÔÉÖÏ ÄÅ ÖÅÈąǲÃÕÌÏÓȟ ÅÑÕÉÐÏÓ Ù 
ÍÁÑÕÉÎÁÒÉÁ 

φȢχρτȟφω χȢωφυȟφω 

!ÎǿÏ ςπρωȡ φχρτȟχ 
!ÎǿÏ ςπςπȡ συτȟχω  
!ÎǿÏ ςπςρȡ φςσȟςυ 
!ÎǿÏ ςπςςȡ ρȢυσωȟυς 
!ÎǿÏ ςπςσȡ ωφωȟπσ 
4ÏÔÁÌȡ ρπȢςπρȟςω 

ρππȟππ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÓÕÂÄÉÒÅÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÒÉÅÇÏ Ù ÄÒÅÎÁÊÅ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ 
ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÌ 

-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÐÒÅÖÅÎÔÉÖÏ ÃÏÒÒÅÃÔÉÖÏ ÄÅ ÖÅÈąǲÃÕÌÏÓȟ ÅÑÕÉÐÏÓ Ù ÍÁÑÕÉÎÁÒÉÁ 

-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÐÒÅÖÅÎÔÉÖÏ ÃÏÒÒÅÃÔÉÖÏ ÄÅ ÖÅÈąǲÃÕÌÏÓȟ ÅÑÕÉÐÏÓ Ù ÍÁÑÕÉÎÁÒÉÁ 

2ÅÃÕÐÅÒÁÃÉÏǲÎ ÄÅ φυψȟχωÈÁÓȢ ÄÅ ÓÕÅÌÏÓ ÁÇÒąǲÃÏÌÁÓ ÁÎÅÇÁÄÏÓ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ 
ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÄÒÅÎÅÓ ÓÕÐÅÒÆÉÃÉÁÌÅÓ ÅÎ ÌÁ ÃÁÂÅÃÅÒÁ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁÌ ÄÅ 
#ÈÏÎÔÁÐÕÎÔÁ 

χ 

τȢ )ÍÐÕÌÓÁÒ 
ÉÎÉÃÉÁÔÉÖÁÓ 
ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁÓ 
ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅÓ ÃÏÎ ÕÎ 
ÅÎÆÏÑÕÅ ÄÅ ÐÁÉÓÁÊÅ Ù 
ÅÌ ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÄÅ ÆÉÎÃÁ 
ÉÎÔÅÇÒÁÌ ÑÕÅ 
ÇÁÒÁÎÔÉÃÅÎ ÌÁ 
ÓÏÂÅÒÁÎąǲÁ 
ÁÌÉÍÅÎÔÁÒÉÁ Ù 
ÆÏÒÔÁÌÅÚÃÁ ÌÁÓ 
ÐÒÁǲÃÔÉÃÁÓ ÁÍÉÇÁÂÌÅÓ 
ÃÏÎ ÅÌ ÁÍÂÉÅÎÔÅȢ 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ χχ Á 
ρπσ ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÏÒÇÁÎÉÚÁÃÉÏÎÅÓ 
ÂÅÎÅÆÉÃÉÁÒÉÁÓ ÑÕÅ 
ÇÁÒÁÎÔÉÚÁÎ ÌÁ 
ÓÅÇÕÒÉÄÁÄ 
ÁÌÉÍÅÎÔÁÒÉÁ 
ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÐÒÏÄÕÃÃÉÏǲÎ 
ÄÅ ÅÓÐÅÃÉÅÓ ÍÅÎÏÒÅÓ 
ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ 
.ÁÐÏ ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ 
ςπςσȢ  

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÏÒÇÁÎÉÚÁÃÉÏÎÅÓ 
ÁÐÏÙÁÄÁÓ ÑÕÅ 
ÇÁÒÁÎÔÉÚÁÎ ÌÁ 
ÓÅÇÕÒÉÄÁÄ 
ÁÌÉÍÅÎÔÁÒÉÁȢ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÁÌ ÐÒÏÇÒÁÍÁ ÎÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ ÅÒÒÁÄÉÃÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÐÅÓÔÅ ÐÏÒÃÉÎÁ 
ÃÌÁǲÓÉÃÁ ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ 

χχ ρπσ 

!ÎǿÏ ςπρωȡ χχ 
!ÎǿÏ ςπςπȡ ρ 
!ÎǿÏ ςπςρȡ ςρ 
!ÎǿÏ ςπςςȡ χ 
4ÏÔÁÌȡ ρπφ 

ρππȟππ 

&ÏÍÅÎÔÏ Á ÌÁ ÐÒÏÄÕÃÃÉÏǲÎ ÁÖąǲÃÏÌÁ ÐÁÒÁ ÌÁÓ ÄÉÆÅÒÅÎÔÅÓ ÆÁÍÉÌÉÁÓ ÄÅ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ  
0ÒÏÙÅÃÔÏ ÐÅÃÅÓ 

)ÎÃÅÎÔÉÖÏ ÁÌ ÃÅÎÔÒÏ ÄÅ ÒÅÈÁÂÉÌÉÔÁÃÉÏǲÎ ÓÏÃÉÁÌ Ȥ!ÒÃÈÉÄÏÎÁ ͼÍÉ ÓÅÇÕÎÄÁ 
ÏÐÏÒÔÕÎÉÄÁÄ 

!ÐÏÒÔÅ '!$02 ÄÅ (ÁÔÕÎ 3ÕÍÁÃÏ ÐÁÒÁ ÆÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÐÉÓÃąǲÃÏÌÁ 
 &ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ ÃÅÎÔÒÏ ÐÉÓÃÉÃÕÌÔÕÒÁ ÄÅÌ ÖÁÌÌÅ ÄÅ ÑÕÉÊÏÓ Á ÌÁ !ÓÏÃÉÁÃÉÏǲÎ 
9ÁÎÁÈÕÒÃÏ Ȥ 0ÁÐÁÌÌÁÃÔÁ Ù /ÙÁÃÁÃÈÉ  
2ÅÐÏÔÅÎÃÉÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÇÒÁÎÊÁ 3ÈÉÔÉÇȟ 3ÅÇÕÎÄÁ %ÔÁÐÁ 

0ÒÏÙÅÃÔÏ ÐÏÌÌÏÓ ɉ!ÄÑÕÉÓÉÃÉÏǲÎ ÄÅ ÐÏÌÌÏÓ ÃÁÍÐÅÒÏÓȟ ÉÎÓÕÍÏÓ Ù ÍÁÔÅÒÉÁÌÅÓ 
ÐÁÒÁ ÌÁ ÅÊÅÃÕÃÉÏǲÎ ÄÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÏ ÆÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÓÅÇÕÒÉÄÁÄ 
ÁÌÉÍÅÎÔÁÒÉÁ ÄÅ ÌÁ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ #ÈÏÎÔÁ 0ÕÎÔÁɊ 

!ÐÏÒÔÅ '!$02 ÄÅ (ÁÔÕÎ 3ÕÍÁÃÏ ÐÁÒÁ ÆÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ 0ÉÓÃąǲÃÏÌÁ 
$ÏÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ËÉÔÓ ÁÖąǲÃÏÌÁÓ 3ÁÎ ,ÕÉÓ Ȥ 'ÏÎÚÁÌÏ $ąǲÁÚ ÄÅ 0ÉÎÅÄÁ 

ψ 

τȢ )ÍÐÕÌÓÁÒ 
ÉÎÉÃÉÁÔÉÖÁÓ 
ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁÓ 
ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅÓ ÃÏÎ ÕÎ 
ÅÎÆÏÑÕÅ ÄÅ ÐÁÉÓÁÊÅ Ù 
ÅÌ ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÄÅ ÆÉÎÃÁ 
ÉÎÔÅÇÒÁÌ ÑÕÅ 
ÇÁÒÁÎÔÉÃÅÎ ÌÁ 
ÓÏÂÅÒÁÎąǲÁ 
ÁÌÉÍÅÎÔÁÒÉÁ Ù 
ÆÏÒÔÁÌÅÚÃÁ ÌÁÓ 
ÐÒÁǲÃÔÉÃÁÓ ÁÍÉÇÁÂÌÅÓ 
ÃÏÎ ÅÌ ÁÍÂÉÅÎÔÅȢ 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ υπ Á 
ρππ ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÐÒÏÄÕÃÔÏÒÅÓ ÄÅ 
ÈÏÎÇÏÓ ÏÓÔÒÁ ÅÎ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 
ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÐÒÏÄÕÃÔÏÒÅÓ ÄÅ 
ÈÏÎÇÏÓ ÏÓÔÒÁÓȢ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÏÓ ÓÉÓÔÅÍÁÓ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏÓ ÄÅ ÈÏÎÇÏÓ ÏÓÔÒÁ υπ ρππ 
!ÎǿÏ ςπρωȡ υπ 
!ÎǿÏ ςπςςȡ ςυ 
4ÏÔÁÌȡ χυ 

χυȟππ 

ω 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ τω Á 
χτω ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
(ÕÅÒÔÏÓ ÐÅÒÉÕÒÂÁÎÏÓ 
ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ 
.ÁÐÏ ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ 
ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
(ÕÅÒÔÏÓ 

ÐÅÒÉÕÒÂÁÎÏÓȢ  

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÓÅÇÕÒÉÄÁÄ ÁÌÉÍÅÎÔÁÒÉÁ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅ 
ÁÇÒÉÃÕÌÔÕÒÁ ÐÅÒÉÕÒÂÁÎÁ 

τω χτω 
!ÎǿÏ ςπρωȡ τω 
!ÎǿÏ ςπςςȡ τςψ  
4ÏÔÁÌȡ τχχ 

φσȟφψ 

ρπ 

τȢ )ÍÐÕÌÓÁÒ 
ÉÎÉÃÉÁÔÉÖÁÓ 
ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁÓ 
ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅÓ ÃÏÎ ÕÎ 
ÅÎÆÏÑÕÅ ÄÅ ÐÁÉÓÁÊÅ Ù 
ÅÌ ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÄÅ ÆÉÎÃÁ 
ÉÎÔÅÇÒÁÌ ÑÕÅ 
ÇÁÒÁÎÔÉÃÅÎ ÌÁ 
ÓÏÂÅÒÁÎąǲÁ 
ÁÌÉÍÅÎÔÁÒÉÁ Ù 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

&ÏÍÅÎÔÁÒ ÄÅ υφρ ÈÁ 
Á ψτρ ÈÁ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅ 
ÃÕÌÔÉÖÏÓ ÂÁÊÏ 
ÓÉÓÔÅÍÁÓ 
ÁÇÒÏÆÏÒÅÓÔÁÌÅÓ ÅÎ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 
ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÈÅÃÔÁǲÒÅÁÓ 

ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÄÁÓ ÂÁÊÏ 
ÓÉÓÔÅÍÁÓ 

ÁÇÒÏÆÏÒÅÓÔÁÌÅÓȢ 

+ÉÔ ÄÅ ÉÎÓÕÍÏÓ ɉ#4!Ɋ 

υφρ ψτρ 

!ÎǿÏ ςπρωȡ υφρ 
!ÎǿÏ ςπςςȡ ςυψȟρσ 
!ÎǿÏ ςπςσȡ  ςτπȟπω 
4ÏÔÁÌȡ ρȢπυωȟςς 

ρππȟππ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÁÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏ ÐÁÒÁ ÌÁ !ÄÑÕÉÓÉÃÉÏǲÎ Ù ÅÎÔÒÅÇÁ ÄÅ 
ËÉÔÓ ÄÅ ÃÁÃÁÏ ÅÎ -ÕÙÕÎÁ 
&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÁÄÅÎÁ ÄÅ ÖÁÌÏÒ ÄÅÌ ÃÁÃÁÏ ÅÎ ÌÁÓ ÄÉÆÅÒÅÎÔÅÓ 
ÃÏÍÕÎÉÄÁÄÅÓ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ ÁÄÑÕÉÓÉÃÉÏǲÎ Ù ÅÎÔÒÅÇÁ ÄÅ ÐÌÁÎÔÁÓ 
ÄÅ ÃÁÃÁÏ ÉÎÊÅÒÔÏ ÄÅ ÌÁ ÖÁÒÉÅÄÁÄ ##.υρȟ 4ÅÎÁ Ȥ !ÒÃÈÉÄÏÎÁ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÓÅÃÔÏÒ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏ ÃÁÎÔÏǲÎ #*!4ȟ ÁÄÑÕÉÓÉÃÉÏǲÎ ËÉÔÓ ÉÎÓÕÍÏÓ 
ÁÇÒąǲÃÏÌÁȟ ÈÅÒÒÁÍÉÅÎÔÁÓ Ù ÅÑÕÉÐÏÓ ÍÅÎÏÒÅÓȟ ÂÁÒÒÅÔÁÓ ÄÅ ÃÁÃÁÏȟ ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ ÄÅ 
ÉÎÊÅÒÔÁÃÉÏǲÎȟ ÍÅÊÏÒÁÒ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÉÄÁÄ ÄÅ ÐÌÁÎÔÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÃÁÃÁÏ 
!ÄÑÕÉÓÉÃÉÏǲÎ ÐÌÁǲÓÔÉÃÏ ÐÁÒÁ ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÍÁÒÑÕÅÓÉÎÁÓ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ ÃÈÏÎÔÁ 
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.Ξ 
/ÂÊÅÔÉÖÏ 
%ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ 

#ÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁ 
ÄÅÌ '!$ 

-ÅÔÁ ÄÅ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏ 
0$/4 

)ÎÄÉÃÁÄÏÒ ÄÅ ÌÁ 
ÍÅÔÁ 

.ÏÍÂÒÅ ÄÅ 0ÒÏÙÅÃÔÏ 
,þÎÅÁ ÂÁÓÅ 
ςπρω 

#ÕÁÎÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 
-ÅÔÁ 0$/4 ςπςσ 

-ÅÔÁ ÁÃÕÍÕÌÁÄÁ 
ÃÕÍÐÌÉÄÁ ςπςπ Ȥ ςπςσ 

Ϸ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ 
ÌÁ ÍÅÔÁ 0$/4 

ÆÏÒÔÁÌÅÚÃÁ ÌÁÓ 
ÐÒÁǲÃÔÉÃÁÓ ÁÍÉÇÁÂÌÅÓ 
ÃÏÎ ÅÌ ÁÍÂÉÅÎÔÅȢ 

 

ÐÕÎÔÁ 
&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÐÒÏÄÕÃÃÉÏǲÎ ÁÄÑÕÉÓÉÃÉÏǲÎ ÉÎÓÕÍÏÓ Ù ÅÑÕÉÐÏÓ ÍÅÎÏÒÅÓ 
!ÒÏÓÅÍÅÎÁ 4ÏÌÁ 
&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏ ÐÁÒÁ ÌÁ ÁÄÑÕÉÓÉÃÉÏǲÎ ÄÅ ÉÎÓÕÍÏÓ Ù ÅÑÕÉÐÏÓ 
ÍÅÎÏÒÅÓ !ÒÏÓÅÍÅÎÁ 4ÏÌÁ 

ρρ 

τȢ )ÍÐÕÌÓÁÒ 
ÉÎÉÃÉÁÔÉÖÁÓ 
ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁÓ 
ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅÓ ÃÏÎ ÕÎ 
ÅÎÆÏÑÕÅ ÄÅ ÐÁÉÓÁÊÅ Ù 
ÅÌ ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÄÅ ÆÉÎÃÁ 
ÉÎÔÅÇÒÁÌ ÑÕÅ 
ÇÁÒÁÎÔÉÃÅÎ ÌÁ 
ÓÏÂÅÒÁÎąǲÁ 
ÁÌÉÍÅÎÔÁÒÉÁ Ù 
ÆÏÒÔÁÌÅÚÃÁ ÌÁÓ 
ÐÒÁǲÃÔÉÃÁÓ ÁÍÉÇÁÂÌÅÓ ÃÏÎ 
ÅÌ ÁÍÂÉÅÎÔÅȢ 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

)ÍÐÌÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ σχρ 
Á ωφφ ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÃÈÁËÒÁÓ 
ÄÉÖÅÒÓÉÆÉÃÁÄÁÓ ÅÎ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 
ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÃÈÁËÒÁÓ 

ÄÉÖÅÒÓÉÆÉÃÁÄÁÓȢ 

+ÉÔ ÄÅ ÈÅÒÒÁÍÉÅÎÔÁÓ  

σχρ ωφφ 

!ÎǿÏ ςπρωȡ σχρ 
!ÎǿÏ ςπςρȡ ςως 
!ÎǿÏ ςπςςȡ υυτ 
4ÏÔÁÌȡ ρȢςρχ 

ρππȟππ 

4ÅÃÎÉÆÉÃÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÏÓ ÓÉÓÔÅÍÁÓ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏÓ ÂÁÊÏ ÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÃÈÁËÒÁȢ 

3ÅÇÕÎÄÁ &ÁÓÅ 4ÅÃÎÉÆÉÃÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÏÓ 3ÉÓÔÅÍÁÓ 0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏÓ ÂÁÊÏ ÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ 
#ÈÁËÒÁ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÐÒÏÄÕÃÃÉÏǲÎ ÕÓÏ Ù ÁÃÃÅÓÏ ÄÅ ÃÕÌÔÉÖÏÓ ÅÓÔÒÁÔÅǲÇÉÃÏÓ ÐÁÒÁ 
ÌÁ ÁÌÉÍÅÎÔÁÃÉÏǲÎ Ù ÁÇÒÉÃÕÌÔÕÒÁ &5#/.! 

ρς 

τȢ )ÍÐÕÌÓÁÒ 
ÉÎÉÃÉÁÔÉÖÁÓ 
ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁÓ 
ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅÓ ÃÏÎ ÕÎ 
ÅÎÆÏÑÕÅ ÄÅ ÐÁÉÓÁÊÅ Ù 
ÅÌ ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÄÅ ÆÉÎÃÁ 
ÉÎÔÅÇÒÁÌ ÑÕÅ 
ÇÁÒÁÎÔÉÃÅÎ ÌÁ 
ÓÏÂÅÒÁÎąǲÁ 
ÁÌÉÍÅÎÔÁÒÉÁ Ù 
ÆÏÒÔÁÌÅÚÃÁ ÌÁÓ 
ÐÒÁǲÃÔÉÃÁÓ ÁÍÉÇÁÂÌÅÓ 
ÃÏÎ ÅÌ ÁÍÂÉÅÎÔÅ 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

)ÍÐÌÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ ςψψ 
ÈÁ Á ρȢσυτ ÈÁ 
ÔÅÃÎÉÆÉÃÁÄÁÓ ÄÅ 
ÃÕÌÔÉÖÏÓ ÎÏ 

ÔÒÁÄÉÃÉÏÎÁÌÅÓ ÅÎ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 
ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÈÅÃÔÁǲÒÅÁÓ 

ÔÅÃÎÉÆÉÃÁÄÁÓ ÄÅ 
ÃÕÌÔÉÖÏÓȢ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÐÒÏÄÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÁÊąǲ ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 

ςψψ ρȢσυτ 

!ÎǿÏ ςπρωȡ ςψψ ÈÁ 
!ÎǿÏ ςπςπȡ τυρȟυ ÈÁ 
!ÎǿÏ ςπςρȡ υψφ ÈÁ 
4ÏÔÁÌȡ ρȢσςυȟυ 

ωχȟωπ 

+ÉÔ ÄÅ ÍÁąǲÚ #4%! 
0ÒÅÐÁÒÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÓÕÅÌÏÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÓÉÅÍÂÒÁ ÄÅ ÁÒÒÏÚ Ù ÍÁąǲÚ 

+ÉÔ ÄÅ ÁÒÒÏÚ 
0ÒÏÙÅÃÔÏÓ ÄÅ ÉÎÖÅÒÓÉÏǲÎ ÓÅÃÒÅÔÁÒÉÁ ÔÅǲÃÎÉÃÁ ÄÅ ÌÁ ÃÉÒÃÕÎÓÃÒÉÐÃÉÏǲÎ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌ 
ÅÓÐÅÃÉÁÌ ÁÍÁÚÏǲÎÉÃÁ 34#4%! ɉȰÆÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÁÌ ÓÅÃÔÏÒ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏ ÅÎ ÌÁÓ 
ÐÁÒÒÏÑÕÉÁÓ -ÉÓÁÈÕÁÌÌąǲȟ !ÈÕÁÎÏȟ #ÈÏÎÔÁÐÕÎÔÁ ςπρωȱ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ 
ÁÄÑÕÉÓÉÃÉÏǲÎ ÄÅ ÍÁÑÕÉÎÁÒÉÁ Ù ÅÑÕÉÐÏȱ 

Contratación de operad maquinaria agrícola tecnificación cadenas 
productivas, preparación suelo, siembra, cosecha, post cosecha de maíz, 
arroz y otros cultivos Misahuallí, Ahuano y chonta punta. 

ρσ 

υȢ 0ÏÔÅÎÃÉÁÒ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 
ÅÃÏÎÏǲÍÉÃÏ ÄÅ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ 
ÆÏÒÔÁÌÅÃÉÅÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÐÁÃÉÄÁÄÅÓ ÌÏÃÁÌÅÓȟ 
ÉÍÐÕÌÓÁÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÄÅÎÁÓ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁÓȟ 
ÍÅÊÏÒÁÎÄÏ Ù 
ÔÅÃÎÉÆÉÃÁÎÄÏ ÌÁ 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ 
ÅØÉÓÔÅÎÔÅ 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

)ÍÐÌÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ ς Á 
ρς ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÉÎÖÅÒÎÁÄÅÒÏÓ 
ÉÍÐÌÅÍÅÎÔÁÄÏÓ ÅÎ ÅÌ 
ÖÁÌÌÅ ÄÅ 1ÕÉÊÏÓ ÈÁÓÔÁ 
ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÉÎÖÅÒÎÁÄÅÒÏÓ 
ÉÍÐÌÅÍÅÎÔÁÄÏÓȢ    

!ÐÏÒÔÅ Á '!$ ÄÅ 1ÕÉÊÏÓ ÐÁÒÁ ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÉÎÖÅÒÎÁÄÅÒÏÓ ςπρω ς ρς 
!ÎǿÏ ςπρωȡ ς 
!ÎǿÏ ςπςπȡ ρψ  
4ÏÔÁÌȡ ςπ 

ρππȟππ 

ρτ 

υȢ 0ÏÔÅÎÃÉÁÒ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 
ÅÃÏÎÏǲÍÉÃÏ ÄÅ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ 
ÆÏÒÔÁÌÅÃÉÅÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÐÁÃÉÄÁÄÅÓ ÌÏÃÁÌÅÓȟ 
ÉÍÐÕÌÓÁÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÄÅÎÁÓ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁÓȟ 
ÍÅÊÏÒÁÎÄÏ Ù 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ σππ 
Á σωυ ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÐÒÅÄÉÏÓ ÉÎÔÅÒÖÅÎÉÄÏÓ 
ÃÏÎ ÓÉÓÔÅÍÁÓ ÄÅ 
ÇÁÎÁÄÅÒąǲÁ ÂÏÖÉÎÁ ÅÎ 
ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 
ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ  

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÐÒÅÄÉÏÓ 

ÉÎÔÅÒÖÅÎÉÄÏÓ ÃÏÎ 
ÓÉÓÔÅÍÁÓ ÄÅ 

ÇÁÎÁÄÅÒąǲÁ ÂÏÖÉÎÁȢ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÃÁÐÁÃÉÄÁÄÅÓ Ù ÄÅÓÔÒÅÚÁÓ ÄÅ ÐÒÏÄÕÃÔÏÒÅÓ ÇÁÎÁÄÅÒÏÓ ÄÅ 
ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁȡ ÁÌÑÕÉÌÅÒ ÄÅ ÖÅÈąǲÃÕÌÏÓ 

σππ σωυ 

0ÒÅÄÉÏÓ ÉÎÔÅÒÖÅÎÉÄÏÓ 
!ÎǿÏ ςρωȡ σππ 
!ÎǿÏ ςπςπȡ ςς  
!ÎǿÏ ςπςςȡ ρφτ 
!ÎǿÏ ςπςσȡ ςυψ 
4ÏÔÁÌȡ χττ 

ρππȟππ 

!ÐÏÙÏ Á '!$3 Ù ÁÓÏÃÉÁÃÉÏÎÅÓ ÅÎ ÇÁÎÁÄÅÒąǲÁȡ ÁÐÏÒÔÅ Á '!$02 'ÏÎÚÁÌÏ $ąǲÁÚ 
ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÇÅÎÅǲÔÉÃÏ 
 ÆÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÁÌ ÐÒÏÇÒÁÍÁ ÎÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ ÅÒÒÁÄÉÃÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÆÉÅÂÒÅ ÁÆÔÏÓÁ 
ÂÏÖÉÎÁ ÆÁÓÅ ) Ù ))ȡ ÁÐÏÒÔÅ Á ÃÅÎÔÒÏ ÁÇÒąǲÃÏÌÁ ÃÁÎÔÏǲÎ ÔÅÎÁ ÅÒÒÁÄÉÃÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ 
ÆÉÅÂÒÅ ÁÆÔÏÓÁ 

&ÏÍÅÎÔÏ Á ÌÁ ÇÁÎÁÄÅÒąǲÁ ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅ ÃÏÎ ÂÕÅÎÁÓ ÐÒÁǲÃÔÉÃÁÓ ÁÇÒÏÐÅÃÕÁÒÉÁÓ ÅÎ 
ÌÁ ÚÏÎÁ ÁÌÔÁ 
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.Ξ 
/ÂÊÅÔÉÖÏ 
%ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ 

#ÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁ 
ÄÅÌ '!$ 

-ÅÔÁ ÄÅ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏ 
0$/4 

)ÎÄÉÃÁÄÏÒ ÄÅ ÌÁ 
ÍÅÔÁ 

.ÏÍÂÒÅ ÄÅ 0ÒÏÙÅÃÔÏ 
,þÎÅÁ ÂÁÓÅ 
ςπρω 

#ÕÁÎÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 
-ÅÔÁ 0$/4 ςπςσ 

-ÅÔÁ ÁÃÕÍÕÌÁÄÁ 
ÃÕÍÐÌÉÄÁ ςπςπ Ȥ ςπςσ 

Ϸ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ 
ÌÁ ÍÅÔÁ 0$/4 

ÔÅÃÎÉÆÉÃÁÎÄÏ ÌÁ 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ 
ÅØÉÓÔÅÎÔÅȢ 

!ÐÏÙÏ Á ÌÏÓ '!$3 Ù ÁÓÏÃÉÁÃÉÏÎÅÓ ÅÎ ÇÁÎÁÄÅÒąǲÁ 
!ÐÏÒÔÅ '!$- ÅÌ ÃÈÁÃÏ ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÇÅÎÅǲÔÉÃÏ ÔÒÁÓÐÌÁÎÔÅ ÅÍÂÒÉÏÎÅÓ 
ÂÏÖÉÎÏ 
!ÐÏÒÔÅ '!$- ÅÌ ÃÈÁÃÏ ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÓÉÓÔÅÍÁÓ ÐÒÏÄÕÃÃÉÏǲÎ ÁÇÒÏȤÐÅÃÕÁÒÉÏÓ 
 &ÅÒÉÁ ÇÁÎÁÄÅÒÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ 
&ÏÍÅÎÔÏ Á ÌÁ ÇÁÎÁÄÅÒąǲÁ ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅ ÃÏÎ ÂÕÅÎÁÓ ÐÒÁǲÃÔÉÃÁÓ ÁÇÒÏÐÅÃÕÁÒÉÁÓ ÅÎ 
ÌÁ ÚÏÎÁ ÁÌÔÁ 
&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄ ÐÅÃÕÁÒÉÁ ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 

ρυ 

υȢ 0ÏÔÅÎÃÉÁÒ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 
ÅÃÏÎÏǲÍÉÃÏ ÄÅ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ 
ÆÏÒÔÁÌÅÃÉÅÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÐÁÃÉÄÁÄÅÓ ÌÏÃÁÌÅÓȟ 
ÉÍÐÕÌÓÁÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÄÅÎÁÓ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁÓȟ 
ÍÅÊÏÒÁÎÄÏ Ù 
ÔÅÃÎÉÆÉÃÁÎÄÏ ÌÁ 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ 
ÅØÉÓÔÅÎÔÅȢ 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÅÒ ÄÅ ρ Á σ ÅÌ 
ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ ÅÓÐÁÃÉÏÓ 
ÄÅÓÔÉÎÁÄÏÓ Á ÌÁ 
ÐÒÏÍÏÃÉÏǲÎ Ù 

ÃÏÍÅÒÃÉÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÄÅ 
ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ Ù ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ 

ÄÅ ÌÏÓ 
ÅÍÐÒÅÎÄÉÍÉÅÎÔÏÓ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÁÄÏÓ ÅÎ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 
ÂÁÊÏ ÌÁ ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁ 
.ÁÐÕ -ÁÒËÁ ÈÁÓÔÁ ÅÌ 

ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÅÓÐÁÃÉÏÓ 

ÄÅÓÔÉÎÁÄÏÓ Á ÌÁ 
ÐÒÏÍÏÃÉÏǲÎȟ 

ÃÏÍÅÒÃÉÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ 
ÄÅ ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ Ù 
ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ ÄÅ ÌÏÓ 
ÅÍÐÒÅÎÄÉÍÉÅÎÔÏÓȢ  

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁ ÄÅ ÃÏÍÅÒÃÉÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ Ù ÐÒÏÍÏÃÉÏǲÎ 

ρ σ 

ςπρωȡ ρ 
ςπςπȡ π  
ςπςρȡ π  
ςπςςȡ ς  
ςπςσȡ ρ 
4ÏÔÁÌȡ τ  

ρππȟππ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁ ÄÅ ÃÏÍÅÒÃÉÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ Ù ÐÒÏÍÏÃÉÏǲÎ ÄÅ 
ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ ÅÌÁÂÏÒÁÄÏÓ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ ÔÉÅÎÄÁ ÖÉÒÔÕÁÌ .ÁÐÕ -ÁÒËÁ 

2ÅÁÃÔÉÖÁÃÉÏǲÎ ÄÅÌ ÐÒÏÇÒÁÍÁ .ÁÐÕ -ÁÒËÁ Ù ÁÐÅÒÔÕÒÁ ÄÅ ÎÕÅÖÏÓ ÍÅÒÃÁÄÏÓ 
ÐÁÒÁ ÅÍÐÒÅÎÄÉÍÉÅÎÔÏÓ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÁÄÏÓ ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁ ÄÅ ÃÏÍÅÒÃÉÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ Ù ÐÒÏÍÏÃÉÏǲÎ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ 
.ÁÐÕ -ÁÒËÁ 

ρφ 

υȢ 0ÏÔÅÎÃÉÁÒ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 
ÅÃÏÎÏǲÍÉÃÏ ÄÅ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ 
ÆÏÒÔÁÌÅÃÉÅÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÐÁÃÉÄÁÄÅÓ ÌÏÃÁÌÅÓȟ 
ÉÍÐÕÌÓÁÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÄÅÎÁÓ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁÓȟ 
ÍÅÊÏÒÁÎÄÏ Ù 
ÔÅÃÎÉÆÉÃÁÎÄÏ ÌÁ 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ 
ÅØÉÓÔÅÎÔÅȢ 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÅÒ ÄÅ σ Á ρς 
ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÅÍÐÒÅÎÄÉÍÉÅÎÔÏÓ 
ÁÒÔÅÓÁÎÁÌÅÓ Ù 
ÔÒÁÎÓÆÏÒÍÁÄÏÓ Á 
ÍÉÃÒÏÅÍÐÒÅÓÁÓ ÅÎ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 
ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ  

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÅÍÐÒÅÎÄÉÍÉÅÎÔÏÓ 
ÔÅÃÎÉÆÉÃÁÄÏÓ ÑÕÅ 
ÇÅÎÅÒÁÎ ÖÁÌÏÒ 
ÁÇÒÅÇÁÄÏ 

ÉÎÃÏÒÐÏÒÁÄÏÓ Á ÌÏÓ 
ÓÉÓÔÅÍÁÓ ÄÅ 

ÃÏÍÅÒÃÉÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎȢ  

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁ ÄÅ ÃÏÍÅÒÃÉÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ Ù ÐÒÏÍÏÃÉÏǲÎ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ 
.ÁÐÕ -ÁÒËÁ 

σ ρς 

 ςπρωȡ σ 
ςπςπȡ ω  
ςπςρȡ τ 
ςπςςȡ ρ 
ςπςσȡ υτ 
4ÏÔÁÌȡ χρ  

ρππȟππ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÒÅÁÃÔÉÖÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁÓ -)09-%3 ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ  

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÒÅÁÃÔÉÖÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁÓ -)09-%3 ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁÓ ÍÉÃÒÏȟ ÐÅÑÕÅÎǿÁÓ Ù ÍÅÄÉÁÎÁÓ ÅÍÐÒÅÓÁÓ ɉ-)0%3Ɋȟ ÐÁÒÁ 
ÉÎÓÅÒÔÁÒÌÏÓ ÅÎ ÅÌ ÍÅÒÃÁÄÏ ÎÁÃÉÏÎÁÌ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁÓ ÍÉÃÒÏȟ ÐÅÑÕÅÎǿÁÓ Ù ÍÅÄÉÁÎÁÓ ÅÍÐÒÅÓÁÓ ɉ-)09-%3Ɋȟ 
ÐÁÒÁ ÉÎÓÅÒÔÁÒÌÏÓ ÅÎ ÅÌ ÍÅÒÃÁÄÏ ÎÁÃÉÏÎÁÌ 

ρχ 

υȢ 0ÏÔÅÎÃÉÁÒ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 
ÅÃÏÎÏǲÍÉÃÏ ÄÅ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ 
ÆÏÒÔÁÌÅÃÉÅÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÐÁÃÉÄÁÄÅÓ ÌÏÃÁÌÅÓȟ 
ÉÍÐÕÌÓÁÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÄÅÎÁÓ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁÓȟ 
ÍÅÊÏÒÁÎÄÏ Ù 
ÔÅÃÎÉÆÉÃÁÎÄÏ ÌÁ 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ 
ÅØÉÓÔÅÎÔÅȢ 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ ρτ Á 
ςπ ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÐÒÏÄÕÃÔÏÒÅÓ Ù 
ÅÍÐÒÅÎÄÅÄÏÒÅÓ ÂÁÊÏ 
ÓÉÓÔÅÍÁÓ ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅÓ 
Ù ÃÏÎ ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ ÃÏÎ 
ÖÁÌÏÒ ÁÇÒÅÇÁÄÏ ÑÕÅ 
ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÎ 
ÒÅÇÕÌÁÒÍÅÎÔÅ ÅÎ 
ÆÅÒÉÁÓ ÄÅ ÐÒÏÍÏÃÉÏǲÎ 
Á ÎÉÖÅÌ ÌÏÃÁÌ Ù 
ÎÁÃÉÏÎÁÌ ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ 
ςπςσȢ 
 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÐÒÏÄÕÃÔÏÒÅÓ ÂÁÊÏ 
ÓÉÓÔÅÍÁÓ 

ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅÓ Ù ÃÏÎ 
ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ ÃÏÎ 
ÖÁÌÏÒ ÁÇÒÅÇÁÄÏ 
ÑÕÅ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÎ 
ÒÅÇÕÌÁÒÍÅÎÔÅ ÅÎ 

ÆÅÒÉÁÓȢ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ !Ì ÃÁÆÅǲ ÃÏÎ ÅÑÕÉÐÁÍÉÅÎÔÏ ÐÌÁÎÔÁ ÄÅ ÐÒÏÃÅÓÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ 
0ÒÏÖÉÎÃÉÁ   

ρτ ςπ 

 ςπρωȡ ρτ 
ςπςρȡ ρ 
ςπςςȡ ρφ 
ÔÏÔÁÌȡ σρ  

ρππȟππ 

&ÏÍÅÎÔÏ ÁÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏ ÐÁÒÁ ÇÅÎÅÒÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÖÁÌÏÒ ÁÇÒÅÇÁÄÏ ÃÏÍÏ 
ÉÍÐÕÌÓÏ ÁÇÒÏÉÎÄÕÓÔÒÉÁÌ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁ ÄÅ ÃÏÍÅÒÃÉÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ Ù ÐÒÏÍÏÃÉÏǲÎ 

ρψ 

υȢ 0ÏÔÅÎÃÉÁÒ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÅÃÏÎÏǲÍÉÃÏ 
ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ 
ÆÏÒÔÁÌÅÃÉÅÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÐÁÃÉÄÁÄÅÓ ÌÏÃÁÌÅÓȟ 
ÉÍÐÕÌÓÁÎÄÏ ÌÁÓ ÃÁÄÅÎÁÓ 
ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁÓȟ ÍÅÊÏÒÁÎÄÏ 
Ù ÔÅÃÎÉÆÉÃÁÎÄÏ ÌÁ 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

-ÅÊÏÒÁÒ ÄÅ ς Á ω ÅÌ 
ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ ÃÅÎÔÒÏÓ 
ÄÅ ÁÃÏÐÉÏ ÐÁÒÁ ÅÌ 
ÉÎÔÅÒÃÁÍÂÉÏ 
ÃÏÍÅÒÃÉÁÌ ÄÅ 
ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ Ù ÃÁÄÅÎÁÓ 
ÄÅ ÖÁÌÏÒ ÄÅ ÌÁ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÃÅÎÔÒÏÓ ÄÅ ÁÃÏÐÉÏ 

ÐÁÒÁ ÅÌ 
ÉÎÔÅÒÃÁÍÂÉÏ 
ÃÏÍÅÒÃÉÁÌ ÄÅ 
ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ Ù 

ÃÁÄÅÎÁÓ ÄÅ ÖÁÌÏÒ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÔÒÁÎÓÆÏÒÍÁÃÉÏǲÎ Ù ÁÃÏÐÉÏ ÄÅ ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ ÌÁǲÃÔÅÏÓ ÅÎ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ 

ς ω 
ςπρωȡ ς 
ςπςςȡ ς 
ÔÏÔÁÌȡ τ 

ττȟττ 
!ÐÏÒÔÅ ÁÌ '!$ ÄÅ 3ÁÎÔÁ 2ÏÓÁ ÐÁÒÁ ÌÁ ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÕÎ ÃÅÎÔÒÏ ÄÅ ÁÃÏÐÉÏ 
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.Ξ 
/ÂÊÅÔÉÖÏ 
%ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ 

#ÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁ 
ÄÅÌ '!$ 

-ÅÔÁ ÄÅ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏ 
0$/4 

)ÎÄÉÃÁÄÏÒ ÄÅ ÌÁ 
ÍÅÔÁ 

.ÏÍÂÒÅ ÄÅ 0ÒÏÙÅÃÔÏ 
,þÎÅÁ ÂÁÓÅ 
ςπρω 

#ÕÁÎÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 
-ÅÔÁ 0$/4 ςπςσ 

-ÅÔÁ ÁÃÕÍÕÌÁÄÁ 
ÃÕÍÐÌÉÄÁ ςπςπ Ȥ ςπςσ 

Ϸ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ 
ÌÁ ÍÅÔÁ 0$/4 

ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ 
ÅØÉÓÔÅÎÔÅȢ 

ÁÇÒÏÂÉÏÄÉÖÅÒÓÉÄÁÄ 
ÁÐÏÙÁÄÏÓ ÐÏÒ ÅÌ 
'!$0 ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ 
ςπςσȢ 

ÄÅ ÌÁ 
ÁÇÒÏÂÉÏÄÉÖÅÒÓÉÄÁÄȢ 

ρω 

υȢ 0ÏÔÅÎÃÉÁÒ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 
ÅÃÏÎÏǲÍÉÃÏ ÄÅ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ 
ÆÏÒÔÁÌÅÃÉÅÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÐÁÃÉÄÁÄÅÓ ÌÏÃÁÌÅÓȟ 
ÉÍÐÕÌÓÁÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÄÅÎÁÓ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁÓȟ 
ÍÅÊÏÒÁÎÄÏ Ù 
ÔÅÃÎÉÆÉÃÁÎÄÏ ÌÁ 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ 
ÅØÉÓÔÅÎÔÅȢ 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ ρ Á υ 
ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ ÄÅ 
ÂÉÏÃÏÍÅÒÃÉÏ 
ÁÐÏÙÁÄÏÓ ÐÏÒ ÅÌ 
'!$0 .ÁÐÏȟ ÈÁÓÔÁ ÅÌ 
ÁÎǿÏ ςπςσȢ  

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ ÄÅ 
ÂÉÏÃÏÍÅÒÃÉÏ 
ÁÐÏÙÁÄÏÓ ÐÏÒ ÅÌ 
'!$0 .ÁÐÏ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÃÏÎ ÅÑÕÉÐÁÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁÓ ÐÌÁÎÔÁÓ ÐÒÏÃÅÓÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 

ρ υ 

ςπρωȡρ 
ςπςρȡ ρ 
ςπςςȡ ς  
ÔÏÔÁÌȡ τ 

ψπȟππ 0ÒÏÍÏÃÉÏǲÎ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁȟ 4ÒÁÎÓÆÏÒÍÁÃÉÏǲÎ Ù 4ÕÒąǲÓÔÉÃÁ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 
ɀ Ȱ.ÁÐÕ -ÁÒËÁȱ &ÅÒÉÁ Ȱ!ÌÉÍÅÎÔÅÃ ɀ #ÏÌÏÍÂÉÁ ςπςςȱ 

0ÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉÏǲÎ ÅÎ ÌÁ ÆÅÒÉÁ Ù ÅÎÃÕÅÎÔÒÏÓ ÃÏÍÅÒÃÉÁÌÅÓ Ȱ.ÁÐÕ -ÁÒËÁȱ ÅÎ ÌÁ ÆÅÒÉÁ 
-ÉÄÄÌÅ %ÁÓÔ /ÒÇÁÎÉÃ ÁÎÄ .ÁÔÕÒÁÌ ÅØÐÏȟ $ÕÂÁǲÉ Ȥςπςς 

ςπ 

υȢ 0ÏÔÅÎÃÉÁÒ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 
ÅÃÏÎÏǲÍÉÃÏ ÄÅ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ 
ÆÏÒÔÁÌÅÃÉÅÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÐÁÃÉÄÁÄÅÓ ÌÏÃÁÌÅÓȟ 
ÉÍÐÕÌÓÁÎÄÏ ÌÁÓ 
ÃÁÄÅÎÁÓ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁÓȟ 
ÍÅÊÏÒÁÎÄÏ Ù 
ÔÅÃÎÉÆÉÃÁÎÄÏ ÌÁ 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ 
ÅØÉÓÔÅÎÔÅȢ 

&ÏÍÅÎÔÏ 
0ÒÏÄÕÃÔÉÖÏȟ 
2ÉÅÇÏ Ù 
$ÒÅÎÁÊÅ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ ς Á ω 
ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ 
ÏÆÅÒÔÁ ÔÕÒąǲÓÔÉÃÁ ÃÏÎ 
ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ Ù ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ 
ÓÅÇÕÒÏÓȟ ÁÃÃÅÓÉÂÌÅÓ Ù 
ÃÏÍÐÅÔÉÔÉÖÏÓ ÃÏÎ 
ÉÎÔÅÒÖÅÎÃÉÏÎÅÓ ÅÎ 
ÔÅÍÁÓ ÄÅ ÐÒÏÍÏÃÉÏǲÎȟ 
ÄÉÆÕÓÉÏǲÎȟ 
ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉÏǲÎȟ 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁȟ 
ÆÁÃÉÌÉÄÁÄÅÓ ÔÕÒąǲÓÔÉÃÁÓȟ 
ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ 
.ÁÐÏ ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ 
ςπςσȢ   

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ 
ÌÁ ÏÆÅÒÔÁ ÔÕÒąǲÓÔÉÃÁ 
ÅÎ ÌÏÓ ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ Ù 
ÓÅÒÖÉÃÉÏÓȢ 

!ÐÏÒÔÅ ÁÌ '!$ ÄÅ 0ÁÐÁÌÌÁÃÔÁ ÐÁÒÁ ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÖÅÓÔÉÄÏÒÅÓ 

ς ω 

ςπρωȡς 
ςπςπȡ ρ  
ςπςρȡ ς 
ςπςςȡρ 
ςπςσȡ σ 
ÔÏÔÁÌȡ  ω 

ρππȟππ 

&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÒÅÁÃÔÉÖÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÅÍÐÒÅÎÄÉÍÉÅÎÔÏÓ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏÓȟ 
ÃÕÌÔÕÒÁÌÅÓ Ù ÔÕÒąǲÓÔÉÃÏÓ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ 
 &ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÁÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÔÕÒąǲÓÔÉÃÏ 'ÅÏÐÁÒÑÕÅ ÎÁÐÏ 3ÕÍÁÃÏ 
0ÒÏÍÏÃÉÏǲÎ Ù ÄÉÆÕÓÉÏǲÎ Á ÔÒÁÖÅǲÓ ÄÅ ÌÁ ÍÕÅÓÔÒÁ ÔÕÒąǲÓÔÉÃÁȟ ÃÕÌÔÕÒÁÌȟ ÁÒÔÅÓÁÎÁÌ Ù 
ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÁ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ ÎÁÐÏȟ ÅÎ ÌÁ ÃÉÕÄÁÄ ÍÉÔÁÄ ÄÅÌ ÍÕÎÄÏȤÑÕÉÔÏ 
ÏÒÇÁÎÉÚÁÄÁ ÐÏÒ #/.'/0% 
!ÐÏÒÔÅ '!$- %Ì #ÈÁÃÏ ÐÒÏÍÏÃÉÏǲÎ Ù ÄÉÆÕÓÉÏǲÎ ÃÕÌÔÕÒÁÌȟ ÔÕÒąǲÓÔÉÃÏ Ù 
ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏ 
0ÌÁÎ ÅÓÔÒÁÔÅǲÇÉÃÏ ÔÕÒąǲÓÔÉÃÏ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 
0ÒÏÍÏÃÉÏǲÎ Ù ÄÉÆÕÓÉÏǲÎ ÔÕÒąǲÓÔÉÃÁ ͼ.ÁÐÏ $ÅÓÔÉÎÏ 3ÅÇÕÒÏͼ 
 &ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÁÌ ÄÅÓÔÉÎÏ .ÁÐÏ Á ÔÒÁÖÅǲÓ ÄÅÌ ) &ÅÓÔÉÖÁÌ ÄÅ !ÖÅÓ ͼ.ÁÐÏ 4ÏÄÏ 
4ÁÎ #ÅÒÃÁͼ 

#ÏÎÔÒÁÔÏ ÄÅ ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÅÊÅÃÕÃÉÏǲÎ Ù ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅÌ ÅÖÅÎÔÏ .ÁÐÏ ÈÁÃÉÁ 
ÕÎÁ ÁÐÕÅÓÔÁ ÄÅ ÔÕÒÉÓÍÏ ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅ 

ςρ 

φȢ 0ÏÔÅÎÃÉÁÒ ÌÁ 
ÃÏÎÅÃÔÉÖÉÄÁÄ Ù 
ÍÏÖÉÌÉÄÁÄ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ 
ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÅÌ 
ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ 
ÓÉÓÔÅÍÁ ÖÉÁÌ Å 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ ÆąǲÓÉÃÁ 
ÃÏÎÓÔÒÕÉÄÁ ÑÕÅ 
ÐÒÏÍÕÅÖÁ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌ 
ÄÅ .ÁÐÏȢ 

6ÉÁÌÉÄÁÄ Å 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒ
Á ÐÁÒÁ ÅÌ 
$ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ ρσψ 
ËÍ Á ρυψ ËÍ ÄÅ ÖąǲÁÓ 
ÒÕÒÁÌÅÓ ÁÓÆÁÌÔÁÄÁÓ ÅÎ 
ÂÕÅÎ ÅÓÔÁÄÏ ÐÁÒÁ 
ÍÅÊÏÒÁÒ ÌÁ 
ÁÃÃÅÓÉÂÉÌÉÄÁÄ ÅÎ ÌÁ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏȟ 
ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ËÉÌÏǲÍÅÔÒÏÓ ÄÅ ÖąǲÁÓ 
ÒÕÒÁÌÅÓ ÁÓÆÁÌÔÁÄÁÓȢ 

"$% !ÓÆÁÌÔÏ ÖąǲÁ 3ÁÎ *ÕÁÎ "ÁÔÁÎÃÏÃÈÁ ρȟσψ +Íȟ !ÒÃÈÉÄÏÎÁ 

ρσψ ρυψ 

!ÎǿÏ ςπρωȡ ρσψ ËÍ 
!ÎǿÏ ςπςπȡ ςȟφψ ËÍ 
!ÎǿÏ ςπςρȡ ρȟτσ ËÍ 
!ÎǿÏ ςπςςȡ ρρȟφυ ËÍ 
!ÎǿÏ ςπςσȡ σȟςσ ËÍ 
4ÏÔÁÌȡ ρυχ ËÍ 

ωωȟσχ 

)6! ÁÓÆÁÌÔÏ ÖąǲÁ 3ÁÎ *ÕÁÎ "ÁÔÁÎÃÏÃÈÁ ρȟσψ ËÍȟ !ÒÃÈÉÄÏÎÁ 
"$% !ÍÐÌÉÁÃÉÏǲÎ Ù ÁÓÆÁÌÔÁÄÏ ÖąǲÁ ÐÕÅÎÔÅ ÒąǲÏ 0ÕÓÕÎÏ 3ÁÎ 3ÉÌÖÅÒÉÏ )) %ÔÁÐÁ 
)6! !ÍÐÌÉÁÃÉÏǲÎ Ù ÁÓÆÁÌÔÁÄÏ ÖąǲÁ ÐÕÅÎÔÅ ÒąǲÏ 0ÕÓÕÎÏ 3ÁÎ 3ÉÌÖÅÒÉÏ )) %ÔÁÐÁ 
!ÍÐÌÉÁÃÉÏǲÎ Ù ÁÓÆÁÌÔÁÄÏ ÄÅ ÌÁ ÖąǲÁ #ÈÁÃÏȤ,ÉÎÁÒÅÓ %ÔÁÐÁ )) ÌЀ σ + 
#ÁÒÐÅÔÁ ÁÓÆÁǲÌÔÉÃÁ ÄÅ ÌÁ ÖąǲÁ 3ÁÎ !ÎÄÒÅǲÓ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ 3ÁÒÄÉÎÁÓ 
!ÓÆÁÌÔÁÄÏ ÃÏÎÅØÉÏǲÎ ÄÅÓÄÅ ÌÁ 4ÒÏÎÃÁÌ !ÍÁÚÏÎÉÁ Ù 0ÁÒÑÕÅ 4ÕÒÉÓ +ÕÒÙ 9ÁÃÕȤ 
!ÒÏÓÅÍÅÎÁ 4ÏÌÁ 
!ÍÐÌÉÁÃÉÏǲÎ Ù ÁÓÆÁÌÔÁÄÏ ÖąǲÁ /ÙÁÃÁÃÈÉȤ #ÁÎÇÁÈÕÁ ÌЀωȟφυ ËÍ ÔÒÁÍÏ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ 
!ÍÐÌÉÁÃÉÏǲÎ Ù !ÓÆÁÌÔÁÄÏ 3ÁÎ 0ÁÂÌÏȤ3ÁÎÔÏ $ÏÍÉÎÇÏȤÐÕÅÎÔÅ ÒąǲÏ (ÏÌÌąǲÎ ) 
%ÔÁÐÁ 

!ÍÐÌÉÁÃÉÏǲÎ Ù ÁÓÆÁÌÔÁÄÏ ÄÅÌ ÁÎÉÌÌÏ ÖÉÁÌ %Ì #ÁÌÖÁÒÉÏȤ !ÌÔÏ 0ÁÎÏ 

ςς 

φȢ 0ÏÔÅÎÃÉÁÒ ÌÁ 
ÃÏÎÅÃÔÉÖÉÄÁÄ Ù 
ÍÏÖÉÌÉÄÁÄ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ 
ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÅÌ 
ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ 
ÓÉÓÔÅÍÁ ÖÉÁÌ Å 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ ÆąǲÓÉÃÁ 
ÃÏÎÓÔÒÕÉÄÁ ÑÕÅ 

6ÉÁÌÉÄÁÄ Å 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒ
Á ÐÁÒÁ ÅÌ 
$ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ 
ρȢπςς ËÍ Á ρȢπυς ËÍ 
ÄÅ ÖąǲÁÓ ÒÕÒÁÌÅÓ 
ÌÁÓÔÒÁÄÁ ÅÎ ÌÁ 

ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏȟ 
ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ËÉÌÏǲÍÅÔÒÏÓ ÄÅ ÖąǲÁÓ 
ÒÕÒÁÌÅÓ ÌÁÓÔÒÁÄÁÓȢ  

,ÁÓÔÒÁÄÏ *ÏÎÄÁÃÈÉ 3ÈÉËÁÙÁÃÕ 0ÁÖÁÙÁËÕ σÍȟ !ÒÃÈÉÄÏÎÁ ςπρψ 

ρȢπςς ρȢπυς 

!ÎǿÏ ςπρωȡ ρȟπςς ËÍ 
!ÎǿÏ ςπςπȡ υ ËÍ 
!ÎǿÏ ςπςρȡ ψȟρτ ËÍ 
!ÎǿÏ ςπςςȡ ςȟςψ ËÍ 
!ÎǿÏ ςπςσȡ ρπȟρτ ËÍ 
4ÏÔÁÌȡ ρπτχȟυφ 

ωωȟυψ 

!ÐÏÒÔÅ Á '!$02 #ÏÔÕÎÄÏ ÁÍÐÌÉÁÃÉÏǲÎ ÌÁÓÔÒÁÄÏ ÖąǲÁ (ÕÁÓËÉÌÁ /ÓÁÙÁÃÕ ςπρω 
,ÁÓÔÒÁÄÏ ÄÅ ÖąǲÁ ÅÎ ÌÁ 0ÁÒÒÏÑÕÉÁ 'ÏÎÚÁÌÏ $ąǲÁÚ ÄÅ 0ÉÎÅÄÁȟ ÃÁÎÔÏǲÎ %Ì #ÈÁÃÏȢ 
ɕ ,ÁÓÔÒÁÄÏ ÄÅ ρ ËÍ ÅÎ ÌÁ ÖąǲÁ ÈÁÃÉÁ ÌÁ ÃÏÒÄÉÌÌÅÒÁ /ÒÉÅÎÔÁÌ 
ɕ 3ÅÃÔÏÒ -ÏÒÁÄÉÌÌÁÓ 
,ÁÓÔÒÁÄÏ ÄÅ ρ ËÍ ÅÎ ÌÁ ÖąǲÁ ÄÅ )ÔÁËÉÖÉÌÉÎÁ ÈÁÃÉÁ 0ÏÒÏÔÏ 9ÁÃÕ 
#ÏÍÕÎÉÄÁÄ #ÁÎÏÁÙÁÃÕ ,ÏÎÇ ÔÏÔÁÌȡ τςπ Í 
#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅÌ ÃÁÍÉÎÏ ÖÅÃÉÎÁÌ .ȀÁÃÈÉÙÁÃÕÒÉÏ ÒąǲÏ ÃÏÐÁ )ÓÈÑÕÉÎǿÁÍÂÉ 
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.Ξ 
/ÂÊÅÔÉÖÏ 
%ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ 

#ÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁ 
ÄÅÌ '!$ 

-ÅÔÁ ÄÅ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏ 
0$/4 

)ÎÄÉÃÁÄÏÒ ÄÅ ÌÁ 
ÍÅÔÁ 

.ÏÍÂÒÅ ÄÅ 0ÒÏÙÅÃÔÏ 
,þÎÅÁ ÂÁÓÅ 
ςπρω 

#ÕÁÎÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 
-ÅÔÁ 0$/4 ςπςσ 

-ÅÔÁ ÁÃÕÍÕÌÁÄÁ 
ÃÕÍÐÌÉÄÁ ςπςπ Ȥ ςπςσ 

Ϸ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ 
ÌÁ ÍÅÔÁ 0$/4 

ÐÒÏÍÕÅÖÁ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌ 
ÄÅ .ÁÐÏȢ 

!ÐÅÒÔÕÒÁ Ù ÌÁÓÔÒÁÄÏ ÃÁÍÉÎÏ ÖÅÃÉÎÁÌ ÐÁÃÔÏ 3ÕÍÁÃÏȤ0ÕÃÕÎÏ ÃÈÉÃÏ ÅÔÁÐÁ É 
,ÁÓÔÒÁÄÏ ÁÃÃÅÓÏ ÈÁÃÉÁ ÃÏÍÕÎÉÄÁÄ ,ÕÓÈÉÁÎ -ÁÒÉÐÏÓÁȟ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ 3ÁÎ 0ÁÂÌÏ 
00 ÌÁÓÔÒÁÄÏ ÖąǲÁ 'ÁÌÅÒÁÓ ,ÕÐÉÎÏ ÄÅ υȢτφ ËÍȟ !ÒÃÈÉÄÏÎÁ 
,ÁÓÔÒÁÄÏ ÄÅ ÌÁ ÖąǲÁ /ÒÉÔÕÙÁËÕ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ #ÏÔÕÎÄÏ 
!ÐÅÒÔÕÒÁ Ù ÌÁÓÔÒÁÄÏ ÖąǲÁ ÃÏÍÕÎÉÄÁÄ 3ÅÌÖÁ !ÍÁÚÏǲÎÉÃÁȤ.ÁÒÁÎÊÉÔÏ 
#ÈÏÎÔÁÐÕÎÔÁ 
,ÁÓÔÒÁÄÏ ÄÅÌ ÃÁÍÉÎÏ ÖÅÃÉÎÁÌ ÖąǲÁ (ÕÁÃÈÉÙÁÃÕ Á 7ÁÃÈÉÍÁËȢ ) %ÔÁÐÁ 
!ÐÅÒÔÕÒÁ Ù ÌÁÓÔÒÁÄÏ ÃÁÍÉÎÏ ÖÅÃÉÎÁÌ 3ÅÃÔÏÒ 9ÁÕÃÁÎÁ 
!ÐÅÒÔÕÒÁ Ù ÌÁÓÔÒÁÄÏ ÃÁÍÉÎÏ ÖÅÃÉÎÁÌ 'ÕÁÙÕÓÁ ,ÏÍÁȤ#ÈÏÎÔÁÉÔÁ ) %ÔÁÐÁ 
!ÐÅÒÔÕÒÁ Ù ÌÁÓÔÒÁÄÏ ÄÅ ÌÁ ÖąǲÁ #ÕÙÕÊÁȤÌÏÓ #ÅÄÒÏÓ 

ςσ 

φȢ 0ÏÔÅÎÃÉÁÒ ÌÁ 
ÃÏÎÅÃÔÉÖÉÄÁÄ Ù 
ÍÏÖÉÌÉÄÁÄ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ 
ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÅÌ 
ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ 
ÓÉÓÔÅÍÁ ÖÉÁÌ Å 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ ÆąǲÓÉÃÁ 
ÃÏÎÓÔÒÕÉÄÁ ÑÕÅ 
ÐÒÏÍÕÅÖÁ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌ 
ÄÅ .ÁÐÏȢ 

6ÉÁÌÉÄÁÄ Å 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒ
Á ÐÁÒÁ ÅÌ 
$ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 

-ÁÎÔÅÎÅÒ ÅÌ συϷ ÄÅ 
ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ 
ÒÅÄ ÖÉÁÌ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ 
ÒÕÒÁÌ ÑÕÅ ÓÅ 
ÅÎÃÕÅÎÔÒÁÎ ÅÎ 

ÅÓÔÁÄÏ ÁÄÅÃÕÁÄÏ ÅÎ 
ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏȟ 
ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ  

0ÏÒÃÅÎÔÁÊÅ ÄÅ ÖąǲÁÓ 
ÒÕÒÁÌÅÓ 

ÍÁÎÔÅÎÉÄÁÓ ÅÎ 
ÂÕÅÎ ÅÓÔÁÄÏȢ  

-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÒÅÐÁÒÁÃÉÏǲÎ ÔÒÁÎÓÐÏÒÔÅ Ù ÖąǲÁÓ ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏ 

συϷ 
ɉτρσ ËÍɊ 

συϷ 

ςπρωȡ τρσ ËÍ ɉσυϷɊ 
ςπςπȡ σφωȟφσ ËÍ 
ɉσρȟσςϷɊ 

ςπςρȡ σφςȟφËÍȟ ÍÁÎÔЀ 
σπȟχσϷ 

ςπςςȡ σπσȟχρ ËÍ ÍÁÎÔ 
υρȟψ ËÍ ÍÁÎÔ ÃÕÎÅÔÁÓ 

Ѐ συυȟυρ ËÍ 
σπȟρσϷ 

ςπςσȡ σςωȟρς ËÍȟ 
ωφȟυψ ËÍ ÃÕÎÅÔÁÓ Ù 

ÂÏÒÄÉÌÌÏÓ 
ÔÏÔÁÌȡ τςυȟχ ËÍ 
Ϸ  ÍÁÎÔЀ σφȟπψϷ 

ρππȟππ 

"$% ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÒÅÈÁÂÉÌÉÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÖąǲÁ 4ÅÎÁȤ0ÁÎÏ ÐÏÒ χȟτρ ËÍ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÒÅÌÁÓÔÒÁÄÏ ÖąǲÁ 0ÁÐÁÎÃÏȤ0ÕÎÔÁ  'ÁÌÅÒÁÓ ÌЀρυȢω ËÍ 
!ÐÏÒÔÅ ÐÁÒÁ ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÒÅÐÁÒÁÃÉÏǲÎ ρπ ËÍȢ ÃÁÍÉÎÏ ÄÅ ÈÅÒÒÁÄÕÒÁ Ȥ
#ÕÙÕÊÁ 
)6! ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÒÅÈÁÂÉÌÉÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÖąǲÁ 4ÅÎÁȤ0ÁÎÏ ÐÏÒ χȟτρ ËÍȢ 
!ÐÏÒÔÅ ÁÌ '!$ ÍÕÎÉÃÉÐÉÏ ÄÅ !ÒÏÓÅÍÅÎÁ 4ÏÌÁȟ ÐÁÒÁ ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÖÉÁÌ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ 6ÉÁÌȡ 
ɕ #ÁÎÔÏǲÎ #ÁÒÌÏÓ *ÕÌÉÏ !ÒÏÓÅÍÅÎÁ 4ÏÌÁȟ ÖąǲÁ %Ì #ÁÐÒÉÃÈÏȤ )ÓÈÃÁÙÁÃÕ 
ɕ #ÁÎÔÏǲÎ !ÒÃÈÉÄÏÎÁȟ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁÓ #ÈÏÎÔÁ 0ÕÎÔÁȟ !ÈÕÁÎÏȟ 0ÕÅÒÔÏ -ÉÓÁÈÕÁÌÌąǲȟ 
0ÕÅÒÔÏ .ÁÐÏȟ 0ÁÎÏȟ 4ÁÌÁÇ 
#ÁÎÔÏǲÎ !ÒÃÈÉÄÏÎÁȡ #ÏÔÕÎÄÏȟ 3ÁÎ 0ÁÂÌÏ 5ÓÈÐÁÙÁÃÕȢ 
ɕ #ÁÎÔÏǲÎ 1ÕÉÊÏÓȡ 0ÁÒÒÏÑÕÉÁ #ÏÓÁÎÇÁȟ 3ÕÍÁÃÏ Ù "ÏÒÊÁȢ 
ɕ #ÁÎÔÏǲÎ %Ì #ÈÁÃÏȟ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ 'ÏÎÚÁÌÏ $ąǲÁÚ ÄÅ 0ÉÎÅÄÁ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÖÉÁÌ ÅÎ ÅÌ ÃÁÎÔÏǲÎ 4ÅÎÁ Ù !ÒÃÈÉÄÏÎÁȟ ÔÒÁÂÁÊÏ ÄÅ ÌÉÍÐÉÅÚÁ ÄÅ 
ÃÕÎÅÔÁÓ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÒÅÐÁÒÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÏÂÒÁÓ ÄÅ ÌÁ ÒÅÄ ÖÉÁÌ ÒÕÒÁÌ ÐÏÒ 
ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉÏǲÎ ÄÉÒÅÃÔÁ Ù ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÅÓÐÁÃÉÏÓ ÄÅ ÃÏÎÃÅÎÔÒÁÃÉÏǲÎ 
ÐÕǲÂÌÉÃÁ 

-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ÖąǲÁ !ÔÁÃÁÐÉȤ3ÈÉÔÉÇ ÄÅ ρȟφφ  Íσȟ ÃÁÎÔÏǲÎ 4ÅÎÁ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ÖąǲÁ ÓÁÎ #ÁÒÌÏÓ )ÃÈÉ 5ÒËÏ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ 4ÁÌÁÇ  
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÖąǲÁ 3ÈÉ×ÁÙÁÃÕȟ 3ÅÒÅÎÁȟ 3ÁÎ 0ÁÂÌÏ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ 4ÁÌÁÇ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÖąǲÁ ÓÁÎ 3ÉÌÖÅÒÉÏȟ !ÌÔÏ (ÕÁÍÂÕÎÏȟ "ÁÊÏ 0ÕÓÕÎÏ 
ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÖąǲÁ !ÈÕÁÎÏȟ ÓÅÌÖÁ ÁÌÅÇÒÅȟ 0ÁÔÁÓÙÁÃÕȟ 7ÁÙÓÁÃÏÃÈÁ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÖąǲÁÓ ÒÕÒÁÌÅÓ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ #ÕÙÕÊÁ Ù 3ÕÍÁÃÏȟ ÚÏÎÁ ÁÌÔÁ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÖąǲÁÓ ÒÕÒÁÌÅÓ ÄÅ ÌÁ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ (ÁÔÕÎ 3ÕÍÁÃÏ !ÒÃÈÉÄÏÎÁ 
-ÁÎÔÅÎÉÅÎÄÏ ÖąǲÁÓ ÒÕÒÁÌÅÓ 3ÈÁÌÃÁÎÁȟ #ÁÐÉÒÏÎÁȟ 1ÕÉÓÁÃÏÃÈÁȟςπ %ÎÅÒÏ  
!ÐÏÒÔÅ ÁÌ '!$ !ÒÃÈÉÄÏÎÁ ÐÁÒÁ ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÖÉÁÌ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ 3ÁÎ 0ÁÂÌÏ 
00 -ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÖÉÁÌ 3ÅÃÕÎÄÁÒÉÁ ÄÅÌ ÃÁÎÔÏǲÎ 4ÅÎÁ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÒÅÐÁÒÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÏÂÒÁÓ ÄÅ ÌÁ ÒÅÄ ÖÉÁÌ ÒÕÒÁÌ ÐÏÒ 
ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉÏǲÎ ÄÉÒÅÃÔÁ Ù ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÅÓÐÁÃÉÏÓ ÄÅ ÃÏÎÃÅÎÔÒÁÃÉÏǲÎ 
ÐÕÂÌÉÃÁ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÃÁÍÉÎÏ ÖÅÃÉÎÁÌ ÑÕÅ ÕÎÅ ÖąǲÁ !ÌÔÏ /ÎÇÏÔÁ ÃÏÎ 3ÁÎ 0ÁÂÌÏ 
-ÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÖąǲÁÓ ÒÕÒÁÌȤÂÁÃÈÅÏ ÁÓÆÁÌÔÁÄÏ 4ÅÎÁȤ!ÒÃÈÉÄÏÎÁȤ#ÈÁÃÏȤ1ÕÉÊÏÓ 

-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÖąǲÁ ÓÕÒÃÏÓ ÎÕÅÖÏÓȤÔÁÎÑÕÅ ÄÅ ÁÇÕÁ 6ÅÎÅÃÉÁ 
ÉÚÑÕÉÅÒÄÁ 
-ÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÓÅÎÄÅÒÏ ÃÏÎ ÃÁÍÉÎÏ ÈÅÒÒÁÄÕÒÁ ÅÍÐÁÌÉÚÁÄÏ 3ÈÉÃÁÙÁÃÕ 
#ÏÔÕÎÄÏ 
-ÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÃÁÍÉÎÏ ÈÅÒÒÁÄÕÒÁ ÓÅÃÔÏÒ ÒąǲÏ ÃÏÐÁ .ÏËÕÎÏ 3ÁÎ 0ÁÂÌÏ 
5ÓÈÐÁÙÁÃÕ 
ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÃÁÍÉÎÏ ÈÅÒÒÁÄ ÓÅÃÔÏÒ ÓÁÎ (ÅǲÃÔÏÒȤ -ÕÓÈÕÌÌÁÃÔÁ #ÏÔÕÎÄÏ 

-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÔÒÁÎÓÐÏÒÔÅ Ù ÍÁÑÕÉÎÁÒÉÁ 
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.Ξ 
/ÂÊÅÔÉÖÏ 
%ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ 

#ÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁ 
ÄÅÌ '!$ 

-ÅÔÁ ÄÅ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏ 
0$/4 

)ÎÄÉÃÁÄÏÒ ÄÅ ÌÁ 
ÍÅÔÁ 

.ÏÍÂÒÅ ÄÅ 0ÒÏÙÅÃÔÏ 
,þÎÅÁ ÂÁÓÅ 
ςπρω 

#ÕÁÎÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 
-ÅÔÁ 0$/4 ςπςσ 

-ÅÔÁ ÁÃÕÍÕÌÁÄÁ 
ÃÕÍÐÌÉÄÁ ςπςπ Ȥ ςπςσ 

Ϸ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ 
ÌÁ ÍÅÔÁ 0$/4 

-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÒÅÐÁÒÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÏÂÒÁÓ ÄÅ ÌÁ ÒÅÄ ÖÉÁÌ ÒÕÒÁÌ ÐÏÒ 
ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉÏǲÎ ÄÉÒÅÃÔÁ Ù ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÅÓÐÁÃÉÏÓ ÄÅ ÃÏÎÃÅÎÔÒÁÃÉÏǲÎ 
ÐÕÂÌÉÃÁ 
-ÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ÖąǲÁ 3ÈÉÃÁÙÁÃÕ Ȥ 0ÁÖÁÙÁÃÕ ÌÏÎÇÉÔÕÄ τȢφ ËÍȢ 
-ÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ÖąǲÁ 5ÖÉÌÌÁÓ 9ÁËÕ Ȥ :ÁÎÃÕÄÏ ÌÏÎÇÉÔÕÄ ÄÅ σȢςρψËÍ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÖąǲÁÓ ÃÏÍÕÎÉÄÁÄ 9ÕÔÚÕÐÉÎÏ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ 
0ÕÅÒÔÏ .ÁÐÏ 
-ÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÃÁÍÉÎÏ ÈÅÒÒÁÄÕÒÁ ÓÅÃÔÏÒ 2ÕÍÉÐÁËÁ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÌÉÍÐÉÅÚÁ ÃÕÎÅÔÁÓ ÌÁÔÅÒÁÌÅÓ ÖąǲÁ ÁÓÆÁÌÔÁÄÁ #ÏÔÕÎÄÏ 3ÁÎ 
&ÒÁÎÃÉÓÃÏ ςπ ÄÅ -ÁÙÏ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÖąǲÁÓ .ÁÒÁÎÊÁÌÉÔÏɀ#ÏÓÔÁ !ÚÕÌɀ3ÅÒÅÎÁȤ3ÁÎ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ÖąǲÁ 3ÁÎ #ÁÒÌÏÓ Ȥ )ÃÈÉ 5ÒÃÏ ÌÏÎÇÉÔÕÄ σȢς ËÍ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÓÅÎÄÅÒÏÓ ÁÃÃÅÓÏ ÖÅÃÉÎÁÌÅÓ ÃÏÍÕÎÉÄÁÄÅÓ 7ÁÏÒÁÎÉ 
!ÔÅÎÃÉÏǲÎ ÐÕÎÔÏÓ ÃÒąǲÔÉÃÏÓ ÖÉÁÌÉÄÁÄ ÒÕÒÁÌ !ÒÏÓÅÍÅÎÁ 4ÏÌÁ 

-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ 4ÒÁÎÓÐÏÒÔÅ Ù -ÁÑÕÉÎÁÒÉÁ 

ςτ 

φȢ 0ÏÔÅÎÃÉÁÒ ÌÁ 
ÃÏÎÅÃÔÉÖÉÄÁÄ Ù 
ÍÏÖÉÌÉÄÁÄ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ 
ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÅÌ 
ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ 
ÓÉÓÔÅÍÁ ÖÉÁÌ Å 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ ÆąǲÓÉÃÁ 
ÃÏÎÓÔÒÕÉÄÁ ÑÕÅ 
ÐÒÏÍÕÅÖÁ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌ 
ÄÅ .ÁÐÏȢ 
 
 

6ÉÁÌÉÄÁÄ Å 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒ
Á ÐÁÒÁ ÅÌ 
$ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ ςρρ 
Á ςςσ ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÐÕÅÎÔÅÓ ÃÏÎÓÔÒÕÉÄÏÓ 
ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ 
.ÁÐÏȟ ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ 

ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÐÕÅÎÔÅÓ 

ÃÏÎÓÔÒÕÉÄÏÓ ÅÎ ÌÁ 
ÒÅÄ ÖÉÁÌ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ 

ÒÕÒÁÌȢ  

#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÐÕÅÎÔÅ ÒąǲÏ !ÎÚÕȟ ÓÅÃÔÏÒ ÂÁÌÎÅÁÒÉÏȟ !ÒÏÓÅÍÅÎÁ ςπρψ 

ςρρ ςςσ 

!ÎǿÏ ςπρωȡ ςρρ 
!ÎǿÏ ςπςπȡ ρ 
!ÎǿÏ ςπςρȡ ρ 
!ÎǿÏ ςπςςȡ ρ 
!ÎǿÏ ςπςσȡ φ 
4ÏÔÁÌȡ ςςπ 

ωψȟφυ 

#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÐÕÅÎÔÅ ÓÏÂÒÅ ÅÓÔÅÒÏ ÓÁÒÄÉÎÁÓ ÓÁÎ ÆÒÁÎÃÉÓÃÏ #ÏÔÕÎÄÏ 
"$% ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÐÕÅÎÔÅ ÓÏÂÒÅ ÅÌ ÒąǲÏ *ÁÔÕÎ 9ÁÃÕȤ3ÁÎÔÁ 2ÏÓÁ 4ÁÌÁÇ 
#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅÌ ÐÕÅÎÔÅ ÓÏÂÒÅ ÅÌ ÒąǲÏ 5ËÔÕ 9ÁÃÕȟ !ÒÏÓÅÍÅÎÁ 4ÏÌÁ 
#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÐÕÅÎÔÅ ÒąǲÏ !ÃÈÉÙÁÃÕ 
#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÐÕÅÎÔÅ ÓÏÂÒÅ ÒąǲÏ /ÓÁÙÁÃÕ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ #ÏÔÕÎÄÏ 
4ÅÒÍÉÎÁÃÉÏǲÎ ÐÕÅÎÔÅ ÓÏÂÒÅ ÒąǲÏ !ÎÚÕȟ ÓÅÃÔÏÒ 3Á×ÁÔÁ 
#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÐÕÅÎÔÅ ÓÏÂÒÅ ÒąǲÏ 4ÁÌÁÇȢ 3ÅÃÔÏÒ 3ÁÎ #ÁÒÌÏÓ "ÁÊÏ 4ÁÌÁÇ 

#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÂÁÓÅÓ !ÒÍÁÄÏ ÉÎÓÔÁÌÁÃÉÏǲÎ Ù ÍÏÎÔÁÊÅ ÐÕÅÎÔÅ "ÁÉÌÅÙ #ÁÌÍÉÔÏ 

ςυ 

φȢ 0ÏÔÅÎÃÉÁÒ ÌÁ 
ÃÏÎÅÃÔÉÖÉÄÁÄ Ù 
ÍÏÖÉÌÉÄÁÄ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ 
ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÅÌ 
ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ 
ÓÉÓÔÅÍÁ ÖÉÁÌ Å 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ ÆąǲÓÉÃÁ 
ÃÏÎÓÔÒÕÉÄÁ ÑÕÅ 
ÐÒÏÍÕÅÖÁ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌ 
ÄÅ .ÁÐÏȢ 

6ÉÁÌÉÄÁÄ Å 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒ
Á ÐÁÒÁ ÅÌ 
$ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ ρφσ 
Á ρχτ ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÐÕÅÎÔÅÓ ÍÁÎÔÅÎÉÄÏÓ 
ÅÎ ÂÕÅÎ ÅÓÔÁÄÏ ÅÎ ÌÁ 
ÒÅÄ ÖÉÁÌ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ 
ÒÕÒÁÌ ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ 
ÄÅ .ÁÐÏȟ ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ 

ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÐÕÅÎÔÅÓ 

ÍÁÎÔÅÎÉÄÏÓ ÅÎ 
ÂÕÅÎ ÅÓÔÁÄÏ ÅÎ ÌÁ 
ÒÅÄ ÖÉÁÌ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ 

ÒÕÒÁÌȢ  

2ÅÆÏÒÚÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ ÐÕÅÎÔÅ "ÁÙÌÅ ÓÏÂÒÅ ÅÌ ÒąǲÏ 2ÁÙÁÙÁÃÕ 

ρφσ ρχτ 

!ÎǿÏ ςπρωȡ ρφσ 
!ÎǿÏ ςπςπȡ ς 
!ÎǿÏ ςπςρȡ ς 
!ÎǿÏ ςπςςȡ ς 
!ÎǿÏ ςπςσȡ ψ 
4ÏÔÁÌȡ ρχχ 

ρππȟππ 

$ÅÓÍÏÎÔÁÊÅ Ù ÍÏÎÔÁÊÅ ÐÕÅÎÔÅ ÔÉÐÏ "ÁÙÌÅ #ÏÃÁ #ÏÄÏ 3ÉÎÃÌÁÉÒ 
2ÅÐÁÒÁÃÉÏǲÎ Ù ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÐÕÅÎÔÅ ÃÏÌÇÁÎÔÅ ÓÏÂÒÅ ÒąǲÏ /ÓÁÙÁÃÕ ËÍ ρψ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÐÒÅÖÅÎÔÉÖÏ ÃÏÒÒÅÃÔÉÖÏ ÐÕÅÎÔÅ ÓÏÂÒÅ ÒąǲÏ -ÉÓÁÈÕÁÌÌąǲ ÅÎ ÄÏÓ 
2ąǲÏÓ 
2ÅÐÁÒÁÃÉÏǲÎ ÄÅÌ ÔÁÂÌÅÒÏ ÄÅÌ ÐÕÅÎÔÅ 2ąǲÏ 3ÁÎ *ÕÁÎ #ÈÉÃÏ ÄÅ ÌÁ ÃÁÂÅÃÅÒÁ %Ì 
#ÈÁÃÏ 
-ÏÎÔÁÊÅ Ù ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁÓ ÂÁÓÅÓ ÄÅÌ ÐÕÅÎÔÅ 3ÁÎ &ÒÁÎÃÉÓÃÏ ÄÅ #ÏÔÕÎÄÏ 
0ÉÎÔÕÒÁ ÐÕÅÎÔÅ 7ÁÒÒÅÎ ÕÂÉÃÁÄÏ ÒąǲÏ -ÉÓÁÈÕÁÌÌąǲȟ 3ÁÎ &ÒÁÎÃÉÓÃÏȟ #ÏÔÕÎÄÏȢ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÐÕÅÎÔÅ ÒąǲÏ -ÉÓÁÈÕÁÌÌąǲ  ÂÁÊÏ /ÎÇÏÔÁ 4ÅÎÁ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÐÕÅÎÔÅ ÒąǲÏ -ÉÓÁÈÕÁÌÌąǲȟ ς ÒąǲÏÓ 4ÅÎÁ Ù ÐÕÅÎÔÅ "ÁÒÒÉÏ &ÌÏÒÉÄÁȟ 
0ÕÅÒÔÏ .ÁÐÏ 
2ÅÐÁÒÁÃÉÏǲÎ Ù ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÐÕÅÎÔÅ ÐÅÁÔÏÎÁÌ ÒąǲÏ *ÏÎÄÁÃÈÉȟ ÃÏÍÕÎÉÄÁÄ 
-ÁÎËÕ #ÏÔÕÎÄÏ 
2ÅÐÁÒÁÃÉÏǲÎ ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÐÕÅÎÔÅ ÐÅÁÔÏÎÁÌ ÒąǲÏ "ÏÒÊÁ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ 3ÕÍÁÃÏ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÒÅÐÏÓÉÔÏÒÉÏ ÄÅÌ ÔÁÂÌÅÒÏ ÐÕÅÎÔÅ ÃÏÌÇÁÎÔÅ 2ąǲÏ #ÈÏÎÔÁ Ù 
#ÏÓÁÎÇÁ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÐÕÅÎÔÅ "ÁÉÌÅÙ ÃÁÒÒÏÚÁÂÌÅ ÒąǲÏ #ÁÕÃÈÉÌÌÏ ς 

ςφ 

φȢ 0ÏÔÅÎÃÉÁÒ ÌÁ 
ÃÏÎÅÃÔÉÖÉÄÁÄ Ù 
ÍÏÖÉÌÉÄÁÄ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ 
ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÅÌ 
ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ 
ÓÉÓÔÅÍÁ ÖÉÁÌ Å 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ ÆąǲÓÉÃÁ 

6ÉÁÌÉÄÁÄ Å 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒ
Á ÐÁÒÁ ÅÌ 
$ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ ωτ Á 
ρρτ ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁÓ 
ÆąǲÓÉÃÁÓ ÃÏÎÓÔÒÕÉÄÁÓ 
ÐÁÒÁ ÍÅÊÏÒÁÒ ÌÁÓ 
ÃÏÎÄÉÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÖÉÄÁ 
ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁÓ 
ÆąǲÓÉÃÁ ÃÏÎÓÔÒÕÉÄÁÓ 
ÐÁÒÁ ÍÅÊÏÒÁÒ ÌÁÓ 
ÃÏÎÄÉÃÉÏÎÅÓ ÄÅ 

ÖÉÄÁȢ 

#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÇÁÒÉÔÁ ÄÅ ÃÏÎÔÒÏÌ ÅÎ ÓÅÃÔÏÒ ÐÕÅÎÔÅ ÒąǲÏ /ÙÁÃÁÃÈÉ 

ωτ ρρτ 

!ÎǿÏ ςπρωȡ ωτ 
!ÎǿÏ ςπςπȡ υ 
!ÎǿÏ ςπςρȡ ρπ 
!ÎǿÏ ςπςςȡ τ 
!ÎǿÏ ςπςσȡ ρ 
4ÏÔÁÌȡ ρρτ 

ρππȟππ 

!ÐÏÒÔÅ Á '!$02 0ÕÅÒÔÏ .ÁÐÏ ÐÁÒÁ ÉÌÕÍÉÎÁÃÉÏǲÎ ÅÓÔÁÄÉÏ 3ÅÇÕÎÄÏ 0ÁÒÅÄÅÓ 
!ÐÏÒÔÅ ÁÌ '!$ -ÕÎÉÃÉÐÁÌ 4ÅÎÁȟ ÐÁÒÁ ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎȟ ÅÑÕÉÐÁÍÉÅÎÔÏ ÓÁÌÁ 
ÔÁÎÁÔÏÐÒÁØÉÁ 
-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÉÇÌÅÓÉÁ ÃÁÎÔÏǲÎ !ÒÃÈÉÄÏÎÁ ςπρω 
0ÁÎÔÁÌÌÁ ÄÅ ÔÕÂÏÓ ÄÅ ÐÅÔÒÏǲÌÅÏ ÅÎ ÍÕÒÏÓ ÅØÐÏ ÆÅÒÉÁ ÔÅÎÁ ςπρω 
#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÍÕÒÏ ÄÅ ÇÁÖÉÏÎÅÓ ÅÎ  ÅÌ ÒąǲÏ ÔÅÎÁ ȤÐÁÒÒÏÑÕÉÁÌ -ÕÙÕÎÁ 
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.Ξ 
/ÂÊÅÔÉÖÏ 
%ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ 

#ÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁ 
ÄÅÌ '!$ 

-ÅÔÁ ÄÅ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏ 
0$/4 

)ÎÄÉÃÁÄÏÒ ÄÅ ÌÁ 
ÍÅÔÁ 

.ÏÍÂÒÅ ÄÅ 0ÒÏÙÅÃÔÏ 
,þÎÅÁ ÂÁÓÅ 
ςπρω 

#ÕÁÎÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 
-ÅÔÁ 0$/4 ςπςσ 

-ÅÔÁ ÁÃÕÍÕÌÁÄÁ 
ÃÕÍÐÌÉÄÁ ςπςπ Ȥ ςπςσ 

Ϸ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ 
ÌÁ ÍÅÔÁ 0$/4 

ÃÏÎÓÔÒÕÉÄÁ ÑÕÅ 
ÐÒÏÍÕÅÖÁ ÅÌ 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌ 
ÄÅ .ÁÐÏȢ 

#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅÌ ÍÕÅÌÌÅ ÄÅ ÌÁ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ !ÈÕÁÎÏ ÅÔÁÐÁ )) 
)ÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉÏǲÎ ÃÕÂÉÅÒÔÁ ÍÅÔÁǲÌÉÃÁ ÔÅÒÒÁÚÁ ÐÏÓÔÅÒÉÏÒ ÅÎ #ÏÌÉÓÅÏ -ÁÙÏÒ 
00 ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅÌ ÃÅÒÒÁÍÉÅÎÔÏ ÃÅÎÔÒÏ ÁÃÏÐÉÏ ÄÅ ÌÅÃÈÅ ÅÎ #ÕÙÕÊÁ 
#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÃÕÎÅÔÁÓ ÄÅ ÈÏÒÍÉÇÏǲÎ ÅÎ ÌÁ ÖąǲÁ 0ÕÎÕÎÏȤ 4ÕÙÁÎÏȤ 
-ÉÓÁÈÕÁÌÌąǲ 
%ÎÃÅÓÐÁÄÏ ÌÁÔÅÒÁÌ ÅÓÔÁÄÉÏ 3ÁÎ *ÏÓÅǲ ÄÅ ÌÁ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ "ÏÒÊÁ 
#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅÌ ÃÅÒÒÁÍÉÅÎÔÏ ÐÅÒÉÍÅÔÒÁÌȟ ÄÒÅÎÅÓ Ù ÃÅÎÔÒÏÓ ÅÓÔÁÄÉÏ 
'ÏÎÚÁÌÏ 
#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÔÁÒÁÂÉÔÁ ÄÅ ρφυÍ ÌÏÎÇÉÔÕÄ ÒąǲÏ .ÁÐÏ ÐÁÒÒÏÑÕÉÁ -ÉÓÁÈÕÁÌÌąǲ 
#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÃÕÎÅÔÁÓ ÌÁÔÅÒÁÌÅÓ ÅÎ ÌÁ ÁÍÐÌÉÁÃÉÏǲÎ Ù ÁÓÆÁÌÔÁÄÏ ÖąǲÁ  
/ÙÁÃÁÃÈÉ #ÁÎÇÁÈÕÁ 

ςχ 

χȢ #ÏÎÔÁÒ ÃÏÎ 
ÍÅÃÁÎÉÓÍÏÓ 
ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌÅÓ ÄÅ 
ÁÒÔÉÃÕÌÁÃÉÏǲÎȟ Å 
ÉÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ 
ÌÁ ÐÌÁÎÉÆÉÃÁÃÉÏǲÎȟ Ù 
ÅÓÐÁÃÉÏÓ ÉÄÏǲÎÅÏÓ ÄÅ 
ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉÏǲÎ ÁÃÔÉÖÁ 
ÄÅ ÌÁ ÃÉÕÄÁÄÁÎąǲÁȢ   

0ÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉÏǲÎ 
#ÉÕÄÁÄÁÎÁ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ ρππ 
Á ρχυ ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÁÃÔÏÒÅÓ ÌÏÃÁÌÅÓ ÑÕÅ 
ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÎ 

ÁÃÔÉÖÁÍÅÎÔÅ ÅÎ ÅÌ 
3ÉÓÔÅÍÁ ÄÅ 
0ÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉÏǲÎ 

#ÉÕÄÁÄÁÎÁ ÄÅ .ÁÐÏ 
ÐÁÒÁ ÆÏÒÔÁÌÅÃÅÒ ÌÏÓ 
ÍÅÃÁÎÉÓÍÏÓ ÄÅ 
ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉÏǲÎȟ ÈÁÓÔÁ 
ÅÌ ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ ÁÃÔÏÒÅÓ 
ÌÏÃÁÌÅÓ ÑÕÅ 
ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÎ 

ÁÃÔÉÖÁÍÅÎÔÅ ÅÎ ÅÌ 
3ÉÓÔÅÍÁ ÄÅ 
0ÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉÏǲÎ 
#ÉÕÄÁÄÁÎÁ 

!ÃÔÏÒÅÓ ÄÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÄÅ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉÏǲÎ ÃÉÕÄÁÄÁÎÁ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏȟ 
ςπςπ 

ρππ ρχυ 

!ÎǿÏ ςπρωȡ ρππ 
!ÎǿÏ ςπςπȡ τ ÇÅÓÔÉÏǲÎ 
!ÎǿÏ ςπςρȡ ςψ ÇÅÓÔÉÏǲÎ 
!ÎǿÏ ςπςςȡ ςυ ÇÅÓÔÉÏǲÎ 
!ÎǿÏ ςπςσȡ ςω ÇÅÓÔÉÏǲÎ 

4ÏÔÁÌȡ ρψφ 

ρππȟππ 

!ÃÔÏÒÅÓ ÄÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÄÅ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉÏǲÎ ÃÉÕÄÁÄÁÎÁ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏȟ 
ςπςρ 

!ÃÔÏÒÅÓ ÄÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÄÅ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉÏǲÎ ÃÉÕÄÁÄÁÎÁ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏȟ 
ςπςς 

!ÃÔÏÒÅÓ ÄÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÄÅ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉÏǲÎ ÃÉÕÄÁÄÁÎÁ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ .ÁÐÏȟ 
ςπςσ 

ςψ 

χȢ #ÏÎÔÁÒ ÃÏÎ 
ÍÅÃÁÎÉÓÍÏÓ 
ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌÅÓ ÄÅ 
ÁÒÔÉÃÕÌÁÃÉÏǲÎȟ Å 
ÉÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ 
ÌÁ ÐÌÁÎÉÆÉÃÁÃÉÏǲÎȟ Ù 
ÅÓÐÁÃÉÏÓ ÉÄÏǲÎÅÏÓ ÄÅ 
ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉÏǲÎ ÁÃÔÉÖÁ 
ÄÅ ÌÁ ÃÉÕÄÁÄÁÎąǲÁȢ   

#ÏÏÐÅÒÁÃÉÏǲÎ 
)ÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌ 

)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ ÄÅ ψ Á 
ρς ÅÌ ÎÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÏÒÇÁÎÉÚÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ 
ÃÏÏÐÅÒÁÃÉÏǲÎ 

ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌ ÑÕÅ 
ÔÒÁÂÁÊÁÎ ÄÅ ÍÁÎÅÒÁ 
ÃÏÏÒÄÉÎÁÄÁ ÃÏÎ ÅÌ 
'!$0 .ÁÐÏȟ Ù ÓÕÓ 
ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÅÓ 
ÁÄÓÃÒÉÔÁÓ ÈÁÓÔÁ ÅÌ 
ÁÎǿÏ ςπςσȢ 

.ÕǲÍÅÒÏ ÄÅ 
ÃÏÎÖÅÎÉÏÓ ÄÅ 
ÃÏÏÐÅÒÁÎÔÅÓ ÁÌ 
'!$0 .ÁÐÏȢ 

#ÏÂÅÒÔÕÒÁ ÄÅ ÃÈÏÃÏÌÁÔÅ ÅÎ ÁÓÏÃÉÁÃÉÏǲÎ 4ÓÁÔÓÁÙÁËÕ ÅÎ ÃÁÎÔÏǲÎ #Ȣ *Ȣ !Ȣ 4ÏÌÁ 
ÃÏÎÖÅÎÉÏ ÅÍÂÁÊÁÄÁ ÄÅ *ÁÐÏǲÎ 

ψ ρς 

!ÎǿÏ ςπρψȡ ψ 
!ÎǿÏ ςπςπȡ ρ 
!ÎǿÏ ςπςρȡ ρ 

!ÎǿÏ ςπςςȡ ρ ÇÅÓÔÉÏǲÎ 
!ÎǿÏ ςπςσȡ ρ ÇÅÓÔÉÏǲÎ 

4ÏÔÁÌȡ  ρς 

ρππȟππ 

#ÏÏÐÅÒÁÃÉÏǲÎ ÃÏÎ ÌÁ ÊÕÎÔÁ ÄÅ ÂÅÎÅÆÉÃÅÎÃÉÁ ÄÅ 'ÕÁÙÁÑÕÉÌ  
.ÁÔÕ+ÁÙÕȟ ÁÐÏÙÏ ÄÅ +/)+!ȟ )+)!-ȟ %,! Ù ÌÁ ÐÒÅÆÅÃÔÕÒÁ ÄÅ .ÁÐÏ 
#ÁÒÔÁ ÄÅ ÉÎÔÅÎÃÉÏǲÎ ÅÎÔÒÅ ÌÁ 2ÅÄ )ÎÔÅÒÎÁÔÉÏÎÁÌ ÄÅÌ "ÁÍÂÕǲ Ù ÅÌ 2ÁÔÁǲÎ 
ɉ)."!2Ɋ Ù ÅÌ 'ÏÂÉÅÒÎÏ !ÕÔÏǲÎÏÍÏ $ÅÓÃÅÎÔÒÁÌÉÚÁÄÏ 0ÒÏÖÉÎÃÉÁÌ ÄÅ .ÁÐÏȟ 
ÐÁÒÁ ÉÍÐÌÅÍÅÎÔÁÒ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÑÕÅ ÐÅÒÍÉÔÁÎ ÐÒÏÍÏÖÅÒ ÌÁ ÃÁÄÅÎÁ ÄÅ 
ÃÏÍÅÒÃÉÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÄÅÌ ÂÁÍÂÕǲ ÐÁÒÁ ÌÁ ÇÅÎÅÒÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÅÍÐÌÅÏ ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ 
ÄÅ .ÁÐÏ 
#ÏÎÖÅÎÉÏ ÄÅ ÃÏÏÐÅÒÁÃÉÏǲÎ ÉÎÔÅÒÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÅÎÔÒÅ ÌÁ 5ÎÉÖÅÒÓÉÄÁÄ %ÓÔÁÔÁÌ 
0ÅÎąǲÎÓÕÌÁ ÄÅ 3ÁÎÔÁ %ÌÅÎÁ Ù ÅÌ 'ÏÂÉÅÒÎÏ !ÕÔÏǲÎÏÍÏ $ÅÓÃÅÎÔÒÁÌÉÚÁÄÏ 
ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÌ ÄÅ .ÁÐÏ 

Fuente: SIGAD, 2020 al 2023. 
Elaboración:  Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 
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FASE II: DIAGNÓSTICO 
 

I. Caracterización de la Provincia  
 
La provincia de Napo está ubicada en el centro norte 
de la Región Amazónica. Fue creada el 15 de 
diciembre de 1920 con el nombre de Napo debido a 
la principal arteria fluvial que atraviesa la provincia 
por el sur, pero como tal fue reconocida el 22 de 
octubre de 1959, mediante Registro Oficial No. 969 
del 10 de noviembre del mismo año, en la 
administración del Dr. Camilo Ponce Enríquez 
(ECORAE 2002). 
 

La provincia ha tenido dos fraccionamientos, el 
primero con la creación de la provincia de 
Sucumbíos mediante Ley Nº 008 expedida por el 
Congreso Nacional el 24 de enero de 1989, 
sancionada por el entonces presidente de la 
República, Rodrigo Borja Cevallos, se crea la 
Provincia de Sucumbíos, dividiendo a la Provincia 
de ¬Napo; en 1998 se da un nuevo 
desmembramiento, esta vez para la creación de la 
provincia de Orellana, expedida mediante Ley Nº 
119, por el Congreso Nacional.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Límites:     
Norte: Provincia de Sucumbíos.  
Sur: Provincias de Pastaza y Tungurahua.  
Este: Provincia de Orellana  
Oeste: Provincias de Pichincha, Cotopaxi, 
Tungurahua 
 
Superficie:  12.542 Km2 (CONALI 2022) 
 
Población total:  131.675 hab. 
 
Total, Hombres: 65.517 
Total, Mujeres: 66.158 
 
 
Fuente: VIII Censo de Población, VII de Vivienda y I 
de Comunidades de Ecuador del 2022. INEC 

Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento 

Territorial Napo 

202 3 - 2027  

Fuente: Delimitación Territorial Interna (CONALI), 2018 y 2022 
Elaborado: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023 

Fuente: Censo 2022. INEC 
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El emplazamiento geográfico limita con tres provincias en la región sierra (Pichincha, 

Tungurahua y Cotopaxi) y su cabecera provincial, Tena, se conecta y dista en 193 Km de 

Quito ɀ Capital y centro administrativo del país.  

  
Hacia el Este a 176 Km se encuentra la ciudad de Puerto Francisco de Orellana capital de la 
provincia del mismo nombre; al Noreste a 262 km esta la ciudad de Lago Agrio, capital de la 
provincia de Sucumbíos, considerados centros económicos y comerciales de la Amazonía 
ecuatoriana por ser el centro de la extracción petrolera, el comercio y la agricultura en el 
sector. Hacia el Sur a 78 Km esta la ciudad de Puyo capital de la provincial de Pastaza.   
 
La provincia de Napo está compuesta por 5 cantones: Archidona, Carlos Julio Arosemena 
Tola, El Chaco, Quijos y Tena (Cuadro 2), y a su vez está conformada por las siguientes 
parroquias rurales: 
 

Cuadro 2. Población y área por parroquia, en la provincia de Napo, 2022 

Cantón Parroquia  
Población 2022  Superficie de la 

parroquia (km 2) 
Tasa de crecimiento 

promedio anual 2010 -2022  Población  % 

Tena 

Tena* 39.578 30,1% 81 1,28 

Ahuano 7.476 5,7% 429 2,62 

Chontapunta 8.721 6,6% 963 2,39 

Pano 2.179 1,7% 793 3,88 

Puerto Misahuallí 4.868 3,7% 336 -0,24 

Puerto Napo 7.152 5,4% 224 2,42 

Talag 3.528 2,7% 919 1,91 

San Juan De Muyuna 7.314 5,6% 162  

Archidona  

Archidona* 15.316 11,6% 979 2,18 

Cotundo 6.879 5,2% 1.532 -1,47 

San Pablo de Ushpayacu 5.657 4,3% 153 1,14 

Hatun Sumaku 2.636 2,0% 393  

El Chaco 

El Chaco* 5.624 4,3% 58 1,29 

Gonzalo Díaz de Pineda 519 0,4% 1.930 -0,21 

Linares 174 0,1% 244 -1,57 

Oyacachi 697 0,5% 819 1,23 

Santa Rosa 1.653 1,3% 308 2,50 

Sardinas 585 0,4% 127 1,13 

Quijos  

Baeza* 2.256 1,7% 161 1,11 

Cosanga 471 0,4% 481 -0,48 

Cuyuja 504 0,4% 258 -1,37 

Papallacta 635 0,5% 315 -0,86 

San Francisco de Borja 2.474 1,9% 90 1,30 

Sumaco 132 0,1% 286 10,16 

Carlos Julio 
Arosemena 

Tola  

Carlos Julio Arosemena 
Tola* 

4.647 3,5% 501 2,08 

Total  131.675 100% 12.542 2,06 

* Parroquias urbanas 
Fuente: VIII Censo de Población, VII de Vivienda y I de Comunidades de Ecuador del 2022. INEC. 
Elaboración:  Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 
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II.  Enfoque de Reserva de Biosfera 
 
La introducción del concepto de reserva de biosfera en el país se inicia en la década de los 
años 80, con la declaratoria de las Reservas de Biosfera: Galápagos en 1984 y Yasuní en 
mayo de 1989. 
 
¶ Reserva Biosfera Sumaco  

 
La Reserva de Biosfera, es una categoría de manejo internacional, desarrollada por el 
programa el Hombre y la Biosfera (MaB) de la UNESCO en 1974. El objetivo fue integrar las 
acciones del ser humano para la preservación de la diversidad biológica y cultural a través 
del uso sostenible de los recursos, logrando un equilibrio entre el fomento del desarrollo 
económico y la conservación de los recursos naturales y valores culturales locales. El área 
en torno al volcán Sumaco obtuvo la declaratoria de Reserva de Biósfera desde el programa 
MaB de la UNESCO el 10 de noviembre de 2000. Esta iniciativa fue promovida por la 
Cooperación Técnica Alemana (GTZ) a través del Proyecto Gran Sumaco. 
 
La RBS fue declarada por la UNESCO tras un proceso participativo, tiene una extensión de 
un millón de hectáreas, incluye las provincias de Napo, Orellana y Sucumbíos, abarca el 8% 
de la región amazónica. La zona núcleo pertenece al Parque Nacional Sumaco del Sistema 
de Áreas Protegidas de Ecuador. 4 
 
La RBS cubre siete pisos bioclimáticos que van desde el tropical semihúmedo a 600 msnm, 
hasta el muy frío supe húmedo a 3700 msnm. En la RBS está asentada ancestralmente la 
nacionalidad Kichwa, que corresponde al 70 % de la población. Cuenta con una altísima 
biodiversidad y muchas especies de flora y fauna por descubrir.  
 
El Plan de Manejo procura la aplicación del concepto de reserva de biosfera al área del 
Sumaco, a través de la conservación y el manejo integral de sus recursos naturales y el 
fomento del desarrollo de las poblaciones. Desde febrero de 2003 la RBS cuenta con una 
unidad de gestión, la Corporación Reserva de Biosfera Sumaco (CoRBS). Su mandato es la 
coordinación interinstitucional para el cumplimiento de los objetivos definidos en el Plan 
de Manejo. La CoRBS funciona bajo el régimen de membresías con 31 socios, 
correspondientes a gobiernos locales, ONG´S, organizaciones indígenas y campesinas, 
gremios de producción y entidades educativas. La CoRBS está estructurada por una 
Asamblea General, un Directorio y la Unidad Técnica Administrativa. La RBS, la CoRBS y el 
Plan de Manejo funcionan con el reconocimiento del Ministerio del Ambiente de Ecuador. 
 
La Reserva de Biósfera cumple con tres funciones básicas: conservación, desarrollo y 
creación de redes, a partir de una zona núcleo de conservación en este caso el Parque 
Nacional Sumaco Napo Galeras PNS-NG (Figura 1). 
 

                                                           
4 https://www.unetxea.org/dokumentuak/Ecuador_Paul.pdf 
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Figura 1. Reserva de la Biosfera Sumaco  

 
Fuente: Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2022 
Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

¶ Reserva Biosfera Yasuní 
La Reserva de la Biósfera Yasuní (RBY), designada como reserva de la biósfera por la 

UNESCO en 1989, es uno de los sitios más ricos en biodiversidad del planeta y, también, uno 

de los últimos sitios de bosques tropicales inmaculados y continuos en el oriente 

ecuatoriano. La RBY está estratégicamente ubicada en la intersección de la Amazonía, los 

Andes y la línea ecuatorial. En su núcleo, la RBY contiene al Parque Nacional Yasuní (PNY) 

de un millón de hectáreas. Este bosque húmedo tropical es una de las joyas de biodiversidad 

del mundo, ya que contiene unas 1.300 especies de árboles, 610 especies de aves, más de 

268 especies de peces y, por lo menos, 200 especies de mamíferos y 13 especies de primates. 

)ÎÉÃÉÁÌÍÅÎÔÅ ÌÁ ÓÕÐÅÒÆÉÃÉÅ ÄÅ ÌÁ 2"9 ÃÏÎÔÁÂÁ ÃÏÎ ρȭφχφȢρπυȟρ ÈÅÃÔÜÒÅÁÓ ÁÍÐÌÉÁÎÄÏ ÓÕ ÜÒÅÁ Á 

ςȭφπωȟωφσ ÈÁȟ ÅÎ ÌÁ ÑÕÅ ÁÃÔÕÁÌÍÅÎÔÅ ÏÃÕÐÁ ÐÁÒÔÅ ÄÅ ÌÏÓ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÏÓ ÄÅ ÌÁÓ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÓ ÄÅ .ÁÐÏȟ 

Orellana y Pastaza  

 

La RBY es también conocida por su valor cultural excepcional. Es el hogar de los últimos 

representantes del grupo étnico Waorani y de dos grupos en aislamiento voluntario, en 

favor de quienes se declaró la zona intangible Tagaeri- Taromenane de 800,000 hectáreas. 

Este paisaje también es hogar de los Kichwa, Shuar y de comunidades de colonos no-nativos. 

El PNY, la Reserva Étnica Waorani y la Zona Intangible Tagaeri- Taromenane, todos 

conforman la RBY.  

 

El área donde se ubica la RBY es altamente vulnerable a los impactos del desarrollo de 

actividades como la explotación petrolera y las construcciones de vías, al igual que a las 

actividades ilegales, como la tala, la cacería comercial y el tráfico de vida silvestre. Además, 

dentro de la Reserva Yasuní se encuentran grandes reservas hidrocarburíferas que alcanzan 

los 4.600 millones de barriles, de las cuales el 18% (828 millones de barriles) se ubican en 

el campo Ishpingo Tambococha Tiputini (ITT). 
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Desde la década de los 80 ya existían denuncias sobre el impacto directo e indirecto de la 

industria petrolera en el norte de la Amazonía  ecuatoriana, Texaco y Corporación Estatal 

Petrolera Ecuatoriana CEPE (ahora Petroecuador), las que dejaron serios problemas de 

contaminación y deterioro de los ecosistemas amazónicos y de tejido social, ya que las 

carreteras e instalaciones petroleras se convirtieron en polos de empleo para los indígenas, 

facilidad de movilización y atención médica, e incluso provisión de víveres.   

 

La RBY se ubican en los cantones Francisco de Orellana y Aguarico en la provincia de 

Orellana; cantón Tena las parroquias Puerto Napo, Puerto Misahuallí, Ahuano y 

Chontapunta en la provincia de Napo; y Arajuno en la provincia de Pastaza: Pese a esto, la 

definición de los límites externos de la Reserva de Biosfera constituye una propuesta del 

año 2009 (Figura 2).  

 
Figura 2. Reserva de la Biosfera Yasuní 

 
Fuente: Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2022 
Elaboración: WCS Ecuador, 2023 
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III.  Características socio económicas 
de la Provincia  

 

Indicadores Económi cos 

Indicador  Dato 
Población Económicamente 

Activa  
50.559 

Población Económicamente 
Inactiva  

38.695 

Población en Edad de 
Trabajar  

89.254 

Desempleo 0,8% 
Empleo  99,2% 

Empleo adecuado 10,2% 
Subempleo 23,3% 

Empleo no remunerado  36,7% 
Otro empleo no pleno  28,9% 

Sector formal  12,1% 
Sector informal  86,3% 

Pobreza por ingresos  63,9% 
Pobreza por NBI  50,5% 

Pobreza multidimensional  81,6% 
Fuente: INEC, ENEMDU, 2022. 

 

Indicadores Agropecuarios  

Indicador  Dato 
Superficie bajo labor 

agropecuaria  
448.281 hectáreas 

Superficie principales cultivos (Ha) plantadas  
Cacao (Almendra Seca) 6.822 

Plátano (Fruta Fresca)  1.163 

Café (Grano Oro) 125 

Tomate De Árbol (Fruta 

Fresca) 
88 

Piña (Fruta Fresca)  41 

Tomate Riñón (Fruta Fresca)  34 

Arroz (En Cáscara) 31 

Maíz Duro Seco (Grano Seco) 454 

Yuca (Raíz Fresca) 1.745 

Producción principales cultivos (toneladas)  
Cacao (Almendra Seca) 3.713 

Plátano (Fruta Fresca)  8.345 

Yuca (Raíz Fresca) 6.507 
Existencias de ganado (cabezas) 
Vacuno 25.982 
Porcino  4.700 
Ovino  117 

Caballar  249 

Asnal y mular  15 

Fuente: INEC-ESPAC - MAG, 2022. 

 
 
 
 
 
 

Población total H/M y Tasa 

de crecimiento  

 

¶ Población Urbana: 44.675 

Población Rural: 87.000 

¶ PEA: 49.291 (56,22% Hombre 

frente al 43,78% de mujeres). 

 

¶ Según REES (2023) la principal 

rama de actividad de empleo 

adecuado es la de servicios 

(sector terciario de la economía) 

con el 85% (11256) seguido por 

las actividades relacionadas con 

el comercio 7% (967) y en tercer 

lugar la construcción con el 3% 

(403). 

 

¶ El Valor agregado bruto provincial 

por actividad económica es del 

11% por administración pública, el 

comercio con el 9% y las 

actividades agrícolas, ganaderas y 

silvicultura con el 5%. Al comparar 

con el Valor Agregado nacional, 

Napo representa el 0.5% 

(BC,2020). 

 

¶ Superficie con labor 

agropecuaria: 448.281 ha. El 

11% es cultivos permanentes, 

transitorios y barbechos, pastos 

cultivados y naturales y el 

restante 89% son hectáreas de 

superficie sin uso agropecuario 

(montes, bosques, páramos, 

descanso y otros usos no 

agropecuarios). 

¶ Acceso a crédito agropecuarios: 

92% financiamiento propio, el 

3.19% banca privada y el 2% 

banca pública. 

¶ Infraestructura desarrollada en la 

provincia  

¶ 1.397,38 km vía 

provincial 

¶ 142 Radiobases  

¶ ALLY TV, canal de TV 

¶ Hidroeléctrica Coca Codo 

Sinclair 
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IV. El uso y la gestión del suelo en el marco de la Zonificación Ecológica 
Económica para la planificación territorial en la provincia de Napo 

 
En el marco que rige la actual constitución, esta define la planificación como el eje transversal 
de la gestión del Estado Central y de los gobiernos locales, quienes deben coordinar 
armónicamente sus intervenciones sobre su territorio. El COOTAD establece el Sistema Nacional 
de Planificación como el conjunto de instituciones, planes, políticas, programas y actividades 
relacionados con el ejercicio de las competencias que corresponden a cada nivel de gobierno, en 
virtud de sus competencias y facultades.  
 
En este sentido, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) 
establece que la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los 
gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios; se ejercerá a través de sus planes 
propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de 
gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 
 
No obstante, el régimen competencial del Ecuador confiere a los municipios la competencia 
exclusiva sobre la gestión y el uso del suelo, más resulta fundamental comprender cómo se 
articulan las políticas y regulaciones locales, con los demás niveles de gobierno. La Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUG) en el artículo 12, numeral 3) 
establece que los instrumentos para el ordenamiento territorial de los niveles regional, 
provincial, cantonal, parroquial rural y regímenes especiales, son los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial y los planes complementarios, aprobados por los respectivos 
Gobiernos Autónomos Descentralizados y los regímenes especiales en el ámbito de sus 
competencias. Es decir, la LOOTUGS específicamente en su artículo 27, establece que, además de 
lo establecido en COPFP los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos contendrán un plan de uso y gestión 
de suelo que incorporará los componentes estructurante y urbanístico. 
 
En este sentido, el Gobierno Provincial de Napo en el marco de sus competencias a través del 
ÐÒÏÙÅÃÔÏ Ȱ#ÏÎÓÅÒÖÁÃÉĕÎ Ù "ÕÅÎ 6ÉÖÉÒ '%& .ÁÐÏȱ ÅÌÁÂÏÒĕ ÅÎ ÅÌ ςπρψ ÌÁ :ÏÎÉÆÉÃÁÃÉĕÎ %ÃÏÌĕÇÉÃÁ 
Económica (ZEE) para la provincia de Napo como una estrategia clave para la implementación 
del Ordenamiento Territorial. La ZEE planteó aspectos metodológicos basados en la aplicación 
de los Sistemas de Información Geográfica (SIG), el acompañamiento técnico por parte de un 
Grupo Consultivo conformado por expertos de diferentes instituciones del Estado, Cooperación 
Internacional (FAO), ONG y otras; y la participación de actores claves de la provincia. Como 
resultado de este proceso se establecieron ocho macro Zonas Ecológicas Económicas y sus 
unidades de manejo, en base a un proceso de valoración de las potencialidades biofísicas y 
socioeconómicas de la provincia; así como de sus limitantes, principalmente focalizados en la 
capacidad de uso la tierra, la vulnerabilidad a amenazas naturales y de accesibilidad, tanto desde 
el punto de vista productivo como de conservación de los ecosistemas y sus servicios 
ambientales; con el fin último de plantear alternativas para el uso sostenible de un territorio 
determinado.  
 
Dadas estas concordancias, es factible la incorporación de las unidades de manejo resultantes 
del proceso de generación del mapa de Zonificación Ecológica Económica como categorías de 
ordenamiento territorial. Las Categorías de Ordenamiento Territorial (COT) se definen como 
resultado de la evaluación de las condiciones del territorio tomando en cuenta las 
potencialidades y limitantes con base en un análisis espacial de variables tanto físicas como 
socioeconómicas; así como la definición de los polígonos de intervención territorial en el ámbito 
rural que compete a los PUG. A partir de estas unidades de intervención territorial se 
territorializa la política pública como parte de un proceso de planificación que inicia con la 
actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y continúa con la definición 
de estrategias y proyectos para alcanzar el modelo territorial deseado, tal y como establecen los 
lineamientos dispuestos por el ente rector de la planificación nacional, la Secretaría Nacional de 
Planificación.
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Capítulo I. Análisis por S istema  
 

1 SISTEMA BIOFÍSICO 
 

1.1 Ecosistemas y sus servicios 

 

1.1.1 Ecosistemas (superficie y fragilidad)  

La provincia de Napo presenta una biodiversidad singular ya que integra ecosistemas alto 

andinos y de la llanura amazónica. Existen 18 ecosistemas de los 91 existentes en el país con 

una superficie de 1.072.864,31 hectáreas (MAATE, 2013); entre los que se incluyen 

herbazales y arbustales de páramo, bosques montanos, bosques de tierras bajas y bosques 

inundados de la llanura amazónica (Ver Mapa 1). 

 

Mapa 1.  Mapa de Ecosistemas 

 
Fuente: MAATE, 2013. 
Elaboración:  Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

Los ecosistemas dominantes incluyen el Bosque Siempreverde Montano del Norte de la 

Cordillera Oriental de los Andes, el Bosque Siempreverde Montano Bajo del Norte de la 

Cordillera Oriental de los Andes, el Herbazal de Páramo, el Bosque Siempreverde 

Piemontano del Norte de la Cordillera Oriental de los Andes y el Bosque inundable de la 

llanura aluvial de los ríos de origen andino. Estos tres últimos están catalogados por el 

MAATE como de alta y muy alta fragilidad. Como se identifica en el Anexo A, el 43% de la 

superficie de la provincia predomina el ecosistema Bosque siempreverde montano bajo del 

norte de la cordillera oriental de los andes (21%) y el Bosque siempreverde montano del 

norte de la cordillera oriental de los andes (22%) con 220221,03 ha. y 242414,8 ha. 

respectivamente, ambos con fragilidad baja. 
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1.1.2 Servicios Ecosistémicos 

Los beneficios que el ser humano recibe de los ecosistemas son conocidos como servicios 

ecosistémicos (TEEB, 2010). Estos beneficios pueden ser de cuatro tipos: de 

aprovisionamiento (productos, bienes o recursos obtenidos directamente de la naturaleza 

como el agua), de regulación (procesos funcionales como regulación de inundaciones), de 

apoyo (soporte a otros servicios como el hábitat para la biodiversidad), y culturales 

(beneficios no materiales como la oportunidad de recreación). 

 

En este sentido, se presenta a continuación la identificación de áreas esenciales para la 

provisión de algunos servicios ecosistémicos en la provincia de Napo. La evaluación de las 

condiciones actuales de cada sitio permitirá establecer estrategias de conservación, de 

restauración o de manejo sustentable. Para ello se integran algunos servicios ecosistémicos, 

en un solo mapa, el mismo que constituye la expresión geográfica de la provisión potencial 

de varios servicios ecosistémicos, reconociéndose en cada caso una amplia variabilidad en 

la distribución espacial de los sitios de mayor o menor importancia por cada servicio. Estos 

se encuentran descritos a lo largo del componente Biofísico. La definición del grado de 

prioridad de un sitio se basa en el análisis combinado de los servicios a los que está asociado. 

 

El Mapa 2, fue reclasificado en cuatro categorías siguiendo la lógica de los cuartiles. El cuartil 

superior corresponde a los sitios prioritarios por servicio analizado; es decir, mayor 

almacenamiento de carbono, mayor importancia hídrica, mayor disponibilidad de hábitat y 

mayor valor cultural. Las zonas prioritarias por los servicios ecosistémicos que provee se 

localizan al sureste de la provincia entre las parroquias de Pano, Cotundo, Hatun Sumaku, 

Puerto Misahuallí, El Ahuano y Chontapunta.  

 
Mapa 2.  Integración de Servicios Ecosistémicos 

 
Fuente: TNC ɀ CI, 2018. 



 

30 
 

La coincidencia espacial de las áreas prioritarias de los cuatro servicios analizados 

determina la importancia general de un sitio desde el punto de vista de la provisión de 

servicios ecosistémicos. Para esto, se contabilizó el número de servicios coincidentes, 

teniendo en cuenta que mientras mayor sea este valor, mayor será su prioridad para 

garantizar la funcionalidad de sus ecosistemas. En este sentido, si un sitio es catalogado 

como de alta prioridad y aún mantiene cobertura vegetal natural, se deberá plantear 

acciones de conservación; mientras que, si su cobertura vegetal ha sido transformada, 

puede plantearse estrategias de restauración, incluyendo actividades de producción 

sostenible o con estándares de producción agroecológica u orgánica.  

 

1.1.3 Disponibilidad de hábitat (Flora y Fauna)  

El servicio ecosistémico disponibilidad de hábitat para la biodiversidad hace referencia a la 

capacidad que brinda un ecosistema para albergar diferentes formas de vida en estado 

silvestre. La identificación de los sitios de mayor importancia se abordó mediante el análisis 

de dos criterios: especies y ecosistemas. En el caso de especies, se utilizaron como referencia 

mapas de riqueza potencial de fauna, específicamente de aves, anfibios y reptiles (Cuesta et 

al. 2015). Los sitios con mayor riqueza potencial de aves se ubican en las parroquias de 

Cotundo, Sumaco y Gonzalo Díaz de Pineda, donde se registran 70 especies. En el caso de 

anfibios, hay un máximo de 43 especies, principalmente en las parroquias de Carlos Julio 

Arosemena Tola, Puerto Napo y Talag. Las parroquias con mayor riqueza de reptiles son 

Gonzalo Díaz de Pineda, San Pablo de Ushpayacu, Tena y Carlos Julio Arosemena Tola, donde 

hay un registro máximo de 33 especies. Los mapas analizados se integraron en uno solo que 

representa, mediante una escala de importancia relativa5, la riqueza potencial de fauna en 

la provincia (Mapa 3). Para esta estandarización, los valores expresados en cada mapa 

fueron ajustados linealmente a esta escala, considerando sus valores mínimo y máximo de 

especies registradas. 

 

A nivel de ecosistemas, la determinación de la calidad del hábitat se sustenta en 

evaluaciones de integridad ecológica de paisaje, las mismas que miden atributos de 

composición, estructura y función de los ecosistemas (Groves 2003, Parrish et al. 2003). En 

este caso, se estimó el grado de integridad ecológica mediante siete indicadores 

relacionados con remanencia, fragmentación y conectividad. Los indicadores incluyeron la 

representatividad ecosistémica (porcentaje del territorio cubierto por cada ecosistema), 

número de parches o polígonos por cada ecosistema, tamaño de cada parche de vegetación 

natural, hábitat interior (porcentaje de cada polígono que está libre del efecto de borde, 

considerado para este caso en 350m, equivalente al diámetro promedio de los polígonos 

donde se ha registrado pérdida de vegetación natural), distancia a zonas intervenidas, 

porcentaje bajo protección y conectividad a zonas de conservación. Estos criterios fueron 

integrados mediante un promedio simple en un solo mapa que muestra la integridad 

ecológica en una escala de importancia relativa. Las zonas con mayor integridad ecológica 

se encuentran en las parroquias de Gonzalo Díaz de Pineda, Linares, Sumaco, Cotundo, 

Archidona, Pano, Papallacta y Talag. 

 

                                                           
5 Una escala de importancia relativa es una escala continua donde los valores pueden variar entre 0 y 1 (Zadeh 
1965); 0 representa condiciones de menor importancia o prioridad, mientras que 1 representa la mayor 
importancia. 
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Mapa 3. Servicios Ecosistémicos ɀ Riqueza de Especies 

 
Fuente: Baccini, 2015 
Elaboraci ón: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

Estas zonas de importancia ecológica están asociadas al sistema montañosos aislado de los 

Andes que son parte de las áreas protegidas de la provincia de Napo, corresponden a áreas 

remotas y agrestes sobre la cual se conoce muy poco, pero se ha estimado que posee una 

biodiversidad muy alta. Esta geografía determina un amplio rango de paisajes y condiciones 

climáticas que como resultado de esto se produce una flora y fauna dentro de drásticas 

fluctuaciones climáticas, con continuas migraciones norte sur y viceversa, además de 

continuas adaptaciones medioambientales (Lozano, 2011) .En las partes más accesibles del 

Parque Nacional Sumaco Napo Galeras y sus alrededores se han registrado un total 

aproximado de 280 especies, pero se estima que puede existir una diversidad muy superior, 

ya que existen grandes áreas inexploradas. A estas especies deben sumarse algunas 

reportadas recientemente en la cordillera de Galeras (F. Guamán, in litt .), con lo cual la lista 

de especies ascienda a 330. Algunas especies notables de fauna registradas son Dysithamnus 

occidentalis, Touit stictoptera, Ara militaris y Galbula pastazae. En las áreas inaccesibles 

protegen importantes poblaciones de especies grandes y amenazadas como Panthera onca 

(NT), Tremarctos ornatus (VU), Myrmecophaga tridactyla (VU), Tapirus pinchaque (EN) y 

Puma concolor (NT). En la zona de Hollín- Cocodrilo se han reportado especies como: 

Leopardus tigrinus (NT), Tapirus terrestris (VU), Aotus trivirgatus, Leopardus pardalis, Eira 

barbara, Herpailurus yaguarondi, Bradypus variegatus, Pecari tajacu, Leopardus wiedii, entre 

otros. Aunque existe escasa información sobre otros grupos menores de fauna, se estima 

que la diversidad de herpetofauna debe estar entre las más altas del planeta (BirdLife 

International, 2024). Algunos mamíferos amenazados registrados en el área son: 

Tremarctos ornatus (VU), Puma concolor (NT), Oncifelis colocolo (NT), Dinomys branickii 

(EN), Tapirus pinchaque (EN), Pudu mephistopheles (NT), Aotus lemurinus (VU), entre otros. 

También existen anfibios raros y poco conocidos, Osornophryne guacamayo (EN), 
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probablemente muchos de ellos nuevos y endémicos, lo cual es otro de los indicadores de la 

importancia de conservación del área (BirdLife International, 2024) . 

Por otro lado, la diversidad de flora es alta, en especial de orquídeas, para las cuales el nivel 

de endemismo es importante. Las especies vegetales de mayor interés son: Ocotea spp., 

Maytenus krukovii, Persea spp., Mabea sp., Dictyocaryum lamarckianum, Cinchona sp., 

Polallesta discolor, entre otras. El sector de Verdeyacu, cercano a la cordillera de 

Guacamayos presenta una importante riqueza biológica y alberga una vegetación diferente 

a las otras localidades por encontrarse muy alejada de las zonas de intervención humana. 

Esta provincia al tener una importante reserva forestal dispone de una variedad de especies 

vegetales como pumamaqui, arrayán, espadaña, yagual, palma de ramos, licopodio, 

gencianas, achupalla, pajonales, cedro, chuncho, ceibo, garango, caoba, chontaduro, tagua, 

olivo, varios tipos de orquídeas como las bromelias, anturios, y heliconias. 

 

En definitiva, la provincia de Napo al igual que todo el resto de la Amazonía alberga una alta 

riqueza de especies de flora y fauna endémica. Sin embargo, de acuerdo al Libro Rojo de 

especies endémicas del Ecuador, varias de ellas se encuentran con algún grado de amenaza 

según las categorías de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN, 

2001). La principal problemática que amenaza la pérdida de especímenes florísticos 

(arbóreas, arbustivas y herbáceas) está dada por la tala o aprovechamiento selectivo de 

especies para uso doméstico y comercial, deforestación para cambio de uso de suelo, 

contaminación ambiental, desconocimiento de normas y leyes y su inadecuada aplicación 

por parte de los organismos competentes. Esto está relacionado con la falta de alternativas 

productivas que permitan a la población local cambiar sus actividades productivas y 

obtener recursos económicos que les ayudan a solventar sus necesidades básicas. Así 

mismo, la pérdida de la biodiversidad se da debido a que especies nativas son reemplazadas 

por especies comerciales en proyectos de reforestación, restauración o establecimiento de 

sistemas agroforestales. Algunas especies nativas tienen un gran potencial como 

ornamentales, medicinales, frutales o forrajeras, pero pocas de ellas son producidas por los 

viveros de tipo comercial. 

 

En cuanto a fauna se refiere, también existe una alta riqueza de especies faunísticas 

endémicas tanto de aves, mamíferos, anfibios, reptiles y peces (hot-spots). Muchas de ellas 

se encuentran amenazadas por el excesivo aprovechamiento o por la pérdida de sus hábitats 

naturales producto de la pérdida de los bosques o contaminación de los ríos. 

Tradicionalmente muchas especies de vida silvestre han sido utilizadas para el consumo de 

subsistencia en comunidades principalmente indígenas, en los últimos años con el 

incremento de la población ha surgido una mayor demanda de estos recursos dentro de las 

comunidades, así como en mercados urbanos a tal punto que, en ciertos casos, la cacería y 

uso de vida silvestre ha pasado de ser una actividad de subsistencia a una netamente 

comercial e ilegal, provocando una alta  amenaza de extinción y disminución de especies e 

individuos, de tal manera que en la actualidad ya no es muy común encontrar estas especies. 

Esto a su vez está relacionado con el desconocimiento de la población sobre el importante 

papel que las especies juegan en la regulación de los ecosistemas indispensables para la 

vida, las necesidades económicas de los pobladores, etc.  

 

Pese a que el Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica ha realizado esfuerzos 

por reducir este problema mediante controles fijos y móviles, e incluso autoridades y 
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miembros de comunidades amazónicas se han comprometido a impulsar iniciativas para su 

protección, aún no se ha podido erradicar este problema.  Frente a esta problemática y si 

bien el Gobierno Provincial no tiene competencias exclusivas sobre el control de la vida 

silvestre, este puede trabajar de forma articulada con las diferentes instituciones 

competentes y crear alternativas de solución frente a la problemática de vida silvestre. 

Hasta el momento la educación y sensibilización ambiental que se desarrolla a través de la 

Dirección de Ambiente es una importante estrategia de educación ambiental y conservación 

en contra del tráfico ilegal y comercialización en comunidades y diferentes instituciones 

educativas. En el Anexo B se detallan las principales especies (flora y fauna) amenazadas.  

 

 

1.2 Recursos naturales Renovables  

 

1.2.1 Patrimonio Hídrico: Demarcación Hidrográfica de la provincia de Napo  

En el Ecuador las unidades hidrográficas están comprendidas en dos regiones o vertientes, 

siendo la Región hidrográfica Amazonas (en el nivel 1)6 la que corresponde al 51,41% 

(131.806,17 km2) del territorio continental. La provincia de Napo de acuerdo con su 

ubicación geográfica se localiza en esta vertiente del Amazonas dentro del sistema 

hidrográfico de la cuenca del Río Napo7 principal afluente. El río Napo es el río más grande 

y caudaloso del país, con una extensión de 491,85 Km y un caudal generado de salida de 

1.800 m3/seg, siendo el caudal natural calculado de 3.749 m3/seg.  La cuenca del Napo se 

extiende desde los 5.877 msnm en las estribaciones de la Cordillera Real Oriental, hasta los 

200 msnm en la salida al Perú.  Esta es una cuenca de importancia, tanto por su extensión, 

así como por su población y la importancia en los servicios ecosistémicos que esta provee; 

siendo uno de ellos el alto potencial hidroeléctrico que se aprovecha de los ríos, como es el 

caso de la Hidroeléctrica Coca Codo Sinclair. En la provincia el 19,19% de la superficie 

corresponde a la región hidrográfica Amazonas; conformada por la delimitación y 

codificación de las unidades hidrográficas en el nivel 5 de la cuenca del río Coca y la unidad 

hidrográfica 49789. En el Mapa 4 se identifica las unidades hidrográficas antes 

mencionadas. 

 

La provincia de Napo es rica en ecosistemas acuáticos, ríos, lagos y lagunas que cubren el 

121,79 km2, correspondiente al 0,97% de la superficie provincial. Según datos de la 

SENAGUA (2018) el total del caudal utilizado en la provincia es igual a 357.147,23 l/s, de 

los cuales el 85,10% representan concesiones de tipo particular y el 9,22% de tipo estatal y 

el 5,68% seccionales. Del total del caudal utilizado el 2.094,32 l/s son para uso doméstico, 

agua potable y consumo humano que representa el 0,58% de las autorizaciones; el mayor 

consumidor es la Empresa Pública Estratégica Coca Codo Sinclair con 222.759,93 l/s, que 

representa el 62,37% del total de usos entre domésticos, industriales e hidroeléctrico, 

seguido de la Empresa Metropolitana de Agua Potable que representa el 9,75% del total de 

                                                           
6 En el Ecuador, la Secretaría Nacional del Agua (SENAGUA) cuenta con una estructura funcional y operativa 
para la administración de los recursos hídricos, soportada por Demarcaciones Hidrográficas, Sedes principales 
y Centros Zonales; responsables y ejecutores de la gestión de otorgamiento de resoluciones o autorizaciones del 
aprovechamiento o usos del agua. 
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usos en la provincia. Los sistemas hidroeléctricos y piscícolas representan usos no 

consuntivos y utilizan en conjunto 341.883,42 l/s, que equivale al 95,73% del total de todos 

los usos de la provincia. Los demás sistemas como los termales, de riego, industriales y 

acuícola utilizan 13.169,49 l/s en conjunto, que representa el 3,69% del total del agua 

utilizada en la provincia. 

 

Mapa 4.  Demarcación Hidrográfica y Autorizaciones de Fuente de Agua 

 
Fuente: Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2022. 
Elaboración:  Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

1.2.1.1 Servicios Ecosistémicos: Importancia Hídrica  

 

Los servicios ecosistémicos relacionados con los procesos hidrológicos revisten gran 

importancia para la sociedad, ya que intervienen en la disponibilidad de agua de buena 

calidad y en cantidades suficientes para los diferentes usos demandados. 

 

Para identificar los sitios importantes para las dinámicas hidrológicas en la provincia de 

Napo se utilizaron dos aproximaciones. La primera aproximación parte de la ubicación de 

los sitios donde se registran autorizaciones para el uso el agua (SENAGUA 2017) desde los 

que se delimitan sus áreas de recarga hídrica, tomando como referencia un modelo de 

elevación con resolución de 50 m (SIGTIERRAS 2015). Estas áreas de recarga son las que 

acumulan el agua que es utilizada por las captaciones, por lo que su protección es 

fundamental. A estas se suman las zonas circundantes a los sitios de captación, 

considerando un radio de 200 m. En estos sitios, es necesario que se mantenga la cobertura 

vegetal natural para precautelar la calidad del agua. En este caso, se identifican para la 

provincia un total de 363 autorizaciones vigentes con un caudal asociado de 399.526 l/s, 

siendo los usos mayoritarios la hidroelectricidad, usos domésticos y riego. Las áreas 

conformadas por las zonas de recarga hídrica y por las zonas circundantes a los sitios de 

captación cubren una superficie de 20.450 ha (Mapa 5). 
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Mapa 5.  Servicios Ecosistémicos de Importancia Hídrica 

 
Fuente: Baccini, 2015. 
Elaboración:  Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

La segunda aproximación se basa en la aplicación de modelos hidrológicos globales que 

permiten identificar sitios importantes relacionados con la calidad y cantidad de agua, así 

como su relevancia en procesos de regulación, principalmente relacionados con el control 

de sedimentos (Acero 2016). La integración de estos componentes permite identificar sitios 

de mayor relevancia mediante una escala de importancia relativa, los mismos que se 

encuentran principalmente en las parroquias de Cotundo, San Pablo de Ushpayacu, 

Archidona y Tena. 

 

1.2.1.2 Biodiversidad  Acuática 

Los ecosistemas de agua dulce se encuentran entre los ambientes más biodiversos a nivel 

mundial, aunque representan menos del 1% de la superficie del planeta (Hughes, 2021). 

También se encuentran entre los ecosistemas bajo mayores amenazas. Las actividades 

antropogénicas no gestionadas de manera sostenible tienen impactos negativos sobre los 

ecosistemas de agua dulce que afectan la calidad de vida de las comunidades locales y sus 

medios de vida tanto como la biodiversidad acuática. (Cuadro 3). 

 

Tan solo el 37% de los ríos globales de más de 1000 km fluyen libremente en toda su 

longitud, mientras que el 23% fluyen ininterrumpidamente hasta el océano (Grill et al., 

2019). Los remanentes ríos más largos de flujo libre se encuentran restringidos a la región 

del Ártico y las cuencas del Congo y Amazonas (Grill et al., 2019).  

 

La biodiversidad acuática de las aguas continentales incluye a todas las especies de fauna y 

flora asociadas a los ecosistemas de agua dulce. No obstante, los peces de agua dulce en la 

región amazónica mantienen tangibles interrelaciones con los seres humanos en particular 
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por ser fuente de alimento y por generar beneficios económicos de la pesca, a la vez que son 

fundamentales en la estructura de los ecosistemas acuáticos e indicadores de un buen 

estado. Por lo cual, a continuación, se presenta información enfocada en los peces de agua 

dulce como un grupo clave de la biodiversidad acuática. 

 

¶ Ecorregiones de agua dulce del mundo (FEOW)  

De acuerdo con esta propuesta, una ecorregión de agua dulce se define como un área que 

puede abarcar uno o más sistemas de agua dulce con un ensamblaje distintivo de 

comunidades y especies de peces de agua dulce, en conjunto con procesos ecológicos y 

evolutivos asociados (Abell et al., 2008). Por lo cual, representan unidades geoespaciales 

útiles para la planificación de conservación (Abell et al., 2008). 

 

La mayoría de las cuencas hidrográficas neotropicales presentan ensamblajes diferentes de 

especies de peces en las tierras bajas (altitudes menores a 250 m), en los escudos y el 

piedemonte andino (altitudes entre 250-1000 m) y en los Altos Andes (altitudes mayores a 

1000 m) (Albert et al., 2011).  

 

Según la clasificación de las Ecorregiones de agua dulce del mundo (FEOW) (Abell et al., 

2008), en el territorio de la vertiente amazónica del Ecuador se distinguen tres 

ecorregiones. 

 

Ecorregión de los Altos Andes amazónicos: esta ecorregión incluye drenajes, en un rango 

altitudinal aproximadamente desde los 800 msnm por sobre los 5000 msnm, que se 

originan en las laderas orientales de los Andes y desembocan en la cuenca del río Amazonas 

(Hales, 2019). El tipo de hábitat principal corresponde a Aguas dulces montañas, que se 

compone por ríos, pequeños arroyos, lagos o humedales en elevaciones altas y en 

condiciones climáticas de montaña (WWF y TNC, 2019). 

 

Ecorregión del Pie de monte amazónico Occidental: es una zona de transición entre los Altos 

Andes amazónicos y las Tierras bajas amazónicas, que se encuentra en el rango de 

aproximadamente 250 msnm hasta los 800 msnm (Hales y Petry, 2019a). El tipo de hábitat 

principal corresponde a Aguas dulces montanas; en esta ecorregión se observan más de 100 

especies endémicas, entre ellas la mitad de loricáridos reportados en la zona, incluidas 

especies de los géneros Chaetostoma, Hypostomus y Panaque (Hales y Petry, 2019a).  

 

Ecorregión de las Tierras bajas amazónicas: incluye la llanura aluvial del Amazonas y los 

tributarios que recorren los terrenos de baja elevación de la cuenca del río Amazonas y 

limitan con el Pie de monte amazónico al occidente, el Escudo de Brasil al sur y el Escudo de 

Guayana al norte; muchos ríos grandes recorren este paisaje cuya elevación oscila entre 

aproximadamente el nivel del mar hasta los 250 msnm (Hales y Petry, 2019b). El tipo de 

hábitat principal corresponde a los Ríos de Planicies de inundación Tropicales y 

Subtropicales y Complejos de Humedales, que está dominado por un sistema fluvial grande 

de baja latitud, incluido el drenaje principal del río y las subcuencas asociadas (WWF y TNC, 

2019). 
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¶ Peces de agua dulce 

La cuenca del río Amazonas es la más biodiversa en el planeta. Esta impresionante cuenca 

alcanza una riqueza de alrededor de 2500 especies válidas de peces, que representan el 15% 

de la totalidad de estos vertebrados de agua dulce a nivel mundial (Junk et al., 2007; Jézéquel 

et al., 2020; Amazon Fish Project, 2023). Aun así, cada año aumentan los reportes de la 

riqueza de la ictiofauna, por lo cual se estima al menos unas 1000 especies por describir 

(Junk et al., 2007).  

 

El conocimiento sobre la ocurrencia y distribución geográfica de los peces dentro de la 

cuenca amazónica está aún incompleto (Jézéquel et al., 2020). Esta realidad es 

especialmente cierta para la Amazonía ecuatoriana donde existen grandes vacíos de 

información sobre la riqueza y distribución espacial de la biodiversidad acuática, a la par 

que la información existente se encuentra dispersa y poco sistematizada. 

 

A pesar de su extensión, en la Amazonía ecuatoriana, se reportan 725 especies de peces para 

la vertiente amazónica (Barriga, 2012; Aguirre et al., 2021). De las cuales, se han 

identificado 562 especies en la cuenca del Río Napo (Galacatos et al., 2004). Con base en los 

registros de la colección de Ictiología del Instituto Nacional de Biodiversidad (MECN-DP), 

para la provincia de Napo se registran 32 especies de peces nativas y una introducida, la 

trucha (ver Cuadro 3). Estas 33 especies pertenecen a 11 familias, agrupadas en 5 familias. 
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Cuadro 3. Peces de agua dulce registradas en la provincia de Napo. 

Orden Familia  Especie Nombres comunes/ locales  
Especie 

introducida  

Lista Roja 
 Nacional - 

(Aguirre et al., 2019)     

Lista Roja  
Global - 

(UICN, 2024) 

Characiformes  

Erythrinidae Hoplias malabaricus (Bloch, 1794) Pashin/Guanchiche   NE LC 
Lebiasinidae Lebiasina elongata (Boulenger, 1887) Guaija   NE LC 

Characidae 

Astyanax bimaculatus (Linnaeus, 1758) Chul/Sardina   NE LC 
Astyanax henseli de Melo & Buckup, 2006 Chul/Sardina   NE LC 
Brachychalcinus nummus Böhlke, 1958 Sardina   NE LC 
Bryconamericus sp. Sardina   - - 
Charax tectifer (Cope, 1870) Tiksa/Sardina   NE LC 
Chrysobrycon hesperus (Böhlke, 1958) Sardina   NE LC 
Creagrutus muelleri (Günther, 1859) Chinlus/Sardina   DD LC 
Gymnocorymbus thayeri Eigenmann, 1908 Sardinita   NE LC 
Hemigrammus luelingi Géry, 1964 Sardina   NE LC 
Hemigrammus ocellifer (Steindachner, 1882) Sardina   NE LC 
Knodus gamma Géry, 1972 Sardina   DD LC 
Moenkhausia chrysargyrea (Günther, 1864) Sardina   NE LC 
Moenkhausia sp. Sardina   - - 

Gymnotiformes  Gymnotidae Gymnotus sp. Turu yayu/Anguila   - - 

Siluriformes  

Trichomycteridae 
Ochmacanthus reinhardtii (Steindachner, 
1882) 

Karniru/Candirú    NE LC 

Loricariidae 

Ancistrus alga (Cope, 1872) Amashika/Carachama   NE NE 
Ancistrus malacops (Cope, 1872) Amashika/Carachama   NE LC 
Chaetostoma carrioni (Norman, 1935) Shikitu/Oba/Carachama   NE DD 
Chaetostoma microps Günther, 1864 Shikitu/Oba/Carachama   NE LC 
Chaetostoma sp. Shikitu/Oba/Carachama   - - 
Panaqolus nocturnus Schultz, 1944 Shiyu/Oba/Carachama   NE LC 

Siluriformes  

Astroblepidae Astroblepus spp. 
Imba/Preñadilla/Pez gato 
andino 

  - - 

Aspredinidae Bunocephalus coracoideus (Cope, 1874) Amarun chuchu/Carachita   NE LC 

Heptapteridae 
Cetopsorhamdia orinoco Schultz, 1944 Barbudo   NE LC 
Pimelodella gracilis (Valenciennes, 1835) Tuksik/Barbudo    NE LC 
Pimelodella sp. Tuksik/Barbudo    - - 

Salmoniformes  Salmonidae Oncorhynchus mykiss (Walbaum, 1792) Trucha arcoíris X - - 

Cichliformes  Cichlidae 

Aequidens tetramerus (Heckel, 1840) Uputasa/Vieja   DD LC 
Bujurquina moriorum Kullander, 1986 Unpuni/Vieja   NE LC 
Cichlasoma amazonarum Kullander, 1983 Uputasa/Vieja   NE LC 
Lugubria cincta Regan, 1905 Chuti   NE LC 

Categorías de la lista roja UICN: NE = No evaluado, DD = Datos insuficientes, LC = Preocupación menor. 

Fuente: Basado en Sisbio Ecuador (2024). 

Elaboración:  Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 
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¶ Conservación de especies 

Entre 1970 hasta 2016, la abundancia relativa de las poblaciones de la biodiversidad de 

vertebrados dulceacuícolas decayó en un 84%, mientras que las poblaciones de los peces 

migratorios de agua dulce disminuyeron en un 76% (WWF, 2020). Actualmente, un tercio 

de las especies de peces de agua dulce se consideran en riesgo de extinción y 80 se han 

declarado extintas (Hughes, 2021). Con lo cual, se ha evidenciado que la biodiversidad 

acuática es la más afectada por las presiones y amenazas actuales, en comparación con las 

especies terrestres o marinas (Hughes, 2021).  

 

En Ecuador, se evaluó el estado de conservación de 163 especies de peces de agua dulce, 

representando solo el 19,8% de las especies en territorio nacional (Aguirre et al., 2019). De 

acuerdo con esta lista roja, de las 26 especies identificadas en la provincia de Napo, el 88,5% 

de estas especies no han sido evaluadas (NE), mientras que las restantes 3 se clasificaron 

con datos insuficientes (DD) (11,5%) (Aguirre et al., 2019). Esto nos da una idea de la poca 

información sistematizada que se maneja para este grupo de vertebrados. 

 

Por otro lado, según las categorías de la UICN (2024), se registra el 92,30% de estas 26 

especies como de preocupación menor (LT), mientras que una especie se considera con 

datos insuficientes (DD) (3,85%) y otra especie no fue evaluada (NE) (3,85%). En definitiva, 

no se han identificado especies que estén en categorías de amenaza.   

 

Especies introducidas  

Una especie introducida es aquella que no es nativa a un área particular, que se ha insertado 

de forma premeditada o accidental en un ambiente nuevo. Las especies introducidas tienen 

el potencial de establecerse y colonizar cualquier ambiente, con lo cual se generan impactos 

en las estructuras de los ecosistemas, pérdida de biodiversidad. Finalmente, se traducirá en 

afectaciones ecológicas, económicas, inclusive en la salud ambiental y humana. En el caso 

de la biodiversidad acuática, una vez que éstas se establecen en los ecosistemas naturales 

son casi imposibles de controlar o manejar efectivamente. 

 

Entre 2021 y 2022, INABIO y MAATE detectaron 204 especies invasoras de flora y fauna en 

la Amazonía nororiental, con énfasis en las áreas protegidas Parque Nacional Yasuní, 

Reserva de Producción de Fauna Cuyabeno Y Reserva Biológica Limoncocha (Paz Cardona, 

2023). En base a análisis, se detectaron 12 especies que representan riesgo potencial alto o 

muy alto para los ecosistemas amazónicos. Entre éstas destacan cuatro especies de 

biodiversidad acuática, que son: el lirio de arroyo (Hedychium coronarium), la lechuga de 

agua (Pistia stratiotes), la tilapia roja (Oreochromis mossambicus) y el caracol africano 

(Lissachatina fulica) (Paz Cardona, 2023). Estas constituyen especies que se consideran 

prioritarias para manejo y de esta forma evitar su expansión y las consecuencias de su 

colonización en nuevos ambientes. 

 

En la provincia de Napo, se han identificado dos especies de peces introducidas que son: la 

trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss) y la tilapia (Oreochromis mossambicus). Ambas 

especies acuáticas han sido introducidas con fines productivos.  La trucha arco iris es la 

primera especie de pez introducida en Ecuador (Ovchnnyk 1971). En 1940, se introduce por 
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segunda vez en ríos andinos; a partir de lo cual esta especie se extiende y establece en los 

ecosistemas acuáticos altoandinos (Barriga, 2012), es decir, que se implantó y mantuvo en 

cuerpos de agua naturales, sin la intervención humana. En los cuerpos de agua de la 

provincia de Napo, la trucha arco iris se encuentra tanto en cuerpos de agua naturales 

(SisbioEcuador, 2024) como piscinas artificiales.  

 

A pesar de la falta de estudios acerca del impacto en las primeras décadas de su introducción 

en el Ecuador, la experiencia de su establecimiento ha generado afectaciones tangibles en 

los sistemas ecológicos acuáticos. La trucha arco iris mantiene aspectos biológicos y 

ecológicos que le suponen grandes ventajas en los ecosistemas altoandinos. Principalmente 

ser una especie territorial y depredadora voraz que puede afectar a poblaciones de peces 

nativos, invertebrados andinos y en general su entorno (Hernández Camacho, 1971; en 

Ojasti, 2001), y capaz de reproducirse casi todo el año en el medio natural (Ojasti 2001).  

 

Por su parte, la tilapia se introduce por primera en la provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas en 1965 (Marcillo y Landívar 2010). A partir de entonces se convirtió en una 

especie ampliamente distribuida y popular en el mercado nacional. La tilapia es un cíclido 

africano, que se caracteriza por la adaptabilidad a condiciones precarias físico-químicas del 

agua como su resistencia a bajas concentraciones de oxígeno disuelto, ser omnívora y tener 

altas tasas de reproducción con cuidado parental (Ojasti 2001). Se reporta su 

establecimiento principalmente en cuerpos de agua de la Costa ecuatoriana (Carrillo-

Moreno et al., 2018). En la provincia de Napo, se encuentra principalmente en piscinas 

artificiales, sin embargo, existe la posibilidad de que esta pueda colonizar ecosistemas 

naturales amazónicos ya que tienen alta capacidad de adaptación y expansión. 

 

1.2.2 Patrimonio Natural: Cobertura y uso de la Tierra  

La cobertura y uso de la tierra del Ecuador Continental para el año 2022 considera la 

clasificación en los dos niveles de leyenda8; su caracterización a esta escala muestra que la 

provincia está dominada por vegetación natural, que está compuesta por bosque nativo 

(63,67%) y páramo (19,87%) esto cubre en su conjunto el 83,54% de la superficie de la 

provincia, es decir aproximadamente 1.047.724,78 ha (Cuadro 4). 

 

El restante 15,14%, se distribuye significativa en Mosaico Agropecuario y ocupa el 13,58% 

y con cuerpos de agua (artificial y natural) con el 1,56%, otras tierras que incluye la 

cobertura áreas sin cobertura vegetal y glacial corresponden el 0,39% y 0,10% 

respectivamente, el área con plantaciones forestales ocupa el 0,01%, área con presencia de 

pastizal el 0,39%, la vegetación arbustiva y herbácea comprende el 0,04% y finalmente la 

zona antrópica (área poblada e infraestructura) con el 0,41%,  

 

 

 

                                                           
8 Con el primer nivel de la leyenda corresponde a las 6 clases definidas por el IPCC (Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático); el segundo nivel corresponde a 16 clases que fueron acordadas a través de varios 
talleres por las entidades encargadas de la generación de información de cobertura de la tierra: Ministerio del 
Ambiente (MAE), Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP), Instituto Espacial Ecuatoriano 
(IEE). 
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Cuadro 4. Superficie por tipo de cobertura vegetal - Escala 1:100.000 (MAATE 2022) 

Tipo  Cobertura  Superficie (ha)  % provincial  

Bosque 
Bosque Nativo 798.572,06 63,67% 
Plantación Forestal 70,29 0,01% 

Cuerpo de Agua 
Cuerpo De Agua Artificial 37,62 0,00% 
Cuerpo De Agua Natural 19.543,79 1,56% 

Otras Tierras  
Área Sin Cobertura Vegetal 4.887,48 0,39% 
Glaciar 1.245,60 0,10% 

Tierra Agropecuaria  
Mosaico Agropecuario 170.317,30 13,58% 
Pastizal 4.874,95 0,39% 

Vegetación Arbustiva 
y Herbácea 

Paramo 249.152,72 19,87% 
Vegetación Arbustiva Y Herbácea 440,02 0,04% 

Zona Antrópica  
Área Poblada 3.580,72 0,29% 
Infraestructura 1.499,20 0,12% 

Total  1.254.221,75 100,00% 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2023. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

  

Por otro lado, de acuerdo con la disponibilidad de la cartografía existente, se analiza en los 

últimos años (periodo 2016 ɀ 2022) según el mapa de cobertura y uso de la tierra que las 

variaciones de cambio son importantes en los usos de zona antrópica y bosques (Figura 3).   

 
Figura 3. Cambios en el uso del suelo, periodo 2016 -2018 -2022 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2017, 2019 y 2023. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

El bosque nativo (incluye plantaciones forestales) muestra un claro decrecimiento del 

22,6% en el periodo 2018 al 2022; mientras que la vegetación arbustiva y herbácea (incluye 

el ecosistema de paramo) tiene cambios mínimos, con un aumento del 0,8% del 2016 al 

2018 y una disminución del 1.2% con respecto al 2022. 

 

En el caso de las zonas con mayor intervención antrópica, las tierras agropecuarias tienen 

un aumento del 6% en el primer periodo y luego una disminución del 9% para el período 

analizado 2018-2022; para la zona antrópica que considera las áreas pobladas y la 

infraestructura antrópica, es evidente que la tendencia es siempre al incremento con un 

crecimiento del 240% entre los años 2016 y 2018 y del 6% en el último periodo (Figura 4). 
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Figura 4. Cobertura y uso de la tierra, años 2016, 2018 y 2022. 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE),2017, 2019 y 2023. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

1.2.2.1 Uso y gestión de los bosques 

Aunque no existen datos a nivel provincial, de manera general se conoce que los bosques 

juegan un rol importante en los ingresos familiares, los mismos que son diferenciados de 

acuerdo al género. De acuerdo con el Banco Mundial, en comunidades forestales, las mujeres 

obtienen la mitad de sus ingresos de los bosques, mientras que los hombres obtienen solo 

una tercera parte. Investigaciones de la Red de Pobreza y Medio Ambiente (PEN, por sus 

siglas en inglés) de CIFOR, determinaron que ȰÅÌ ÉÎÇÒÅÓÏ ÐÒÏÖÅÎÉÅÎÔÅ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ 

forestales es una quinta parte del total de los ingresos de las familias que viven dentro o 

cerca de los bosques; los hombres contribuyen más que las mujeres porque sus actividades 

generan un ingreso, mientras que las mujeres están más involucradas en actividades de 

ÓÕÂÓÉÓÔÅÎÃÉÁȱ (CIFOR & CGIAR, 2013).  

 

Además, aunque las actividades forestales tanto de hombres y mujeres contribuyen a los 

ingresos de los hogares, frecuentemente hay diferencias de género en el aprovechamiento 

de los productos forestales (CIFOR & CGIAR, 2013). Es preciso identificar, en este sentido, 

la fuerte dependencia de las mujeres con respecto a los bosques, lo que hace que sean ellas 

las que tengan más que perder que los hombres cuando los servicios proporcionados por 

los bosques se deterioran o no pueden tener acceso a ellos. 

 

En cuanto a la participación y toma de decisiones, frecuentemente los bosques han sido 

considerados espacios dominados por los hombres, lo que ha dificultado que las mujeres 

participen en su manejo y toma de decisiones en su gestión. Si bien no existe mayor 

información a nivel local, con mucha frecuencia, las mujeres son excluidas de la toma de 

decisiones debido a las barreras sociales, logísticas, así como las reglas, el prejuicio y las 

ideas preconcebidas de los hombres. Sin embargo, estudios sugieren que la participación de 

las mujeres se da más a menudo cuando hay más nivel de educación en las familias y una 

menor desigualdad económica entre los géneros. Aumentar la participación de las mujeres 

en la toma de decisiones ha demostrado que mejora la gobernabilidad de los bosques y la 

sostenibilidad de los recursos (CIFOR & CGIAR, 2013).  
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Por otro lado, considerando que Napo tiene una población rural mayoritariamente indígena, 

se reconoce el control y acceso a los recursos naturales9 en el contexto de la población de 

mujeres y hombres de las nacionalidades Kichwa y Kijus, las cuales se diferencian por tener 

conocimientos y usos diferenciados de los recursos naturales del bosque10. 

 

Sin caer en generalizaciones, se puede inferir que existe un dominio del conocimiento de los 

hombres sobre la biodiversidad, los bosques y los ríos con relación al conocimiento de las 

mujeres. Este es el caso de las mujeres asentadas en el territorio de ACOKI11 que se ubica en 

la vertiente sur del volcán Sumaco de la parroquia Cotundo, cantón Archidona; quienes por 

la dificultad y limitada accesibilidad por vías no se desplazan con frecuencia a las tierras, 

además que estas son de tipo comunitario por lo que no están parceladas a nivel familiar y 

se desconoce la propiedad de los predios. No obstante, según los estudios realizados en los 

Planes de Co-manejo de las comunidades asentadas en el bosque protector de Cerro 

Sumaco, Cuenca Alta del Río Suno y el bosque protector cuencas de los Ríos Colonso, Tena, 

Shitig e Inchillaqui; las mujeres Kichwa de estos sectores de la parte baja (La Libertad) y 

sector volcán Sumaco (María Antonieta), al igual que los hombres tiene mayor conocimiento 

de su territorio y los recursos, por la accesibilidad que existe a las tierras.  

 

La diferencia en conocimientos y usos diferenciados sobre los recursos naturales es aún más 

clara entre mujeres y hombres de distinta edad. Los hombres adultos tienen un mayor 

conocimiento del bosque, relacionado sobre todo con la identificación de especies 

medicinales y forestales y no maderables, la fauna, y los ríos y esteros existentes en el 

terri torio. Las mujeres jóvenes y adultas tienen conocimientos importantes sobre la 

biodiversidad, pero sobre todo su experiencia se centra en la práctica de la 

agrobiodiversidad que realizan en sus chakras y el domino de las mujeres adultas en el 

campo de la salud indígena. 

 

1.2.2.2 Dinámica cobertura y uso del suelo (últimos 38 años)  

En la provincia de Napo de acuerdo con los resultados del proyecto MapBiomas Amazonía12, 

en el año 2022 el 70% de la provincia está cubierta por bosque natural, es decir 875.044 

hectáreas; mientras que, en el 1985 había 874.920 hectáreas de bosque, lo que significa que, 

en estos 38 años, de acuerdo con el análisis multitemporal de MapBiomas Ecuador, se ha 

detectado cambios con una pérdida mínima de apenas 124 hectáreas de bosque. En esta 

categoría de uso definida como bosque natural se incluye toda formación forestal y bosques 

inundables, siendo esta última menos del 1% de esta categoría (MapBiomas , 2024). De 

1985 a 2022, más de 50 mil hectáreas de bosque cambiaron su uso a tierras dedicadas a la 

actividad agropecuaria y silvicultura. Y, a la inversa casi 39 mil hectáreas que en 1985 eran 

zonas agrícolas, pasaron a ser bosque natural al 2022 (Figura 5). 

                                                           
9 Tomado del Proyecto Ȱ#ÏÎÓÅÒÖÁÃÉĕÎ Ù "ÕÅÎ 6ÉÖÉÒ '%& .ÁÐÏȱȢ $ÏÃÕÍÅÎÔÏÓ ÔïÃÎÉÃÏÓ ȰPlanes de Comanejo integrales 

comunitarios en los bosques protectores Estribaciones del Cerro Sumaco y cuenca alta del río Suno, y Cuencas de los ríos 
#ÏÌÏÎÓÏȟ 4ÅÎÁȟ 3ÈÉÔÉÇ Å )ÎÃÈÉÌÌÁËÉ ÄÅ .ÁÐÏȱȱ ςπ17. 
10 Se entiende por acceso cuando mujeres y hombres tienen la oportunidad de obtener y utilizar recursos como alimentos, 

tierra, crédito, tecnología, etc. o usar servicios como educación, salud, etc. La posibilidad de utilizar estos recursos o servicios 
no significa necesariamente que las personas controlan los beneficios que resultan de estas actividades Bifani (2003: 93). 
11 Territorio de la Asociación de Comunidades Kijus (ACOKI). 
12 Para el presente análisis se toma de referencia los datos de la plataforma MapBiomas Ecuador debido a que esta fuente 
proporciona datos históricos de más de 35 años. https://amazonia.mapbiomas.org/  

https://amazonia.mapbiomas.org/
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Figura 5. Dinámica de cobertura y uso de suelo (últimos 38 años) 

 
Fuente: MapBiomas Amazonía, 2023 

 

1.2.2.3 Análisis de la variación de la cobertura de uso del suelo en el 

periodo 1990 ɀ 2016  

Los cambios de uso del suelo se producen por las interacciones espaciotemporales de 

condiciones biofísicas y humanas (Veldkamp & Verburg 2004) y pueden amenazar la 

diversidad biológica (Sala et al. 2000), degradar las condiciones del suelo (Tolba et al. 1992) 

o alterar la funcionalidad de los ecosistemas (Kasperson et al. 1995). 

 

Se analizaron las dinámicas de cambio de la cobertura del suelo de la provincia, mediante la 

comparación de los mapas disponibles a escala 1:100.000 para los años 1990, 2000, 2008, 

2014 y 2016 (MAE 2018). Los tipos de cambio registrados corresponden a pérdida de 

vegetación natural y procesos de recuperación o regeneración. 

 

En el caso de la pérdida de vegetación natural, se observa que entre los años 1990 y 2016 

se transformaron 88.973 ha de vegetación natural, lo que equivale a una tasa de 3.422 

ha/año, siendo el período de 1990-2000 el más intenso (3.849 ha/año) (Ver Cuadro 5). 

 

Por otra parte, se observan (entre 1990 y 2016) procesos de recuperación y regeneración 

sobre 36.292 ha, lo que equivale a 1.396 ha/año. En este caso, el período 2008-2014 registra 

la tasa más elevada de recuperación (2.431 ha/año). 

 

En general, se observa que la tasa neta de cambio es negativa y generalmente superior a las 

2.400 ha/año, salvo durante el período 2008-2014 donde la tasa neta fue solo de -310 

ha/año (Figura 6). 

 

Cuadro 5. Cambios en el uso del suelo registrados entre los años 1990 y 2016. 

Período  
Pérdida de vegetación natural  Recuperación/regeneración  Tasa neta de 

cambio  
(ha/año)  

Superficie  
(ha)  

Tasa anual 
(ha/año)  

Superficie  
(ha)  

Tasa anual 
(ha/año)  

1990 a 2000 38.499.85 3.849.99 13.750.03 1.375.00 -2.474.98 
2000 a 2008 27.089.09 3.386.14 5.846.92 730.87 -2.655.27 
2008 a 2014 16.448.66 2.741.44 14.586.54 2.431.09 -310.35 
2014 a 2016 6.935.79 3.467.89 2.108.52 1.054.26 -2.413.63 

Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2018 
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Figura 6. Tasa anual por perdida de vegetación natural y recuperación entre 1990 y 2016. 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2018. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

Al observar de forma continua la secuencia de los cambios identificados se reconocen 

cinco patrones de ocupación del territorio (Figura 7): 

¶ Frente de intervención consolidado: Integra aquellos sitios en cuya dinámica de 

cambios se observa una dominancia de ocupación de usos antrópicos. Cubre una 

superficie de 50.917 ha, que corresponden al 55,3% de las áreas que registraron 

algún cambio entre 1990 y 2016. 

¶ Frente de intervención reciente: Corresponde a áreas actualmente ocupadas por usos 

antrópicos, pero que en períodos recientes todavía presentaban vegetación natural. 

Cubre una superficie de 18.793 ha (20,4%). 

¶ Ocupación cíclica: Integra aquellos sitios con alta dinámica de rotación de usos, es 

decir, que muestran secuencias entre pérdida de vegetación natural y recuperación. 

Cubre una superficie de 2.942 ha (3,2%). 

¶ Recuperación consolidada: Integra aquellos sitios en cuya dinámica de cambios se 

observa una dominancia de ocupación de vegetación natural. Cubre una superficie 

de 11.442 ha (12,4%). 

¶ Recuperación reciente: Corresponde a áreas actualmente ocupadas por vegetación 

natural, pero que en períodos recientes todavía presentaban usos antrópicos. Cubre 

una superficie de 8.007 ha (8,7%). 
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Figura 7. Patrones de ocupación histórica del territorio 1990 ɀ 2016. 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2016. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

Las mejoras en accesibilidad son consideradas uno de los factores estructurales asociados 

a las dinámicas de cambio de uso de la tierra (Sierra 2013). Específicamente, al analizar los 

patrones históricos de crecimiento vial en la provincia de Napo se observa que a medida 

que aumenta la red vial disminuye la superficie con vegetación natural (Figura 8) y se 

incrementan las áreas bajo sistemas productivos (Figura 9).  
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Figura 8. Tendencia histórica del crecimiento de la red vial respecto a la superficie 

cubierta por vegetación natural 

 
                  Fuente: Conservación Internacional 2018. 

 

Figura 9. Tendencia histórica del crecimiento de la red vial y la superficie destinada a 

sistemas productivos 

 
                    Fuente: Conservación Internacional 2018. 

 

La estrecha relación entre la disponibilidad de vías de acceso y el uso del suelo se verifica 

mediante los valores altos de sus coeficientes de correlación: r2=0,92 para vegetación 

natural y r2=0,95 para sistemas productivos (Figura 10). 

 

Figura 10.  Correlación entre la longitud de la red vial y las superficies destinadas a 

cobertura vegetal natural y sistemas productivos 

 
                                       Fuente: Conservación Internacional 2018. 
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Finalmente, se observa también una relación directa entre la superficie de los sitios que han 

sufrido algún cambio y su cercanía a la red vial, registrando coeficientes de correlación r2 

mayores a 0,7 (Figura 11). Además, más del 50% de la superficie que registró pérdida de 

vegetación natural en cada período se encuentra a menos de 3km de las vías de acceso. 

 

Figura 11.  Correlación entre la superficie que ha perdido vegetación natural y su 

distancia a vías de acceso 

 
                                    Fuente: Conservación Internacional 2018. 

 

1.2.2.4 Reservas de Carbono 

El servicio ecosistémico de almacenamiento o reservas de carbono es definido como la 

capacidad que tiene un ecosistema para retener o fijar carbono. El carbono retenido se 

concentra en la vegetación (bosque) y en el suelo, y por lo tanto es un flujo de carbono que 

no se dirige hacia la atmósfera (Naidoo et al. 2008). A continuación, se presenta un análisis 

aproximado de las reservas o stock de carbono contenido en los bosques, áreas de 

conservación, suelos y servidumbres ecológicas en el territorio de Napo. 

 

1.2.2.4.1 Stock de carbono en Bosques 

La cobertura de vegetación natural de la provincia de Napo constituye una fuente de 

almacenamiento de carbono importante para la Amazonía. Estas áreas almacenan carbono, 

y al conocer el stock de carbono por hectárea de los bosques, generado por el MAATE a 

través de la Evaluación Nacional Forestal (MAAE, 2018), podemos hacer una estimación 

rápida de la contribución que ejercen estas áreas en evitar emisiones de carbono a la 

atmósfera. Es importante recalcar que en las áreas de páramo no existen muchos estudios 

relacionados con carbono, y en los páramos el reservorio más importante para el 

almacenamiento de carbono es el suelo, de esta manera se ha tomado en cuenta los estudios 

generados por el FONAG y la USFQ para estimar el contenido de carbono en los páramos.  

 

La superficie total de los cuatro estratos potenciales de bosque en la provincia representa 

un total de 812421,1 ha; mientras que la superficie de páramos según el mapa de uso y 

cobertura de tierra del MAATE (2020) corresponde a 1513.882,89 ha de páramos. Los 

bosques están categorizados según los estratos de carbono establecidos por la Evaluación 

Nacional Forestal y para los páramos se ha tomado los valores registrados en los estudios 

de carbono en suelos de páramo del FONAG y la USFQ. 
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Cuadro 6. Carbono en los estratos de Bosque 

Estratos  
Carbono 
(t/  ha.) 

Superficie 
(ha)  

Carbono total 
(t)  

Porcentaje  

Bosque Siempre Verde Andino de Ceja 
Andina  

105,10 82.964,10 8`719.526,96 8,54% 

Bosque Siempre Verde Andino de Pie de 
Monte  

122,77 212189,63 26´050.520,52 25,53% 

Bosque Siempre Verde Andino Montano  123,10 421483,11 51`884.571,14 50,86% 
Bosque Siempre Verde de Tierras Bajas de 
la Amazonía  

160,40 95.784,26 15`363.795,34 15,05% 

Páramo *  100,16 ρȭυρσȢψψςȟψω ρυρȭφσπȢυρπȟςφ   
* Estimaciones de carbono para suelos de páramo 

Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2020. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

En el Cuadro 6, se puede observar que el Bosque Siempreverde Andino Montano es el que 

concentra la mayor parte de carbono (50,86%), seguido del Bosque Siempre Verde Andino 

de Pie de Monte (25,54%), el Bosque Siempre Verde de Tierras Bajas de la Amazonía 

almacena el 15%, y finalmente el Bosque de Ceja Andina es el que tiene menos 

representatividad con un 8,55%. Para el caso de los páramos se registra que almacenan en 

sus suelos aproximadamente 100,16 tC/ha y que para toda la provincia su stock es de 

ρυρȭφσπȢ510,26 tC. Con estos datos se puede definir el aporte en remociones de carbono en 

la atmosfera de los bosques de la provincia de Napo, los mismos que estarían evitando 

emisiones con un valor total de ςυσȭφτψȢωςτȟςς tC. A continuación, se presenta el Mapa 6 de 

los estratos de carbono por tipo de bosque para Napo. 
 

Mapa 6.  Estratos de carbono de los Bosques y Páramos en la provincia de Napo 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2018. 
Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 
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1.2.2.4.2 Stock de Carbono en áreas de conservación con potencial REDD+ 

En términos de cambio climático, las áreas de conservación cumplen un papel importante 

evitando emisiones de Gases de Efecto Invernadero a la atmosfera. De esta manera, estas 

áreas podrían tener un potencial muy importante en temas de mitigación, y especialmente, 

si se consideran a estos sitios como parte de una estrategia REDD+. Para la provincia, las 

ÜÒÅÁÓ ÄÅ ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉĕÎ ÃÕÂÒÅÎ ÕÎÁ ÓÕÐÅÒÆÉÃÉÅ ÄÅ ρȭρπχȢχφπȟψψ ÈÁȟ ÅÓÔÅ ÄÁÔÏ ÔÏma en cuenta 

al SNAP, Bosques Protectores y Socio Bosque.  El potencial de estas áreas de conservación 

podría reportarse como actividades de mitigación dentro de la provincia, y a futuro para 

temas de gestión y manejo podrían recibir fondos climáticos que ayudarían a mejorar las 

capacidades de la población que viven alrededor de estos sectores, así como para el 

mantenimiento de estas áreas. Es muy importante tener en mente que en el caso de Socio 

Bosque existen áreas que se traslapan dentro del SNAP y Bosques Protectores, debido a esto 

se ha procedido a contabilizar una sola superficie para evitar duplicaciones. A continuación, 

se presenta la superficie que ocupa cada área de conservación y su correspondencia con el 

estrato de bosque para conocer su contenido de carbono (Cuadro 7). 

 
Cuadro 7. Carbono por áreas de conservación y por estratos de Bosques y Páramo 

Áreas de Conservación 
Carbono 

(t/ha)  

Superficie 

(ha)  
Carbono Total (t)  

SNAP 

Bosque Siempre Verde Andino de Ceja Andina 105,10 77.954,83 8193.052,37 

Bosque Siempre Verde Andino de Pie de Monte 122,77 62.602,12 7685.662,51 

Bosque siempre verde andino montano 123,10 329.108,07 40513.203,85 

Bosque Siempre Verde de Tierras Bajas de la Amazonía 160,40 2.469,20 396.059,37 

Páramos 100,16 171.225,56 17149.952,52 

SUBTOTAL SNAP   643.359,79 73937.930,62 

BOSQUES PROTECTORES 

Bosque Siempre Verde Andino de Ceja Andina 105,10 3.134,01 329.384,64 

Bosque Siempre Verde Andino de Pie De Monte 122,77 50.603,00 6212.530,41 

Bosque Siempre Verde Andino Montano 123,10 31.329,73 3856.689,74 

Bosque Siempre Verde de Tierras Bajas de la Amazonía 160,40 677,65 108.695,00 

Páramos 100,16 49.547,30 4962.657,09 

SUBTOTAL BP   53.737,01 15469.956,88 

SOCIOBOSQUE 

Bosque Siempre Verde Andino de Ceja Andina 105,10 4.656,41 489.388,28 

Bosque Siempre Verde Andino de Pie de Monte 122,77 19.854,01 2437.477,11 

Bosque Siempre Verde Andino Montano 123,10 9.708,43 1195.107,95 

Bosque Siempre Verde de Tierras Bajas de la Amazonía 160,40 16.033,83 2571.825,93 

Páramo 100,16 13.687,80 1370.970,01 

SUBTOTAL SB   63.940,48 8064.769,27 

Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2022 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

Como se puede observar en la Figura 12, el SNAP almacena el 75,86% de carbono de todas 

las áreas de conservación, seguido por los Bosques Protectores con el 15,87% y apenas el 

8,27% restante está relacionado con Socio Bosque. 
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Figura 12.  Porcentaje de carbono almacenado por áreas de conservación 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2020. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

Todas las áreas de conservación existentes en Napo cubren los siguientes estratos: 

¶ Bosque siempre verde andino de ceja andina 

¶ Bosque siempre verde andino de pie de monte 

¶ Bosque siempre verde andino montano 

¶ Bosque siempre verde de tierras bajas de la Amazonía 

¶ Páramos 

 

Estos estratos de bosque en su conjunto almacenan alrededor de 73`989.077,14 t C y para 

los páramos 23`483.579,62 tC. Este podría ser el potencial de carbono de la provincia que 

podría estar anclado una estrategia de cambio climático. (Mapa 7). 

 
Mapa 7. Estratos de carbono por tipo de áreas de conservación de Napo 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2018. 

75,86%

15,87%

8,27%

0 20 40 60 80

SNAP

Bosques
Protectores

Sociobosque

 



 

52 

 

1.2.2.4.3 Stock de carbono en servidumbres Ecológicas  
Para analizar este punto se tomó en cuenta la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y 

Aprovechamiento del Agua (LORHUyA), donde en su artículo φσ ÍÅÎÃÉÏÎÁ ÑÕÅ ȰÃÏÎÓÔÉÔÕÙÅÎ 

formas de conservación y protección de fuentes de agua: las servidumbres de uso público, 

zonas de protección hídrica y las zonas de restricción. Los terrenos que lindan con los cauces 

públicos están sujetos en toda su extensión longitudinal a una zona de servidumbre para 

uso público, que se regulará de conformidad con el Reglamento y la Ley. Para la protección 

de las aguas que circulan por los cauces y de los ecosistemas asociados, se establece una 

zona de protección hídrica. Cualquier aprovechamiento que se pretenda desarrollar a una 

distancia del cauce, que se definirá reglamentariamente, deberá ser objeto de autorización 

por la Autoridad Única del Agua, sin perjuicio de otras autorizaciones que procedan. Las 

mismas servidumbres de uso, público y zonas de protección hídrica existirán en los 

ÅÍÂÁÌÓÅÓ ÓÕÐÅÒÆÉÃÉÁÌÅÓȱȢ  

 

Dentro del reglamento a la LORHUyA en el artículo 64 se define a las Zonas de Protección 

(þÄÒÉÃÁ ÌÁÓ ÍÉÓÍÁÓ ÑÕÅ ȰÔÅÎÄÒÜÎ ÕÎÁ ÅØÔÅÎÓÉĕÎ ÄÅ ρππ ÍÅÔÒÏÓ ÄÅ ÁÎÃÈÕÒÁ ÍÅÄÉdos 

horizontalmente a partir del cauce o de la máxima extensión ordinaria de la lámina de agua 

en los embalses superficiales, pudiéndose variar por razones topográficas, hidrográficas u 

otras que determine la Autoridad Única del Agua en coordinación con la Autoridad 

Ambiental Nacional. La extensión indicada podrá modificarse en las siguientes 

circunstancias: a) En las zonas próximas a la desembocadura de los cursos de agua en el 

mar; b) En el entorno inmediato de los embalses; y, c) Cuando las condiciones topográficas 

o hidrográficas de los cauces y márgenes lo hagan necesario para la seguridad de personas 

Ù ÂÉÅÎÅÓȢȱ 

 

En este sentido se generó el área de influencia de 100 metros para los ríos, cuerpos de agua 

y humedales dentro de la provincia, posterior a este paso se identificaron los estratos de 

bosque que se encuentran dentro de las servidumbres, con la finalidad de estimar el 

carbono de estas potenciales áreas de conservación. A continuación, se presenta el Cuadro 

8 con los contenidos de carbono para las servidumbres. 

 
Cuadro 8. Carbono almacenado en los estratos dentro de las servidumbres ecológicas  

Estratos  
Carbono 

(t/ha)  

Superficie 

(ha)  

Carbono 

Total (tC)  
Porcentaje  

Bosque Siempre Verde Andino de Ceja Andina 105,10 5.371.03 564.494.73 6,44 

Bosque Siempre Verde Andino de Pie De 

Monte 
122,77 25.412.31 3119.869.59 35,57 

Bosque Siempre Verde Andino Montano 123,10 24.482.19 3013.757.64 34,36 

Bosque Siempre Verde de Tierras Bajas de La 

Amazonía 

16 

0,40 
12.927.87 2073.629.70 23,64 

Paramo/No Bosque 100,16 13.627.41 1364.921.01 - 

Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2018. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

Las servidumbres ocupan una superficie de 81.820,79 ha, que se reparten a lo largo de la 

provincia en ríos, cuerpos de agua y humedales. Dentro de estos espacios el estrato que 

tiene más representativa y por ende más carbono son los bosques siempre verdes andinos 

ÄÅ ÐÉÅ ÄÅ ÍÏÎÔÅȟ ÁÌÍÁÃÅÎÁÎÄÏ σȭρρωȢψφωȟςπ Ô#Ȣ %Ì ÓÉÇÕÉÅÎÔÅ ÅÓÔÒÁÔÏ ÅÓ ÅÌ ÂÏÓÑÕÅ ÓÉÅÍÐÒÅ 
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ÖÅÒÄÅ ÁÎÄÉÎÏ ÍÏÎÔÁÎÏȟ ÑÕÅ ÁÌÍÁÃÅÎÁ ÕÎ στȟσφϷ ÄÅÌ ÃÁÒÂÏÎÏ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ɉσȭπρσȢχυχȟφτ 

Ô#ɊȢ ,ÏÓ ÂÏÓÑÕÅÓ ÄÅ ÔÉÅÒÒÁÓ ÂÁÊÁÓ ÃÏÎÔÉÅÎÅÎ ÅÌ ςσȟφτϷ ÃÏÎ ςȭπχσȢφςωȟχπ Ô#, y los bosques 

menos representados son los de ceja andina con el 6,44%. A continuación, se presenta el 

Mapa 8 de las servidumbres ecológicas por estratos de carbono. 

 

Mapa 8.  Servidumbres ecológicas por estratos de bosque  

 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2018. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

1.2.3 Suelos 

Los suelos son nombrados o Clasificados de acuerdo al sistema americano de Clasificación 

ÄÅ 3ÕÅÌÏÓ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÏ Ȱ3ÏÉÌ 4ÁØÏÎÏÍÙȟ 53$!ȱȟ ÃÏÍÏ ÓÅ describe en el Cuadro9 y Mapa 9: 

 
Cuadro 9. Descripción de los tipos de Suelos en la provincia de Napo 

Orden Suelo (SSS-
USDA 2006) 

Área (ha)  
Porcentaje 

(%)  
Descripción  

Alfisols  241,399 0,02% 

Son suelos de fertilidad natural y capacidad 
productiva mayor que la de Ultisols, pero menor que 
los Mollisols, presenta media a alta saturación de 
bases y un subhorizonte con enriquecimiento de 
arcilla que se representa con el símbolo Bt. 

Andisols  894.266,900 71,35% 

Son suelos relativamente jóvenes de origen volcánico 
(ceniza, vidrio, piedra pómez, lava u otros) y 
caracterizados por presentar materiales de fácil 
alteración, dominados por aluminosilicatos que 
forman materiales como alofano, imogolita o 
complejos metal-humus. Las características 
distintivas son la densidad aparente menor a 0,9 
g/cm3, retención de fosfato de 85% o más y otras, 
dentro de al menos los 60 cm superiores del suelo. 
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Orden Suelo (SSS-
USDA 2006) 

Área (ha)  
Porcentaje 

(%)  
Descripción  

Entisols  45.618,588 3,64% 

Son suelos jóvenes con poco o ningún desarrollo de los 
horizontes del suelo, es decir no incluyen horizontes 
de diagnóstico o no cumplen con las características 
requeridas. 

Histosols  989,634 0,08% 

Corresponde a suelos que se forman en grandes 
acumulaciones de materia orgánica vegetal en 
descomposición. Las capas orgánicas son típicamente 
al menos 40 cm o más de espesor. Presentan un 
mínimo de 12 a 18 % de carbono orgánico o más, y una 
densidad aparente muy baja. 

Inceptisols  209.832,352 16,74% 
Corresponde a suelos jóvenes con un débil pero 
notable grado de desarrollo del perfil, que presentan 
ya sea un epipedón úmbrico o un horizonte cámbico. 

Mollisols  11.416,340 0,91% 

Suelos caracterizados por presentar colores oscuros, 
firmes a friables, ricos en compuestos orgánicos 
superficiales (epipedón mólico), con tendencia 
natural fértil y poseen una alta saturación de bases. 

Ultisols  6.808,057 0,54% 

Corresponde a suelos relativamente viejos que 
presentan un subhorizonte con muy baja capacidad de 
intercambio catiónico (horizonte kándico) o 
enriquecido por arcilla (Bt), con baja saturación de 
bases (menor a 35%). Presenta minerales con baja 
actividad: caolinita, óxidos de hierro y aluminio. 

No Aplicable  6.949,637 0,55% 
Masas de agua (lagunas, ríos, cauces y meandros, 
terrazas bajas, pantanos, etc.) 

Tierras 
Misceláneas 

77.276,336 6,17% 
 Eriales y geoformas excluidas (valles en V, 
ÂÁÒÒÁÎÃÏÓȣɊ 

*Porcentaje calculado respecto a la superficie total del área de estudio 

Fuente: IGM (ex ɀ IEE) ɀ SIGTIERRAS, 2015. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 
 

Mapa 9. Tipos de Suelos  

 
Fuente: IGM (ex ɀ IEE) ɀ SIGTIERRAS, 2015. 
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1.2.3.1 Reservas de carbono en los Suelos 

El carbono orgánico en los suelos se encuentra en forma de residuos orgánicos poco 

alterados de vegetales, animales y microorganismos, en forma de humus y en formas muy 

condensadas de composición próxima al carbono elemental. Para considerar la 

concentración de carbono en los suelos de la provincia, se toma en cuenta el mapa nacional 

que tiene una resolución espacial de 1 km (MAG, MAATE,FAO,GSP, 2021). 

 
Mapa 10. Reserva de carbono en los suelos de la provincia 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2021. 

 

Según el mapeo la concentración de carbono orgánico (t/ha) en los suelos de la provincia 

presenta un valor medio de 81,96 t/ha, en referencia a los valores provinciales esta entre 

los más altos y abarcan zonas con gran representatividad de diversos cultivos. El carbono 

orgánico en los suelos muestra que el contenido más bajo de carbono en la provincia fluctúa 

entre 23 t/ha hasta los más altos entre los 320 t/ha; localizando los valores más altos en 

áreas específicas al norte de la provincia entre las parroquias de Cosanga, Cuyuja, San 

Francisco de Borja y Sardinas en el cantón Quijos y la parroquia Contundo en el cantón 

Archidona, áreas que están más cercanas a las estribaciones de los andes. Mientras que al 

sureste de la provincia los valores de contenido de carbono se observan en menor medida 

con valores que fluctúan entre los 40 a 60 t/ha en las parroquias del puerto Napo, Ahuano, 

Puerto Misahuallí y Chonta Punta. 
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1.2.4 Capacidad de Uso de la Tierra (CUT)  

 

La capacidad de uso de la tierra13 es un análisis que integra factores y variables que 

determinan el potencial físico del suelo. Estos factores y variables incluyen: erosión 

(pendiente), suelo (profundidad efectiva, textura superficial, pedregosidad, fertilidad, 

toxicidad), humedad (drenaje, periodos de inundación) y el factor climático (regímenes de 

unidad del suelo, regímenes de temperatura del suelo). En el territorio provincial de Napo 

se han identificado ocho clases de capacidad de uso de la tierra, tal como se describe en el 

Cuadro 10. 

 
Cuadro 10. Capacidad de Uso de la Tierra 

N Clase 
Clase 

Agrológica  
Capacidad de uso de 

las Tierras  
Área (Ha)  % Descripción  

1 III  

Agricultura 
y otros 
usos - 

arables 

Ligeras Limitaciones 2.686,68 0,21% 

Suelos en pendientes menores a 12 %, de 
suaves a planas, son desde poco profundos 
a profundos, tienen poca pedregosidad que 
no limita o imposibilita las labores de 
maquinaria, son de textura del grupo 
textural G1, G2 y G3, pueden presentar 
drenaje excesivo, bueno y moderado. 
Incluyen a suelos salinos, ligeramente 
salinos y no salinos. Son tierras con 
régimen de humedad údico y ústico y en 
regímenes de temperatura isohipertérmico 
e isotérmico. Por las limitaciones que 
presentan estas tierras, el desarrollo de los 
cultivos se ve disminuido, siendo 
necesarias prácticas especiales de manejo y 
conservación en los recursos suelo y agua. 

2 IV 
Moderadas 

Limitaciones 
278.669,21 22,23% 

Son suelos que se encuentran en 
pendientes de medias a planas, es decir 
menores a 25 %, poco profundos a 
profundos, y tienen poca pedregosidad. 
Esta clase de tierras requiere un 
tratamiento especial en cuanto a las labores 
de maquinaria, pues permiten un laboreo 
"ocasional", son de textura variable, y de 
drenaje excesivo a moderado. Incluyen a 
suelos desde no salinos a muy salinos. Son 
tierras con régimen de humedad údico y 
ústico, y en regímenes de temperatura del 
suelo isohipertérmico e isotérmico 

3 V 
Poco 

Riesgo de 
Erosión 

Limitaciones Fuertes 
a Muy Fuertes 

36.906,09 2,94% 

Se ubican en pendientes entre planas y 
suaves, es decir menores al 12 %, 
generalmente son suelos poco profundos, 
como también suelos profundos, pero con 
severas limitaciones en cuanto a drenaje y 
pedregosidad. Estos requieren de un 
tratamiento "muy especial " en cuanto a las 
labores de maquinaria ya que presentan 
limitaciones imposibles de eliminar en la 
práctica; son de textura y drenaje variable. 
Incluyen a suelos desde no salinos a muy 
salinos. Se pueden encontrar en áreas 
propensas o con mayor riesgo a inundación. 
Son tierras con régimen de humedad údico, 
ústico, perúdico, ácuico, perácuico y 
arídico, y en los regímenes de temperatura 
isohipertérmicos e isotérmicos. 

4 VI 
Aprovecha

miento 
Tierras Aptas para 
Aprovechamiento 

95.405,28 7,61% 
Suelos similares en pendiente a la Clase IV, 
pudiéndose también encontrar en 

                                                           
13 La capacidad de uso de la tierra conocida como CUT es una metodología desarrollada por la Soil Conservation 
Service USA y adaptada en el Ecuador por el Instituto Espacial Ecuatoriano (IEE) en 1990. El sistema de 
evaluación predice el potencial de uso de la tierra, mediante el soporte que posee cada zona para ser utilizada 
en determinados usos y/o tratamientos (IEE  2013). 
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N Clase 
Clase 

Agrológica  
Capacidad de uso de 

las Tierras  
Área (Ha)  % Descripción  

forestal 
con fines 

de 
conservaci

ón 

Forestal - 
Limitaciones Muy 

Fuertes 

pendientes medias y fuertes, es decir entre 
12 y 40 %, son moderadamente profundos 
a profundos, y con poca pedregosidad. Las 
labores de maquinaria son "muy 
restringidas"; son tierras aptas para 
aprovechamiento forestal, ocasionalmente 
pueden incluir cultivos permanentes y 
pastos. Son de textura de variable, tienen 
drenaje de excesivo a mal drenado. 
Incluyen a suelos desde no salinos a muy 
salinos. Son tierras con régimen de 
humedad údico, ústico y perúdico, y en 
regímenes de temperatura 
isohipertérmicos, isotérmicos e isomésicos. 

5 VII 
Tierras de Protección 
- Limitaciones muy 

Fuertes 
202.741,04 16,18% 

Suelos en pendientes de medias a fuertes 
(menores al 70%), son poco profundos a 
profundos, y tienen una pedregosidad 
menor al 50 %. Estas tierras tienen 
limitaciones muy fuertes para el laboreo 
debido a la pedregosidad y a la pendiente. 
En cuanto a la textura, drenaje y salinidad 
éstas pueden ser variables. Son tierras con 
régimen de humedad údico, ústico, 
perúdico y arídico, y en los regímenes de 
temperatura isohipertérmicos, isotérmicos 
e isomésicos. Muestran condiciones para 
uso forestal con fines de conservación. 

6 VIII 
Limitaciones Muy 

Fuertes - 
Conservación 

524.315,69 41,83% 

Suelos en pendiente que varían desde plana 
(0 - 2 %) a escarpada (mayor a 100%), son 
superficiales a profundos, son de textura y 
drenaje variables. Pueden ser suelos muy 
pedregosos o no; en cuanto a la salinidad 
esta clase de tierras incluye a las de 
reacción muy salina. Son tierras con 
régimen de humedad údico, ústico, 
perúdico, ácuico, perácuico y arídico, y en 
los regímenes de temperatura 
isohipertérmicos, isotérmicos, isomésicos e 
isofrígidos. Son áreas que deben 
mantenerse con vegetación arbustiva y/o 
arbórea con fines de protección para evitar 
la erosión. 

7 
Tierras 
Misceláneas 

  

Tierras que No están 
caracterizadas como 
Unidades de Suelos o 

Unidades 
Taxonómicas 

103.383,50 8,25%  

  No Aplicable   No Aplicable 9.291,75 0,74% 

Para unidades no consideradas como 
unidades de tierra, que se las adquiere de la 
cartografía base, incluye principalmente 
centros poblados y cuerpos de agua. 

Total  1`253.399,24 100%   
Fuente: MAG -SIGTIERRAS - IGM (Ex- IEE), 2016. 

 

En Napo el 22,45% de la superficie se encuentra dentro de la clase agrológica de Tierras 

para la Agricultura y Usos Arables (Clase III y IV); Tierras con Limitaciones Fuertes a muy 

Fuertes (Clase V), y clase agrológica con poco riesgo de Erosión se encuentra el 2,94%; en 

la clase agrológica de suelos para el Aprovechamiento  Forestal o con fines de conservación 

(Clase VI, VII y VIII) tienen un 65,62% del total del área de la provincia; Tierras Misceláneas 

que no están caracterizadas como Unidades de Suelos o Unidades Taxonómicas con el 

8,25% y No Aplicables con 0,74% (Mapa 11).   
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Mapa 11. Capacidad de uso de la tierra  

 
Fuente: MAG -SIGTIERRAS - IGM (Ex- IEE), 2017. 
Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

En general, el territorio provincial está entre las clases V- VI-VII- VIII (68,56%), esto 

representa que existe poca capacidad para las actividades agropecuarias debido a las fuerte 

a muy fuertes limitaciones biofísicas del área. En relación con el territorio fuera del PANE, 

los resultados indican que la provincia dispone el 0,21% de su territorio bajo categoría III, 

seguido de 19,67% con áreas Clase IV, el 2,58% con clase V, el 3,61% con clase VI, 

continuando con el 6,12% en la clase VII, el 10,22% con clase VIII, con Tierras Misceláneas 

3,46% y No Aplicable 0,41 considerada como Unidades en las que se encuentran centros 

poblados y cuerpos de agua.   

 

 

1.3 Recursos No Renovables 

 

1.3.1 Geología 

La provincia de Napo se constituye en uno de los sitios más jóvenes geológicamente  y  su 

estructura se conforma de varios tipos de formaciones que se generan por estar situada en 

la zona Subandina en las estribaciones orientales de la cordillera real conocida como 

Levantamiento Napo, cuyo eje pasa por el volcán Sumaco y abarca desde Lumbaqui al Norte, 

profundizándose hacia el Sur en la depresión Pastaza, hasta la población de Carlos Julio 

Arosemena Tola, y el Río Napo es considerado como el límite en superficie entre el 

levantamiento Napo y la depresión Pastaza (PDOT Provincial 2014) (Ver Mapa 12). 

 

 



 

59 

 

Mapa 12. Geología 

 
Fuente: MAG -SIGTIERRAS - IGM (Ex- IEE), 2015. 

 

La cuenca del Alto Napo está conformada por rocas volcánicas intrusivas, principalmente 

sedimentarias y metamórficas, que descansan sobre rocas metamórficas precámbricas 

pertenecientes al Escudo Guayanés y que no afloran en la región. Existen rocas 

metamórficas de edad Mesozoica al norte de la cuenca del Napo, en las cercanías a Baeza, 

estas rocas fueron estudiadas por Trow R., quien diferenció dos unidades; la formación 

Cuyuja, que aflora entre Papallacta y Baeza compuesta principalmente por exquisitos 

leucráticos, exquisitos verdes, metavolcanitas, y en menor escala filitas grafitosas, 

ortogneises; y la formación Baeza que está distribuida el Graben de Cosanga, con una 

tendencia general NE-SO constituida por metagrauvacas, metavolcanitas, cuarcitas, 

pizarras rojas y mármol, que en algunas contienen fauna fósil.  La descripción detallada de 

las formaciones geológicas en la provincia, se observa en el Anexo C. 

 

1.3.2 Recursos Mineros  

La minería en el Ecuador se desarrolla principalmente dentro de los regímenes de minería 

artesanal, pequeña minería e iniciando un proceso de explotación a gran escala, tanto para 

minerales metálicos, no metálicos y materiales de construcción (Secretaría Técnica de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 2021). En la provincia de Napo las zonas de 

concesión minera se identifican con un grado de vulnerabilidad alto por actividades 

antrópicas, asociadas a la ampliación de fronteras extractivas y demográficas para el control 

y explotación de recursos no renovables, deforestación y sistemas agroproductivos no 

sostenibles. Así mismo, se identifica un grado de vulnerabilidad alto por condiciones 

socioeconómicas, como también una fuerte presión en los territorios indígenas provocada 
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por factores como la accesibilidad a los mercados, la fijación de límites inter e 

intracomunales, el régimen de propiedad de la tierra (comunal y/o privado), las altas tasas 

de crecimiento y densidad poblacional, así como, sistemas de extracción primaria para la 

subsistencia (tala selectiva, caza, pesca o recolección) por sobre el manejo sostenible de los 

recursos renovables  y nuevos frentes de deforestación para la agricultura (López et al. 

2013). 

 

Según los estudios del proyecto MapBiomas Amazonia14 (2022), en la Amazonía ecuatoriana 

se incrementaron 5,616 hectáreas de nueva minería entre los años 2015 y 2021, un 

crecimiento del 300%. En total, la actividad minera ya alcanza una superficie total de 7,495 

hectáreas al 2021; esta se concentra en cuatro provincias de la Amazonia entre ellas la 

provincia de Napo. La dinámica de las áreas dedicadas a la actividad minera en la provincia 

Napo muestra un incremento considerable entre 1996-2020 (Figura 13). En 1996 se 

detectaron 2.6 ha dedicadas a la minería, mientras que en el año 2020 la superficie dedicada 

a esta actividad superó las 855 ha, aumentando su superficie en casi 210 veces en 24 años; 

esto en términos de área representa uno de los mayores crecimientos entre los años 2015 

y 2021  (Villacís, Aguilar, Finer, & Josse, 2023). Estas actividades mineras en muchos de los 

casos son de tipo artesanal y semi-mecanizada con impacto elevado al no contemplar 

medidas de control y no cumplir con las regulaciones ni contar con supervisión 

gubernamental. Las consecuencias incluyen apertura de vías de acceso, deforestación, y 

contaminación en los ecosistemas acuáticos que afectan a la población local, incluso 

comunidades indígenas.  

 
Figura 13.  Superficie (ha) de actividad minera en Napo  

 
Fuente: Villacís, Aguilar, Finer, & Josse, 2022. 
Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

                                                           
14 MapBiomas Amazonia es una iniciativa que desarrolla anualmente un mapeo de cobertura y uso del suelo en la Amazonía, así como 

un mapeo de la superficie de agua en los países amazónicos. Este proyecto es llevado a cabo por una red colaborativa de expertos 
procedentes de cada uno de los países involucrados, con conocimientos en temas como uso del suelo, dinámica del agua, sensores 
remotos, SIG y programación. Se basa en la estructura organizativa de la Red Amazónica de Información Socioambiental 
Georreferenciada (RAISG) y ha establecido asociaciones con el CIAT para lograr este nuevo producto de monitoreo de la superficie de 
agua. 
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Por otro lado, según la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no 

Renovables (ARCERNNR) no cuenta con datos estadísticos relacionados a la minería ilegal15 

realizada en la provincia, aunque se menciona la presencia de minería ilegal en las riberas 

de los ríos de los cantones Tena y Carlos Julio Arosemena Tola. De acuerdo con información 

de este organismo, hasta el año 2023 en el cantón Tena se registran el 44% de las 

concesiones mineras, Carlos Julio Arosemena Tola con el 39,0%, Archidona con el 2,6%, en 

El Chaco con el 13,6% y Quijos con el 0,13% del total de concesiones mineras registradas en 

la provincia. De este total de área concesionada (852 ha) el 2,19% corresponde a áreas de 

explotación de material de construcción del Gobierno Provincial de Napo, destinada para 

obra pública (Figura 14). 

 
Figura 14.  Catastro minero de la provincia de Napo 

 
Fuente: Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables, 2023. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

El tipo de material en la explotación minera el 56% corresponde a material metálico, el 40% 

materiales de construcción y el 3,5% material no metálico. Para el año 2023 según el 

catastro minero, el tipo de minería en la provincia es principalmente artesanal con el 44%, 

seguido del libre aprovechamiento con el 26%, la pequeña minería con el 25% y con 

régimen general el 4% (Ver Mapa 13). 

 

                                                           
15 La minería sin permisos de operación en forma antitécnica y sin respetar el ambiente. 
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Mapa 13. Catastro Minero de la provincia de Napo 

 
Fuente: Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCERNNR), 2023. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

Por otro lado, según los artículos técnicos de EcoCiencia y Amazon Conservation16 (2023), 

la minería aurífera es uno de los principales impulsores de la deforestación en la Amazonia 

Ecuatoriana; mencionan que las nuevas superficies mineras sobre áreas previamente 

boscosas (889 hectáreas) se incrementaron a 46%, un valor no alcanzado en ningún periodo 

anterior. En total, se ha documentado la reciente deforestación por minera aurífera de 1660 

hectáreas en la Amazonía ecuatoriana. Una de las provincias más afectadas por minería 

aurífera es Napo en las zonas de Yutzupino, Huambuno y el Ahuano (esta última, se ve 

afectada por minería pétrea a orillas del río Napo), estas zonas ejemplifican la velocidad con 

la que la actividad minera se ha extendido entre los años 2022 y 2023 dentro de la provincia.  

 

1.3.3 Hidrocarburífero  

Según el Ministerio de Energía y Minas, en la provincia de Napo se localizan 8 bloques de 

extracción petrolera, operados por la empresa pública Petroamazonas EP, el Ministerio de 

Energía y Recursos Naturales No Renovables (MERNNR); y el bloque 28 que registra su 

operación por un consorcio privado (Cuadro 11). 

 

 

 

 

                                                           
16 https://www.maaproject.org/2023/expansion -mineria-ecuador/ 
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Cuadro 11. Concesión de Bloques Petroleros en la provincia de Napo  

Nombre del Bloque  Número   Operadora  
Superficie del bloque con 

respecto a la provincia (%)  
Coca Payamino Bloque 7 Petroamazonas EP 3,75 
Lumbaqui  Bloque 11 Petroamazonas EP 2,47 
Palo Azul Bloque 18 Petroamazonas EP 26,72 
Pungarayacu  Bloque 20 MERNNR 99,41 
Yuralpa  Bloque 21 Petroamazonas EP 62,10 
Bloque 22  Bloque 22 MERNNR 2,30 
Mirador  Bloque 28 Consorcio Bloque 28 8,88 
Bloque 29  Bloque 29 MERNNR 59,47 

Fuente: Ministerio de Energía y Minas, 2021. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

La principal problemática relacionada a la minería y petróleo en la provincia está dada por 

la contaminación ambiental, acústica, del suelo y del agua, principalmente en las zonas de 

influencia directa e indirecta, y que afectan de manera diferenciada a los pueblos y 

nacionalidades indígenas. 

 

1.4 Conflictos Ambientales  

 

1.4.1 Conflictos de Uso de la Tierra  

Los conflictos de uso de las tierras se describen como las "Tierras que conforman un 

territorio y no son aprovechadas de acuerdo con su vocación" (Rossiter, 1996).  Para 

determinar los conflictos de uso se han aplicado diversas metodologías en las que se 

contrastan o comparan variables de distinta naturaleza mediante procesos de intersección 

de la cobertura y uso de la tierra con la cartografía correspondiente a los mapas que 

representan los temas: zonificación de uso, capacidad de uso, aptitud y potencialidad de la 

tierra (Bonilla y Rangel, 2014), tal como se muestra en el siguiente Cuadro 12.  

 
Cuadro 12. Conflictos de Uso del Suelo en la provincia de Napo 

Estado de las 
tierras  

Clase de 
conflicto  

Grado de 
intensidad 

del conflicto  
Características  Símbolo Área (%)  

 
 
 
 
 

 
 

Tierras con 
intervención 

antrópica  

Sin conflictos de 
uso o uso 
adecuado 

Ninguno 

Tierras donde el agro ecosistema 
dominante está acorde con la 
clase de capacidad de uso o con un 
uso compatible. El uso actual no 
causa deterioro ambiental, lo cual 
permite mantener actividades 
adecuadas y concordantes con la 
capacidad productiva natural de 
las tierras. 

A 2,67 

Conflictos de uso 
por 

subutilización 

Ligero 

Tierras cuyo uso actual es muy 
cercano a la aptitud principal, por 
ende a los usos compatibles, pero 
que se ha evaluado como de 
menor intensidad al 
recomendado. 

S1 0,71 

Moderado 

Tierras en las cuales el uso actual 
se encuentra por debajo, en dos 
niveles de la clase de vocación de 
uso principal recomendada, según 
la capacidad de producción de las 
tierras. 

S2 0,028 

Severo 

Tierras en las cuales el uso actual 
está muy por debajo, en tres o más 
niveles, de la clase de aptitud 
de uso principal recomendado. 

S3 0,001 
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Estado de las 
tierras  

Clase de 
conflicto  

Grado de 
intensidad 

del conflicto  
Características  Símbolo Área (%)  

Conflictos de uso 
por 

sobreutilización 

Ligero 

Tierras cuyo uso actual está 
cercano al uso principal, pero que 
se ha evaluado con un 
nivel de intensidad mayor al 
recomendado y por ende al de los 
usos compatibles. 

O1 0,65 

Moderado 

Tierras en las cuales el uso actual 
se encuentra por encima, en dos 
niveles, de la clase de capacidad 
de uso principal recomendada, 
según la capacidad de producción 
de las tierras 

O2 0,20 

Severo 

Tierras en las cuales el uso actual 
supera en tres o más niveles, la 
clase de capacidad de uso 
principal recomendado, 
presentándose evidencias de 
degradación avanzada de los 
recursos, tales como procesos 
erosivos severos, disminución 
marcada de la productividad de 
las tierras, procesos de 
salinización, entre otros. 

O3 1,4 

Sin intervención Antrópica  
Corresponden a bosques 
naturales, vegetación arbustiva-
herbácea, y páramos. 

SIN 92,60 

Sin información  

Cuando no se dispone o no se 
tiene certeza de los datos. Tierras 
sin información de cobertura y 
uso actual 

De 0,27 

No Aplicable  

Indica que el atributo no es 
aplicable al objeto. Corresponde a 
áreas pobladas, cuerpos de agua, 
eriales-sin cobertura vegetal e 
infraestructura antrópica 

NA 1,36 

Fuente: MAG, 2021. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

En ese sentido los conflictos del uso en la provincia por sobreutilización representan el 

2,34%, del cual el 1,4% representa un uso severo, presentando evidencias de degradación 

avanzada de los recursos; por otro lado, el 0,74% representa un conflicto de uso por 

subutilización, el cual el 0,71% es evaluado con una intensidad ligera o menor al uso de 

aptitud principal, esto representa tierras cuyo uso actual es muy cercano al recomendado. 

El 2,67% pertenece a las áreas sin conflicto con un uso adecuado. En última instancia, las 

tierras con ligera o sin intervención antrópica (corresponde a bosques naturales, vegetación 

arbustiva-herbácea y páramos) así como Áreas PANE se encuentra en el 92,6% del total de 

la superficie de la provincia; la categoría, sin información de cobertura y uso actual es el 

0,27% y no aplicable (NA) que corresponde a áreas pobladas, cuerpos de agua, eriales-sin 

cobertura vegetal e infraestructura antrópica está en el 1,36% del territorio provincial (Ver 

Mapa 14).  
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Mapa 14. Conflictos de uso de la Tierra 

 
Fuente: MAG, 2021. 
Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

Por último, a partir de este análisis es posible identificar zonas que requieren un 

tratamiento para restauración, conservación y uso sustentable en áreas naturales; de la 

misma manera, es posible determinar zonas que requieren la recuperación de suelos para 

mejorar su productividad en áreas cultivadas. 

 

 

1.4.2 Deforestación y regeneración (periodo 1990 ɀ 2022)  

Los cambios en la cobertura de suelo de la provincia se analizan desde los tipos de cambios 

registrados por pérdida de vegetación natural y procesos de recuperación o regeneración; 

esto mediante la comparación de los mapas disponibles17 (MAATE, 2023).  

 

En ese sentido, los resultados de deforestación bruta promedio anual (ha/año) en el periodo 

estudiado ha aumentado principalmente en el periodo 2018 ɀ 2020 (5.025 ha/año), 

mientras que los periodos anteriores se mantienen en promedio con 3.000 ha/año 

deforestadas, con un leve decrecimiento en el último periodo con 2.807 ha/año. Por otra 

parte, la regeneración del bosque nativo a través de procesos naturales o por actividades 

antrópicas tiene una variación de cambio constante, en los primeros periodos de 1.360 

ha/año , disminuye al siguiente periodo con 344 ha/año, para volver a incrementarse en 

superficie con 2.012 ha/año, los últimos periodos analizados se mantiene con regeneración 

promedio de 1.000 ha/año, sin embargo el periodo 2020-2022 no existe ha en regeneración; 

como resultado de este proceso se presentan bosques secundarios en diferentes estados de 

                                                           
17  Mapas escala 1:100.000 para los años 1990, 2000, 2008, 2014, 2016, 2018, 2020 y 2022. 
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desarrollo. Finalmente, la deforestación neta, entendida como la diferencia entre la pérdida 

y ganancia de la superficie del bosque (deforestación bruta menos regeneración de bosque), 

en un periodo de tiempo; esta es menos variable en los periodos estudiados con un 

promedio de 2300 ha/año (Cuadro 13 y Mapa 15). 

 

Cuadro 13. Deforestación y Regeneración registradas entre los años 1990 al 2022. 

Año  
Deforestación bruta 

promedio anual (ha/año)  
Regeneración promedio 

anual (ha/año)  
Deforestación neta 

promedio anual (ha/año)  
1990 -2000 3.319 1.367 1.952 
2000- 2008 3.233 344 2.889 
2008- 2014 2.610 2.012 599 
2014- 2016 3.175 866 2.310 
2016 - 2018 3.283 1.016 2.267 
2018-2020 5.025 1.324 3.701 
2020-2022 2.807 0 2.807 

Fuente: MAATE 2023. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 
 

Mapa 15. Dinámica de Cambios de Deforestación y Regeneración consolidada 1990-2022 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2023. 

Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 
De acuerdo con la cartografía existente las parroquias con mayor pérdida de vegetación 

natural durante los periodos estudiados son las parroquias Gonzalo Díaz de Pineda y Santa 

Rosa al norte y Chontapunta, Ahuano y Puerto Misahuallí al sur de la provincia, 

principalmente en los periodos 1990-2000, 2000-2008 y 2016 ɀ 2018. Mientras que la 

regeneración de la cobertura vegetal es evidente en las parroquias de Puerto Misahuallí, San 

Pablo de Ushpayacu y Cotundo en el periodo 2008-2014 (Mapa 16). 
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Mapa 16. Dinámica de Deforestación y Regeneración del periodo 1990 al 2022. 

 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2023. 
Elaboración: Unidad de Planificación Territorial GADP Napo, 2023. 

 

Por otro lado, estas estadísticas de cambio se complementan con el estudio de deforestación 

generado por Rodrigo Sierra que parte del desarrollo de un Plan Estratégico de Intervención 
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































